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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Comercio 47008141

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Comercio Exterior

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Comercio Exterior por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEGOÑA ACEBES GONZÁLEZ Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 12 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Comercio Exterior por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47008141 Facultad de Comercio

1.3.2. Facultad de Comercio
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Ser capaz de analizar diferentes informaciones sobre la evolución reciente del comercio exterior que permitan determinar las
alternativas y prácticas adecuadas para la expansión o la restricción del mismo.

E2 - Ser capaz de detectar y valorar las debilidades y fortalezas de una empresa o un producto en los mercados internacionales, así
como las amenazas u oportunidades que le pueden afectar
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E3 - Manejar eficazmente la información y metodologías que permiten elaborar estrategias de internacionalización de una empresa
o sector

E4 - Adquirir la destreza de poner en funcionamiento y saber gestionar los planes de internacionalización o expansión exterior de
una empresa o producto

E5 - Ser capaz de identificar y gestionar procesos de colaboración institucional para la expansión internacional de las empresas a
partir del conocimiento de las características, funcionamiento y pautas de relación de las instituciones públicas y privadas

E8 - Conocer las normas, instrumentos, procedimientos, mercados e instituciones que participan, regulan y se utilizan en la
financiación de proyectos de comercio e inversión a nivel internacional: créditos, medios de pago, operaciones de coberturas de
riesgo y seguros de cambio

E9 - Ser capaz de analizar, diseñar y planificar actuaciones de Logística y Operativa de Exportación e Importación

E10 - Manejar el marco teórico, conceptual y metodológico que permite analizar el comercio internacional y ayuda a la toma de
decisiones más eficaces en materia de comercio exterior

E11 - Ser capaz de llevar a cabo procesos de negociación en contextos internacionales relacionados con el comercio exterior que
sean exitosos y respetuosos con los principios generales de la ética

E13 - Conocer los fundamentos de las prácticas de marketing internacional siendo capaz de diseñar y ejecutar actuaciones concretas
en ese ámbito

E14 - Ser capaz de aplicar procesos de gestión de trabajadores y directivos expatriados que permitan una internacionalización eficaz
de las actividades de las empresas

E15 - Ser capaz de llevar a cabo procesos y dinámicas de contratación internacional en el contexto de la interacción de comercio
exterior

E16 - Ser capaz de gestionar las obligaciones fiscales del comercio exterior a partir del conocimiento de las normas y
procedimientos de fiscalidad Internacional aplicables a los procesos de comercio internacional

E17 - Desarrollar la capacidad para elaborar un trabajo de investigación/intervención que cumpla los requisitos de rigor y
fundamentación científica

E18 - Ser capaz de integrarse en una estructura organizativa dedicada al comercio exterior para desarrollar de manera responsable y
eficaz actividades técnicas en un contexto de aprendizaje y prácticas

E6 - Ser capar de aplicar los principios y procesos generales de las normas y referenciales de gestión de calidad y de gestión
ambiental existentes en el contexto nacional e internacional.

E7 - Ser capaz de manejar de manera eficaz los fundamentos de la regulación comercial y de inversiones en el contexto
internacional

E12 - Conocer los fundamentos de las normas de protocolo y ser capaz de comportarse de manera adecuada en los diferentes
contextos de interacción que se generan en el comercio exterior

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Podrán solicitar el ingreso en este Máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión

La Comisión de Coordinación Académica y de Calidad establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los alumnos que jus-
tifiquen haberlos alcanzado podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer una formación complementaria. En to-
do caso, se estará a lo dispuesto en el art. 17 del RD1393/2007, de 29 de octubre.

El órgano responsable de los procesos de admisión es la Comisión de Coordinación Académica y de Calidad que está compuesta por los siguientes
miembros:

Presidente: Decano/a del Centro.
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Secretaria: Secretario/a del Centro

Vocales:

Coordinadora del Master

Representante del Módulo de Finanzas Internacionales.

Representante del Módulo de Comunicación y Márketing.

Representante del Módulo de Entorno Económico.

Representante del Módulo de CC. Jurídicas.

Representante del PAS

Representante del alumnado matriculado

Representante del alumnado egresado

Representante de los profesionales del sector

En cuanto a la ponderación asignada a los criterios de admisión, las dificultades para desarrollar un modelo son importantes: necesidad de comparar
perfiles de diferente procedencia académica y disciplinar, dificultad de comparar las diferentes certificaciones de idiomas o los curricula. Partiendo de
estas dificultades se ha planteado la siguiente dinámica de ponderación para la admisión:

Expediente académico: 40% (En este caso se valora la excelencia en las calificaciones de las titulaciones que conducen a la admisión al Máster)

Perfil académico: 25% (En este caso se valora tanto la adecuación de la titulación de partida a las competencias del Máster, como el nivel de excelen-
cia en la formación complementaria, participación en actividades académicas, etc.

Nivel de inglés y otros idiomas: 25% (valora el nivel de dominio de idiomas). Para tener acceso al Master es imprescindible un nivel de idioma inglés
equivalente al B-2, siendo necesario acreditar de alguna manera esta competencia lingüística (en el caso de los egresados del Grado en Comercio se
corresponderá con haber cursado la asignatura de Inglés III, en el resto de caso se valorará certificaciones oficiales, certificados académicos, de prác-
tica profesional, etc.)

Valoración global del curriculum no académico: 10% (se valora la actividad profesional o de perfil social que pueda ser relevante para un desempeño
correcto de la profesión de comercio exterior).

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster.

2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso a un Máster y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesados en realizar
un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes objetivos:

- Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

- Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido.

- Mejorar el conocimiento que sobre nuestra Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

- Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos
estudiantes de Máster.

- Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster.
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De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

- Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la
propia institución.

- Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que
cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del
alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que considere oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación,
distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de pos-
grado. De esta forma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títu-
los de posgrado, Guía de la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia
página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio
de Deportes -entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil
para el alumno.

b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio
del programa ¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potencia-
les de Máster y los entornos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los
centros y servicios de utilidad para el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo ac-
ceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los
responsables académicos y los responsables administrativos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes re-
ciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilida-
des de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes, etc.

c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibili-
dad, según la titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nue-
vos alumnos respecto a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo estable-
cidos en los procesos de selección y pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los
nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formati-
vos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

d) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de
carácter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudán-
dole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias,
la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comien-
za con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información
en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orienta-
ción y apoyo generales de la propia universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una
evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conse-
guir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos
del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster, tiene como objetivos:

¿ Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

¿ Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el
que se orienta la titulación elegida.

¿ Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior,
una vez finalizado el Máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área
científica.

¿ Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los
alumnos de nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la
titulación en la que esté inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofre-
cen.

b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los me-
dios de información institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de activida-
des de interés que pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:
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o Medios de comunicación de la Universidad.

o Web de la UVa.

o Sistemas de información físicos de los centros.

c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de
tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específi-
cas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científica y profesionalmente al finalizar
el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

o Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura
transversal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja
conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas
y ayuda necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración
universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo
científico investigador, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

o Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la
misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta
su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

d) Sistema de tutoría académica complementaria.

o Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de Máster básico de investigación, a través del programa de ¿Apoyo Voluntario
entre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de Máster básico de investigación, puede ser utilizado
para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tu-
tor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

e) Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un
enfoque dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida
a través de prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica
dirigida a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y
académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban
que dicho programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación
continua con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse pro-
blemas formativos y buscar soluciones concretas.

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes
han de contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

f) Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académica,
científica y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faci-
liten el acercamiento a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y
servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral
tales como: cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que faciliten las herramientas necesarias
para llevar a la práctica ideas emprendedoras.

o Servicio de información y orientación profesional de la Fundación General de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita infor-
mación relacionada con el mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y per-
sonal y proporcionar herramientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

o Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones, así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar el
conocimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

g) Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia
a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de
calidad. De esta forma, se plantean servicios como:

o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas pa-
ra estudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de
tutores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias
de la titulación, promoviendo la inserción laboral de calidad.

o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que
están buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herra-
mientas para la búsqueda de empleo, etc.
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Mecanismos de coordinación sobre el apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados:

Tal y como se describe en el punto 4.3, los distintos procedimientos de información, apoyo y orientación al alumno matriculado, se coordinan a través
de un tutor coordinador quien, por una parte, ejerce la dirección sobre las acciones de tutorías y orientación necesarias, de los alumnos a su cargo, a
través de las siguientes acciones:

1. Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.
2. Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-

ción elegida.
3. Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-

ción.
4. Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

Por otro lado, el tutor se encarga de coordinar las acciones de orientación específicas descritas, como:

1. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial.
2. Sistema de tutoría académica complementaria.
3. Orientación profesional específica
4. Orientación profesional genérica.
5. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral.

Para facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor coordinador, la información de los distintos sistemas de la Universidad, relacionados con la acti-
vidad docente y general de los alumnos a su cargo y las herramientas necesarias para el seguimiento.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
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estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.
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4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional
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8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.
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d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.
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11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia
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Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.
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18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:
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Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Partiendo de la experiencia del Máster en Comercio Exterior (a extinguir) y de sus nueve promociones, se considera
necesario que la nueva propuesta incorpore Complementos de Formación que permitan unificar los niveles de parti-
da de un alumnado con una gran dispersión en cuanto a disciplinas de procedencia.

En este sentido se plantean los siguientes complementos:

- La Comisión de Coordinación Académica y de Calidad será la que resuelva las solicitudes de admisión al mismo.
Dicha Comisión llevará a cabo la selección de los solicitantes admitidos empleando criterios basados en los expe-
dientes académicos, los currículos de los alumnos y la adecuación de la formación y la experiencia profesional de los
solicitantes, primando la excelencia.

En función del grado que hayan cursado los alumnos del master se podrá exigir algunos complementos formativos:
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· Alumnos procedentes de títulos de Comercio, ADE, Banca, Finanza y Seguros, Marketing e Investigación de Mercados y de-
más grados del área de Economía, no tienen complementos formativos.

· Alumnos procedentes de Derecho, no tiene complementos formativos.

· Alumnos procedentes de grados pertenecientes al Área de Artes y Humanidades, tendrán que cursar 6 créditos ECTS de In-
troducción a la Teoría Económica, sino les han cursado durante el grado.

· Alumnos procedentes de otros grados en Ciencias Sociales y Jurídicas 6 créditos ECTS de Introducción a la Teoría Económi-
ca.

· Alumnos procedentes del Grado en Organización Industrial, no tienen complementos formativos.

· Alumnos procedentes del resto de los grados de la Rama de Ingeniería 6 créditos ECTS de Introducción a la Teoría Económi-
ca.

· Alumnos procedentes de la Diplomatura en Ciencias Empresariales, no tienen complementos formativos. Aquellos que en su
momento realizaron la especialidad el Comercio Exterior y Lenguas Aplicadas de la Diplomatura están perfectamente prepa-
rados para realizar este Máster, es más sería su continuación natural. El resto lo que les podría faltar es el nivel de inglés, pe-
ro si lo acreditan por otras vías estaría perfectamente preparados para cursar el Máster, dado que la Diplomatura superaba los
207 créditos ETS, motivo por el que se les permite realizar el Máster igual que si hubieran realizado un grado, entre otras ra-
zones por que así lo dispone el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

 

En el caso de grados estudiados en el extranjero, se aplicará el mismo criterio, aquellos que no tengan estos 6 crédi-
tos de Introducción a Teoría Económica, deberán cursarlos.

Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas
derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posi-
bles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La asignatura Introducción a la Teoría Económica se imparte en primer curso del Grado en Comercio, en horario de
mañana y tarde durante el primer cuatrimestre y presenta las siguientes características

Asignatura: Introducción a la Teoría Económica

Créditos
ECTS:

Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas

externas; MX:Mixto

6 FB OB OP TFC PE MX

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS)

Primer Semestre

Lenguas en las que se imparte:

Español

Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no ad-

quieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc)

G1, G2, G3, G5, G6, G7, E1, E2, E10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7

Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas

de materia y/o asignatura se detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre mate-

rias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc.

Actividades
Presenciales

Horas % presen-
cialidad

Activida-
des no Pre-
senciales

Horas % presen-
cialidad

Lección magistral participativa Búsqueda de documentación en In-

ternet

Competencias: G1, G2, G3, G4, G5,

G6, G7 E1, E2. E10

32 100%

Competencias: G1, G2, G3, G4, G5,

G6, G7 E1, E2, E10, T1, T2, T3, T4,

T5, T6 y T7

25 0%

Aprendizaje basado en problemas

(ABP) y estudio de casos

Preparación y elaboración de traba-

jos en equipo

Competencias: G1, G2, G3, G4, G5,

G6, G7, E1, E2, E10. T1, T2, T3,

T4, T5, T6 y T7.

12 100%

Competencias: G1, G2, G3, G4, G5,

G6, G/, E1, E2, E10, T1, T2, T3,

T4, T5, T6 y T7

25 0%
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Seminarios y Tutorías colectivas

Competencias: G1, G2, G3, G4, G5,

G6, E1, E2, E10 T1, T2, T3, T4, T5,

T6 y T7.

12 100% Estudio autónomo individual y en

grupo. G1, G2, G3, G4, G5, G6, E1,

E2, E10, T1, T2, T3, T4, T5, T6 y

T7.

40 0%

Evaluación

Competencias: G1, G2, G3, G4, G5,

G6, E1, E2, E10, T1, T2, T3, T4,

T5, T6 y T7.

4 100%

Total presencial 60 Total no presencial 90

Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas)

Asignatura: Introducción a la Teoría Económica. La asignatura Introducción a la Teoría Económica forma parte de las materias de Teoría Económica dentro del módulo de

Entorno Económico. Se imparte en el primer semestre del primer curso del plan de estudios de Grado en Comercio. El objetivo de esta asignatura es que el alumno compren-

da el funcionamiento básico de una economía de mercado, entendiendo las posibilidades y limitaciones de la política económica. Además el alumno se familiarizará con los

conceptos y textos de carácter económico, lo que le facilitará la toma de decisiones económicas en su vida diaria

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asig-

naturas con particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación.

Denominación % Mínimo % Máximo

· evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita

(40%-60%).

40 60

· valoración de la participación y trabajos realizados por los

alumnos en el aula (20%-30%).

20 30

· valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por

los alumnos fuera del aula (10%-40%).

10 40

Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)

1. Conceptos y problemas fundamentales de la economía

2. Demanda, Oferta y Mercado

3. La producción y los costes

4. Tipos de mercado.

5. Producción y crecimiento

6. Dinero e inflación

7. El desempleo

8. Oferta y demanda Agregada

9. Una economía abierta.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y estudio de casos

Seminarios y Tutorías colectivas

Evaluación

Estudio y preparación de la evaluación final

Búsqueda de documentación en Internet

Preparación y elaboración de trabajos en equipo

Estudio autónomo individual y en grupo

Desarrollo de la práctica en la empresa o institución

Tutorías individuales

Consulta de fuentes diversas

Elaboración de la Memoria

Prácticas en el aula

Investigación y redacción del Trabajo (TFM)

Celebración del tribunal de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita

Valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el aula

Valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos fuera del aula

Participación en las prácticas (seminarios)

Realización de un trabajo individual sobre los temas propuestos por el profesor o por el alumno

Prueba escrita sobre los conocimientos alcanzados en la asignatura en el estudio individual del alumno

Prueba objetiva sobre conceptos teóricos de la asignatura. Prueba escrita compuesta de preguntas de tipo test, cuestiones de tipo
verdadero-falso, definiciones y ejercicios prácticos.

Valoración de los Análisis de casos, materiales y ejercicios cooperativos realizados en los seminarios prácticos

Participación e implicación en las actividades del aula

Presentaciones y la valoración del resto de actividades

Entrega de ejercicios, supuestos prácticos, trabajos entregados, etc.

Valoración que el propio tutor haga del desempeño de la práctica por parte del estudiante

Informe final del tutor de la entidad colaboradora

Memoria e informe de prácticas en empresa del estudiante

La evaluación del Trabajo de Fin de Máster, incluirá la presentación y defensa de la memoria del TFM, en el marco de la cual se
valora tanto el contenido, rigor científico, aplicabilidad de los conocimientos y eficacia

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: A1. ESTRUCTURA ECONÓMICA INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Mundial (World Economy)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Economía Mundial (World Economy).

Primera Parte: Marco Comercial de la Unión Europea (EU Trade Framework)

· Conocimiento de las directrices básicas en materia de política comercial exterior de la UE como referencia fundamental en toma de decisiones sobre el grado de
apertura comercial que puede plantear la empresa en los mercados exteriores.

· Realización de supuestos prácticos de observación sobre situaciones económicas y posibilidades de ampliación de las ventas a los mercados comunitarios y ex-
tracomunitarios.

Segunda Parte: Comercio Internacional y de Inversiones en el Resto del Mundo (International Trade and Investment in the Rest of the World)
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· Conocimiento de las directrices básicas en materia de política comercial en las distintas áreas comerciales del mundo como referencia fundamental en toma de
decisiones sobre el grado de apertura comercial que puede plantear la empresa en los mercados exteriores.

· Realización de supuestos prácticos de observación sobre situaciones económicas y posibilidades de ampliación de las ventas a los mercados extracomunitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Estructura Económica Internacional

Se pretende analizar la evolución reciente del comercio internacional y una visión global de la actual estructura del comercio en las distintas áreas co-
merciales. Asimismo, se trata de mostrar las condiciones en las que se están desarrollando los principales acuerdos comerciales existentes entre las
principales áreas comerciales del mundo.

· Evolución del comercio internacional:

· La economía internacional desde 1950: Crecimiento y transformaciones.

· Las instituciones económicas internacionales: FMI, Banco Mundial, GATT, Mercado Común europeo, Marcos comerciales de ámbito regional.

· La evolución de las relaciones monetarias internacionales y del comercio internacional (1950-2000).

· El protagonismo de las grandes empresas multinacionales en el comercio internacional.

· Comercio y desarrollo de la economía internacional: Las economías desarrolladas, los países de economía central planificada, las economías emergentes, el sub-
desarrollo.

· Características de los mercados en los distintos países de la UE.

· Evolución de los intercambios comerciales de la UE con el resto del mundo.

· Modelo de comercio: diferencias entre los estados miembros y composición del mercado exterior europeo.

· Instituciones europeas dedicadas a la política comercial.

· Análisis de los principales acuerdos comerciales de la UE con el resto del mundo.

· Área del NAFTA: Estados Unidos, México y Canadá.

· Área de Extremo Oriente: Japón, Corea del Sur, Taiwán, China y ASEAN.

· Área de América Latina.

· Otras áreas del Mundo: La India, Sudáfrica, Marruecos, Australia, Oriente Próximo y Rusia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E1 - Ser capaz de analizar diferentes informaciones sobre la evolución reciente del comercio exterior que permitan determinar las
alternativas y prácticas adecuadas para la expansión o la restricción del mismo.

E2 - Ser capaz de detectar y valorar las debilidades y fortalezas de una empresa o un producto en los mercados internacionales, así
como las amenazas u oportunidades que le pueden afectar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 32 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

12 100

Seminarios y Tutorías colectivas 12 100

Evaluación 4 100

Búsqueda de documentación en Internet 25 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

25 0

Estudio autónomo individual y en grupo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: A2. FUNDAMENTOS DEL COMERCIO INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Comercio Internacional
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión del funcionamiento del comercio internacional

· Comprensión de la dinámica de los procesos históricos recientes.

· Planificación, elección y utilización de los instrumentos de análisis en historia económica.

· Comprensión de mapas, gráficos y cuadros estadísticos de historia económica.

· Comprensión de conceptos y del funcionamiento de las Instituciones Económicas Internacionales.

· Revisión de los principales modelos teóricos que explican las razones del comercio internacional

· Fundamento teórico de los distintos instrumentos y prácticas de la política comercial,

· Teoría y praxis sobre procesos de integración económica y monetaria, con especial atención a la experiencia europea en este sentido, así como los procesos más
consolidados de la escena mundial

· Conexión entre crecimiento económico y comercio internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

A.- Evolución del Comercio Internacional:

. La economía internacional desde 1950: Crecimiento y transformaciones. La Segunda Globalización

. La evolución de las relaciones monetarias internacionales (1950-2000).

. Del GATT a la Organización Internacional del Comercio: la evolución del comercio internacional (1950-2000). Mercado Común europeo, Marcos co-
merciales de ámbito regional.
. El protagonismo la las grandes empresas multinacionales en el comercio internacional.

B.- Teoría del Comercio Internacional:

. Fundamentos teóricos y analíticos de los modelos de comercio internacional,

. Razones de las ventajas comparativas entre países

. Funcionamiento de los principales instrumentos y prácticas de política comercial y efectos sobre el bienestar

. Conexión entre comercio internacional y desarrollo económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa
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G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Ser capaz de manejar de manera eficaz los fundamentos de la regulación comercial y de inversiones en el contexto
internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 25 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

12 100

Seminarios y Tutorías colectivas 8 100

Evaluación 5 100

Búsqueda de documentación en Internet 30 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

15 0

Estudio autónomo individual y en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: B1. DERECHO DEL COMERCIO INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contratación Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercado Interior y Resolución de Conflictos Comerciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Contratación Internacional

· Utilizar la terminología jurídica propia de los contratos internacionales.

· Ser capaz de identificar los distintos elementos de un contrato.

· Calificar desde el punto de vista jurídico los contratos más frecuentes del comercio internacional.

· Conocer el régimen jurídico de la contratación electrónica.

· Determinar el Derecho aplicable a los contratos internacionales.

· Saber cuál es el régimen jurídico de la compraventa internacional de mercancías.

· Saber aplicar los conocimientos teóricos a supuestos prácticos.

· Tener nociones de los fundamentos de la licitación internacional pública de bienes, obras y servicios.

Asignatura: Mercado Interior y Resolución de Conflictos en el Comercio Internacional

· Conocer el alcance jurídico y los principios que rigen el mercado interior europeo, tanto en su dimensión intracomunitaria como extracomunitaria.

· Identificar las libertades económicas incluidas en el mercado interior europeo (mercancías, personas, servicios y capitales) y las características esenciales de cada
una de ellas.

· Saber cómo ha interpretado el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea cada una de las libertades económicas, en especial las excepciones que han alegado
los Estados miembros.

· Determinar el alcance de las normas comunitarias sobre competencia, tanto las disposiciones aplicables a las empresas como en relación a las ayudas otorgadas
por los Estados.

· Distinguir los diferentes medios de solución de controversias en el comercio internacional (vía judicial y vía extrajudicial).

· Identificar las características esenciales del arbitraje internacional y diferenciarlo de otros medios extrajudiciales de resolución de controversias (como la media-
ción y la conciliación).

· Conocer los principales organismos arbitrales internacionales y su funcionamiento.

· Determinar los efectos de los laudos arbitrales (tanto nacionales como extranjeros), y los motivos de anulación de un laudo o de no reconocimiento de un laudo
extranjero.

· Conocer los mecanismos de solución de controversias relativas a inversiones entre Estados y empresas extranjeras

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Derecho del Comercio Internacional

Asignatura: Contratación Internacional

· Los contratos: Elementos esenciales y tipos de contratos. La contratación electrónica.

· Determinación del Derecho aplicable a los contratos internacionales.

· Examen de los principales contratos internacionales (compraventa de mercancías, transporte, seguro, agencia, concesión, franquicia, etc.).

· Fundamentos de la licitación internacional pública de bienes, obras y servicios.

Asignatura: Mercado Interior y Resolución de Conflictos en el Comercio Internacional

· Los mecanismos de solución de conflictos en el comercio internacional.

· Organismos arbitrales internacionales y procedimiento arbitral.

· Efectos del laudo arbitral y reconocimiento de laudos extranjeros.

· Mecanismos de solución de controversias relativas a inversiones entre Estados y empresas extranjeras.

· Concepto y principios que rigen el mercado interior comunitario.

· Libertades de circulación (mercancías, personas, servicios y capitales).
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· Normas comunitarias sobre Derecho de la competencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica asociada a la asignatura optativa:

EO2. Manejar de manera eficaz los recursos de los sistemas de arbitraje comercial internacional para la resolución de posibles conflictos derivados de
la práctica del comercio exterior.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Ser capaz de llevar a cabo procesos y dinámicas de contratación internacional en el contexto de la interacción de comercio
exterior

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 24 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

16 100

Seminarios y Tutorías colectivas 15 100

Búsqueda de documentación en Internet 15 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

30 0

Estudio autónomo individual y en grupo 60 0

Prácticas en el aula 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: B2. DERECHO FISCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fiscalidad Internacional (International Tax System)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 7
42

75
77

19
93

80
31

59
19

49
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742757719938031591949651


Identificador : 4316919 Fecha : 24/04/2024

30 / 74

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Fiscalidad Internacional (International Tax System)

· Conocer los fundamentos de la fiscalidad directa e indirecta de las operaciones transfronterizas.

· Identificar los tributos directos de que inciden en las operaciones de comercio internacional así como las posibles situaciones de doble imposición a los que pu-
dieran lugar y los mecanismos existentes para atenuarla.

· Identificar los tributos indirectos que gravan las distintas operaciones de comercio internacional, conocer su funcionamiento y las obligaciones tributarias, pecu-
niarias y formales, que conllevan.

· Ser capaz de determinar las implicaciones fiscales de las operaciones transfronterizas que realizan las empresas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Derecho Fiscal

· Introducción a la fiscalidad internacional.

· Fiscalidad de las inversiones españolas en el exterior.

· Fiscalidad de la inversión extranjera en España.

· La imposición indirecta en las operaciones de comercio internacional.

· Planificación fiscal del comercio exterior

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E16 - Ser capaz de gestionar las obligaciones fiscales del comercio exterior a partir del conocimiento de las normas y
procedimientos de fiscalidad Internacional aplicables a los procesos de comercio internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 13.5 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

6 100

Seminarios y Tutorías colectivas 7.5 100

Evaluación 3 100

Búsqueda de documentación en Internet 15 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: C1. LENGUA EXTRANJERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Alemán Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Francés Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Chino Básico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Inglés Comercial

· Aprender a manejar las destrezas de reading, listening, writing y speaking con textos de comercio exterior escritos y orales (nivel C1 del MCER).

· Aprender y manejar terminología específica del comercio exterior en lengua inglesa (nivel C1 del MCER).

· Practicar la gramática en un contexto de comercio exterior (nivel C1 del MCER).
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· Aprender a manejar destrezas específicas del inglés empleado en comercio exterior (nivel C1 del MCER).

Asignatura: Francés Comercial

· Adquisición de una competencia lingüística avanzada en la comunicación oral y escrita.

· Dominio del lenguaje propio del comercio en un nivel avanzado.

· Familiarización con la terminología específica del campo del comercio en un nivel avanzado.

Asignatura: Alemán Comercial

· Adquisición de una competencia lingüística avanzada en la comunicación oral y escrita.

· Dominio del lenguaje propio del comercio en un nivel avanzado.

· Familiarización con la terminología específica del campo del comercio en un nivel avanzado.

Asignatura: Chino Básico

· Adquisición de una competencia lingüística inicial en la comunicación oral.

· Dominio del lenguaje propio del comercio en un nivel inicial.

· Familiarización con la terminología específica del campo del comercio en un nivel inicial.

· Empezar a utilizar el chino para resolver las tareas comunicativas más inmediatas y cumplir las funciones básicas de esas tareas, tanto en clase como en situacio-
nes muy cotidianas presenciales o virtuales.

· Comprender, interactuar y expresarse en esas situaciones de forma incipiente, pero adecuada, en lenguaje oral o escrito y en un registro estándar.

· Acercarse a los aspectos sociales más relevantes de las situaciones de la vida cotidiana y reconocer las formas de relación social y las formas de tratamiento más
usuales.

· Apropiarse de los recursos lingüísticos necesarios en esas situaciones, a través del descubrimiento y de la práctica funcional y formal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Lengua Extranjera

Inglés Comercial

· Textos de comercio exterior en lengua inglesa sobre Foreign Trade, Global Marketing, International Marketing, Market Research, International Product Policy,
International Pricing Policy, international Promotion, International Distribution or International Segmentation, Brand and Positioning. Nivel C1 del MCER.

· Terminología específica del comercio exterior en lengua inglesa. Nivel C1 del MCER.

· Gramática inglesa en el contexto de comercio exterior Nivel C1 del MCER.

· Destrezas específicas del inglés empleado en comercio exterior: international oral commercial communication and international written commercial communica-
tion. Nivel C1 del MCER.

Francés Comercial

· Presentar su empresa: estructura y organización

· Analizar el papel del producto en el mercado francés, métodos para realizar el marketing de su producto y marketing intercultural en el mercado francés

· Informar al estudiante sobre las distintas ferias en Francia, el trato con el cliente en la feria, comparar y recomendar los productos de su propia empresa, mante-
ner los contactos establecidos en una feria

· Comprender y expresar las condiciones comerciales y las condiciones de un contrato, negociar precios, ofertas, pedidos

· Simular una comunicación de negocio mediante una llamada telefónica, expresar e intermediar sobre quejas con respecto a pedidos

· Informar al estudiante sobre el mercado laboral en Francia

· Redactar y comprender anuncios del mercado laboral

· Solicitar un puesto de trabajo y preparar una entrevista de trabajo

· Entender y debatir sobre programas de economía en la televisión francesa.

Alemán Comercial

· Comprender y expresar las condiciones comerciales y las condiciones de un contrato.

· Informar al estudiante sobre las distintas ferias en Alemania.

· El trato con el cliente en la feria.

· Comparar y recomendar los productos de su propia empresa.

· Mantener los contactos establecidos en una feria.

· Presentar su empresa: estructura y organización.

· Analizar el papel del producto en el mercado alemán.

· Métodos para realizar el marketing de su producto y marketing intercultural en el mercado francés.

· Negociar precios, ofertas, pedidos.

· Simular una comunicación de negocio mediante una llamada telefónica.

· Expresar e intermediar sobre quejas con respecto a pedidos.

· Informar al estudiante sobre el mercado laboral en Alemania.

· Redactar y comprender anuncios del mercado laboral, solicitar un puesto de trabajo y preparar una entrevista de trabajo.

· Entender y debatir sobre programas de economía en la televisión alemana.

Clases magistrales, realización de prácticas de observación dirigida en situaciones educativas, aprendizaje cooperativo y tutorías (3 créditos ECTS) de
cara a conseguir la destreza Manejar destrezas específicas del alemán empleado en comercio exterior.

Chino Básico.

· Comprender fórmulas de carácter social (saludos, presentaciones, formas de llamar la atención, agradecimientos, disculpas y felicitaciones).
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· Comprender preguntas, indicaciones e instrucciones sencillas, informaciones sobre gustos, intereses, cantidades, horarios y lugares, así como las expresiones co-
rrientes que le son dirigidas directamente (en clase, servicios públicos, tiendas, restaurantes, calle, etc.).

· Comprender los comportamientos corporales y los gestos más usuales de la cultura china (distancia física, formas de saludo, contactos y gestos).

· Comprender mensajes cortos y sencillos (SMS legibles, correos electrónicos, tarjetas postales) de tipo personal, reconociendo la intención comunicativa.

· Comprender las notas y mensajes relacionados con sus actividades de trabajo, estudio y ocio.

· Identificar y comprender señales y letreros usuales de los lugares públicos.

· Seguir indicaciones para, por ejemplo, ir a un lugar o para realizar ejercicios físicos sencillos.

· Inferir instrucciones básicas, de tipo internacional, para llevar a cabo servicios usuales (utilizar un cajero, adquirir un billete, etc.).

· Comprender normas redactadas con claridad, sobre todo cuando aparecen acompañadas de caracteres.Materia: Comunicación

· La interacción comercial como forma de negociación.

· Cultura y culturas nacionales en los procesos de negociación.

· Negociación en contextos interculturales.

· Análisis específicos de contextos de negociación intercultural.

· La ética en los procesos de negociación comercial y en las relaciones culturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de optatividad.

EO3 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua alemana, de manera escrita y oral, en contextos relacionados con el Comer-
cio Exterior

EO4 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua inglesa, de manera escrita y oral, en contextos relacionados con el Comercio
Exterior

EO5 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua china (mandarín), de manera escrita y oral, en contextos relacionados con el
Comercio Exterior

EO6 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua francesa, de manera escrita y oral, en contextos relacionados con el Comer-
cio Exterior

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 108 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

58 100

Seminarios y Tutorías colectivas 44 100

Evaluación 30 100

Estudio y preparación de la evaluación
final

180 0

Búsqueda de documentación en Internet 54 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: C2. COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and Protocols)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. (Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del
Lejano Oriente)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and Protocols)

· Habilidades para el desarrollo de procesos de negociación en contexto intercultural

· Capacidad para formarse y desarrollar actitudes abiertas antes los procesos de comunicación intercultural
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· Conocimientos para el desempeño eficaz de las relaciones sociales en contextos formales

· Conocimiento de los fundamentos básicos del protocolo empresarial.

· Desarrollo de valores éticos

Asignatura: New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. (Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del
Lejano Oriente)

· Habilidades para el desarrollo de procesos de negociación en contexto intercultural

· Adquisición de conocimientos básicos de la cultura y el trasfondo de los principales países de Asia oriental, orientados a una mejor comunicación e interpreta-
ción de los procesos de cambios políticos, sociales y económicos en el mundo del siglo XX.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and Protocols)

Protocolo:

Protocolo y habilidades sociales. Tipologías de protocolo y dinámicas de formación en materia de protocolo.

Análisis de situaciones de protocolo.

Organización de eventos.

La comunicación formal.

Protocolo y ética.

Negociación:

Negociación en el contexto internacional

Modelos y procesos de negociación

Ética y negociación.

La mediación

New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. (Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del Lejano
Oriente)

(El orden de los temas es orientativo. Puede variarse, y puede darse más peso a unos temas u otros, en función de los intereses de los participantes
en el curso)

· Introducción a Japón. Datos básicos y breve encuadre histórico. Organización política. Lengua. Elementos esenciales de la cultura. Tendencias sociales. El peso
de Japón en la economía y alianzas globales.

· Introducción a China. Datos básicos y breve encuadre histórico. Organización política. Lengua. Elementos esenciales de la cultura. Tendencias sociales. El peso
de Japón en la economía y alianzas globales.

· Introducción a Corea del Sur. Datos básicos y breve encuadre histórico de la península coreana. Organización política. Lengua. Elementos esenciales de la cultu-
ra. Tendencias sociales. El peso de Japón en la economía y alianzas globales.

· Otros actores de Asia oriental: Filipinas, Indonesia, Tailandia, Vietnam, Singapur, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

Denominación: Negociación Internacional y Protocolo (International
Negotiations and Protocols)

% Mínimo % Máximo

· evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita

(40%-60%).

40 60

· valoración de la participación y trabajos realizados por los

alumnos en el aula (20%-30%).

20 30

· valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas

por los alumnos fuera del aula (10%-40%).

10 40

Denominación: New Western Approaches to the Study of Far Eas-
tern Cultures. (Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las
culturas del Lejano Oriente)

· evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita final

o presentación de trabajo #eventualmente complementado

con algún tpio de pureba escrita- (40%-60%).

40 60
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· valoración de la participación y trabajos realizados por los

alumnos en el aula, incluyendo actividades preparatorias

(20%-40%).

20 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Ser capaz de llevar a cabo procesos de negociación en contextos internacionales relacionados con el comercio exterior que
sean exitosos y respetuosos con los principios generales de la ética

E12 - Conocer los fundamentos de las normas de protocolo y ser capaz de comportarse de manera adecuada en los diferentes
contextos de interacción que se generan en el comercio exterior

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 27 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

12 100

Seminarios y Tutorías colectivas 15 100

Evaluación 6 100

Estudio y preparación de la evaluación
final

45 0

Búsqueda de documentación en Internet 13.5 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

31.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: C3. MARKETING INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing Internacional (International Marketing)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Marketing Internacional (International Marketing)

· Conocer el proceso de internacionalización de la empresa.

· Saber planificar, desarrollar y controlar la estrategia de Marketing Internacional.

· Saber elaborar Planes de Marketing Internacional.

· Ser capaz de resolver y valorar de forma crítica problemas y supuestos de ámbito comercial de la empresa en un entorno internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Marketing Internacional

· Aprovisionamiento de materiales.

· Embalaje y contenedores.

· Almacenamiento.

· El transporte marítimo.

· El transporte por carretera.

· El transporte ferroviario.

· El transporte aéreo.

· El transporte multimodal.

· Costes y seguros.

· Documentos del transporte internacional.

· Estrategias de Marketing Internacional.

· Marketing mix Internacional.

· Política de comunicación y posicionamiento internacional.

· Investigación de mercados en el entorno internacional.

· Plan de Marketing Internacional.

· Casos prácticos de Marketing Internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional
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T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocer los fundamentos de las prácticas de marketing internacional siendo capaz de diseñar y ejecutar actuaciones concretas
en ese ámbito

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 27 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

12 100

Seminarios y Tutorías colectivas 15 100

Evaluación 6 100

Búsqueda de documentación en Internet 13.5 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

31.5 0

Estudio autónomo individual y en grupo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos mediante
prueba escrita

40.0 60.0

Valoración de la participación y trabajos
realizados por los alumnos en el aula

20.0 30.0

Valoración de los trabajos prácticos y
actividades realizadas por los alumnos
fuera del aula

10.0 40.0

NIVEL 2: D1. INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Empresas Internacionales (Business Management)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and Export and Import Operations)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management of Executives and Expatriates)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Dirección de Empresas Internacionales (Business Management) y Modelo de Internacionalización de la Empresa

· Saber detectar los factores sociales, culturales y políticos más significativos en cada mercado.

· Saber detectar las necesidades y funciones del departamento de exportación / internacionalización de la empresa.

Asignatura: Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and Export and Import Operations)

· Conocer el proceso de planificación, instrumentación y control del flujo físico y de información en el comercio exterior.

· Conocer las diferentes técnicas de embalaje y la importancia de los contenedores en el transporte internacional.

· Entender el funcionamiento de los diferentes medios de transporte internacional y la documentación correspondiente a cada uno de ellos.

· Saber elegir la/s opción/opciones más adecuada/s de internacionalización de la empresa de entre las distintas formas de acceso a los mercados exteriores.

· Saber seleccionar el intermediario de distribución más apropiado para el país objetivo.

Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management of Executives and Expatriates)

· Lograr una adecuada comprensión y valoración de la importancia y conexiones entre los esfuerzos de internacionalización de los negocios y las necesidades de RRHH

· Lograr un conocimiento suficiente de las funciones tradicionales de RRHH y de sus singularidades en el caso de las actividades fuera del país de origen de los trabajadores

· Conseguir un adecuado conocimiento de la realidad de la gestión de los expatriados en el caso español

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Internacionalización de la Empresa

Asignatura: Dirección de Empresas Internacionales (Business Management) y Modelo de Internacionalización de la Empresa

· Factores determinantes de la internacionalización de la empresa.

· Las influencias externas. Las diferencias entre países.

· El etnocentrismo y el criterio de autorreferencia.

· Razones para la internacionalización de actividades.

· Etapas en la internacionalización de la empresa.

· La internacionalización de la PYME.

· Funciones del área de internacional.

· Modelos (opciones) de internacionalización de la empresa.

· Los intermediarios en distribución.

Asignatura: Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and Export and Import Operations)

· Procesos logísticos fundamentales

· La logística en el comercio internacional

· Sistemas de gestión logística.

· Logística de producción, gestión de stocks y almacenamiento

· Transporte internacional.
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Asignatura: Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management of Executives and Expatriates)

· Administración de recursos humanos en el departamento de exportación / internacionalización.

· Estrategias de internacionalización y necesidades de recursos humanos.

· La gestión de expatriados: ventajas e inconvenientes

· Prácticas de recursos humanos a nivel internacional: las singularidades del expatriado.

· Reclutamiento y selección.

· Formación y desarrollo profesional.

· Compensación.

· El regreso prematuro y la repatriación.

· La expatriación en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación:

Denominación: Dirección de Empresas Internacionales (Business Mana-

gement)

% Mínimo % Máximo

· evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita

(40%-60%).

40 60

· valoración de la participación y trabajos realizados por los

alumnos en el aula (20%-30%).

20 30

· valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas

por los alumnos fuera del aula (10%-40%).

10 40

Denominación: : Logística y Operativa de Exportación e Importación

(Logistics and Export and Import Operations)

% Mínimo % Máximo

· La participación en las prácticas (seminarios): 30% de la pun-

tuación global.

30 30

· La realización de un trabajo individual sobre los temas pro-

puestos por el profesor o por el alumno: 30% de la puntua-

ción global

30 30

· Una prueba escrita sobre los conocimientos alcanzados en

la asignatura en el estudio individual del alumno: 40% de la

puntuación global

40 40

Denominación: : Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados

(Management of Executives and Expatriates)

% Mínimo % Máximo

· Prueba objetiva sobre conceptos teóricos de la asignatura

(40%). Prueba escrita compuesta de preguntas de tipo test,

cuestiones de tipo verdadero-falso, definiciones y ejercicios

prácticos.

40 40

· Valoración de los Análisis de casos, materiales y ejercicios

cooperativos realizados en los seminarios prácticos (40%).

40 40

· Participación e implicación en las actividades del aula (20%). 20 20

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior
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T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Ser capaz de detectar y valorar las debilidades y fortalezas de una empresa o un producto en los mercados internacionales, así
como las amenazas u oportunidades que le pueden afectar

E3 - Manejar eficazmente la información y metodologías que permiten elaborar estrategias de internacionalización de una empresa
o sector

E4 - Adquirir la destreza de poner en funcionamiento y saber gestionar los planes de internacionalización o expansión exterior de
una empresa o producto

E9 - Ser capaz de analizar, diseñar y planificar actuaciones de Logística y Operativa de Exportación e Importación

E10 - Manejar el marco teórico, conceptual y metodológico que permite analizar el comercio internacional y ayuda a la toma de
decisiones más eficaces en materia de comercio exterior

E14 - Ser capaz de aplicar procesos de gestión de trabajadores y directivos expatriados que permitan una internacionalización eficaz
de las actividades de las empresas

E6 - Ser capar de aplicar los principios y procesos generales de las normas y referenciales de gestión de calidad y de gestión
ambiental existentes en el contexto nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 67.5 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

30 100

Seminarios y Tutorías colectivas 37.5 100

Evaluación 15 100

Búsqueda de documentación en Internet 33.8 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

78.8 0

Estudio autónomo individual y en grupo 112.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: D2. FINANCIACIÓN INTERNACIONAL, MEDIOS DE PAGO Y NUEVAS TECNOLOGIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Financiación Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática Aplicada al Comercio Exterior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas)

· Saber elegir la/s opción/opciones más adecuada/s de internacionalización de la empresa de entre las distintas formas de acceso a los mercados exteriores.

· Saber seleccionar el intermediario de distribución más apropiado para el país objetivo.

Asignatura: Financiación Internacional

· Analizar el funcionamiento de los mercados de divisas y en particular el riesgo derivado de los tipos de cambio y su cobertura.

· Conocer los mercados internacionales de renta fija, renta variable y derivados.

· Saber seleccionar el medio de cobro/pago más adecuado en cada operación de comercio internacional.

· Comprender los instrumentos de financiación de las operaciones de importación y exportación.

· Ser conscientes de los distintos riesgos existentes en el comercio internacional y conocer las estrategias disponibles para su cobertura.

· Conocer el papel de las instituciones oficiales en el comercio internacional.

·

Asignatura: Informática Aplicada al Comercio Exterior

· Adquisición de destreza en el empleo de nuevas tecnologías informáticas.

· Capacidad de análisis de problemas y situaciones nuevas en función de la evolución de la tecnología

· Habilidad de trabajo en grupo soportada en aplicaciones de nuevas tecnologías

· Introducir al alumno en las metodologías y herramientas actuales que son empleadas con mayor frecuencia en las empresas que se encuentran en la etapa de utili-
zación de ERP¿s, SCM¿s y CRM¿s.

· Conocer qué es un ERP y cuáles son sus características, funciones, etc.¿, trabajando con un software ERP vía Web.

· Conocer de forma práctica los: Sistemas Gestores de Bases de Datos Relacionales,,Sistemas de Información Empresariales, Sistemas de Planificación de los Re-
cursos Empresariales (ERP¿s), Sistemas de Gestión de la Cadena de Suministros (SCM¿s) y Sistemas de Gestión de las Relaciones con los Clientes (CRMs,).

· Adquisición de destreza en el empleo de nuevas tecnologías informáticas.

· Obtención de actitud crítica acerca de las distintas soluciones de gestión en cooperación con los posibles socios tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Financiación Internacional

· Mercados de divisas.

· Mercados financieros internacionales.

· Gestión internacional de pagos y cobros.

· Instrumentos de financiación.

· Los riesgos y su cobertura en el comercio internacional.

· Los programas de ayudas locales, autonómicas, nacionales e internacionales.

· Internet y sus servicios: Correo electrónico, Navegación y Búsquedas, Transferencia de datos

· Sistemas de Información Empresariales. Software de Gestión: ERP, CRM, SCM, e-Facture.

· Repositorio de documentos. Digitalización, organización y recuperación de documentos.

· Seguridad. Certificación, Validación, Firma digital.

Asignatura: Informática Aplicada al Comercio Exterior

· nuevas tecnologías informáticas.

· Capacidad de análisis de problemas y situaciones nuevas en función de la evolución de la tecnología

· Habilidad de trabajo en grupo soportada en aplicaciones de nuevas tecnologías

· Concepto y características de ERP.

· Sistemas Gestores de Bases de Datos Relacionales,

· Sistemas de Información Empresariales

· Sistemas de Planificación de los Recursos Empresariales (ERP¿s),

· Sistemas de Gestión de la Cadena de Suministros (SCM¿s)

· Sistemas de Gestión de las Relaciones con los Clientes (CRMs,).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias específicas de optatividad.

EO1 Ser capaz de manejar de manera eficaz y eficiente los diferentes recursos de las TICs aplicables a las actividades del Comercio exterior.

Sistemas de evaluación:

Denominación: Financiación Internacional % Mínimo % Máximo

· evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita

(40%-60%).

40 60

· valoración de la participación y trabajos realizados por los

alumnos en el aula (20%-30%).

20 30

· valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas

por los alumnos fuera del aula (10%-40%).

10 40

Denominación: Informática Aplicada al Comercio Exterior % Mínimo % Máximo

· presentaciones (mínimo 60%) y la valoración del resto de

actividades

60 60

· (entrega de ejercicios, supuestos prácticos, trabajos entrega-

dos, etc.

40 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Conocer las normas, instrumentos, procedimientos, mercados e instituciones que participan, regulan y se utilizan en la
financiación de proyectos de comercio e inversión a nivel internacional: créditos, medios de pago, operaciones de coberturas de
riesgo y seguros de cambio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lección magistral participativa 42 100

Aprendizaje basado en problemas (ABP) y
estudio de casos

20 100

Seminarios y Tutorías colectivas 20 100

Evaluación 8 100

Búsqueda de documentación en Internet 30 0

Preparación y elaboración de trabajos en
equipo

45 0

Estudio autónomo individual y en grupo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: E1. PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresas o Instituciones I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
42

75
77

19
93

80
31

59
19

49
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742757719938031591949651


Identificador : 4316919 Fecha : 24/04/2024

51 / 74

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresas o Instituciones II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones I

· Comprensión de los factores relevantes de los distintos mer-

cados en los que opera la empresa.

· Diseño, implementación y evaluación de la estrategia de in-

ternacionalización de la empresa.

· Gestión de procesos comerciales.

Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones II

· Profundización en los factores que determinan la estrategia de

las empresas e instituciones.

· Desarrollo de competencias para el liderazgo y gestión de

procesos organizativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones I.

No establece una relación de temas, aunque sí pueden distinguirse los siguientes asuntos que serán abordados durante su desarrollo:

· Evaluación inicial de expectativas y conocimientos previos.

· Objetivos, finalidad y fases de la práctica.

· Documentos de la práctica.

· Sentido e importancia de los procesos de observación durante la práctica.

· Sentido e importancia de los procesos de reflexión y de interacción teoría-práctica.
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· Análisis colaborativo de experiencias profesionales.

· Otros aspectos relevantes de la práctica empresarial.

· Evaluación del proceso de la práctica empresarial.

Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones II.

· Profundización de relaciones en un contexto laboral

· Relación directa con clientes y proveedores.

· Realización de aportaciones a la mejora organizativa de la entidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En los casos en que sea posible tratará de ligar el desarrollo de las Prácticas en Empresas o Instituciones con el Trabajo Fin de Máster, de forma que
el alumno pueda elaborar un proyecto relacionado con la empresa en la que está llevando a cabo sus prácticas. De esta forma saldrían beneficiados
tanto alumnos como empresas.

Para la orientación del alumnado y de los tutores se confeccionará una guía de Prácticas en Empresa o Instituciones I y II, que regulará los principales
aspectos de las mismas

La tutela de prácticas supone la obligación del tutor/a de mantener el contacto con el alumnado tutelado así como con la empresa o entidad donde se
desarrolla la práctica. La tutela implica el trabajo coordinado del tutor académico y del tutor empresarial, manteniendo contacto al principio y al final de
la realización de las prácticas y estando dispuestos a contactar en cualquier circunstancia en la cual el desempeño del alumno requiriera este contacto.

La tutela evalúa aspectos generales de comportamiento profesional (puntualidad, cumplimiento de principios de conducta, protocolo laboral, etc.) y la
eficacia en el desempeño de tareas específicamente relacionadas con el comercio exterior.

Además de la tutela, el alumnado cuenta con la información desarrollada por el profesorado responsable del Master, en la que se detallan principios
generales de conducta y normas de comportamiento y de conducta profesional.

El tutor/a de la empresa será nombrado por los titulares legales de la entidad, siendo responsabilidad suya facilitar las condiciones para que la activi-
dad realizada por el alumno/a tenga suficiente componente de aprendizaje y diversidad.

Las funciones del tutor académico son:

Aportar la información y orientaciones pertinentes de manera previa a su incorporación

Atender dudas y cuestiones que el alumnado plantee en relación a su actividad cotidiana

Mantener el contacto con el tutor de empresa o institucional para plantear nuevos objetivos o correcciones

Evaluar el trabajo general de las prácticas una vez vista la memoria realizada por el alumnado y los informes del alumno/a y del tutor/a de empresa.

Actividades formativas:

Para la asignatura de Prácticas en Empresas o Instituciones I:

1. Desarrollo de prácticas en las empresas o instituciones: Incluye la realización de actividades a lo largo de las mismas. Las citadas actividades se estructurarán
en el tiempo, incluyendo un mayor peso de la observación en los momentos iniciales, para encaminarse progresivamente a una mayor participación en las tareas
empresariales o en la planificación de procesos y de proyectos.

2. Elaboración de documentos: A lo largo del período de prácticas el estudiante elaborará diferentes documentos (memoria, diario, informes, etc.) que ayudarán al
desarrollo de las competencias de esta asignatura y constituirán un reflejo del proceso de adquisición de las mismas

3. Tutorías individuales (con los tutores asignados en la empresa o en la Universidad)

Para la asignatura de Prácticas en Empresas o Instituciones II:

1. Desarrollo de prácticas en las empresas o instituciones: Incluye la realización de actividades a lo largo de las mismas. Las citadas actividades parte de un nivel de
profundización e incluyen la posibilidad de planterar mejoras y realizar aportaciones a los procesos de las empresas y de las instituciones.

2. Elaboración de documentos: A lo largo del período de la asignatura Prácticas II el estudiante elaborará diferentes documentos (memoria, diario, informes, etc.)
que ayudarán al desarrollo de las competencias de esta asignatura y constituirán un reflejo del proceso de adquisición de las mismas

1. Tutorías individuales (con los tutores asignados en la empresa o en la Universidad)

Sistemas de evaluación:

El procedimiento de tutorización debe respetar las directrices establecidas por la normativa de la Universidad de Valladolid. Según el mismo:
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1.- El estudiante deberá mantener contacto con el tutor durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el
mismo. En concreto, deberá contactar regularmente para ofrecer a su tutor información sobre la marcha de la práctica y los conocimientos prácticos
que está adquiriendo en la misma.

2.- El tutor académico establecerá contacto con el tutor de la entidad de acogida al inicio de la práctica para presentarse y establecer las pautas de
contacto posteriores, que se realizarán fundamentalmente a través del correo electrónico o del teléfono. El contacto inicial y final se realizará siempre
vía telefónica.

3.- El estudiante elaborará y entregará al tutor académico de la Universidad una memoria final y un informe sobre el desarrollo de la práctica. El infor-
me se rellenará en la aplicación informática facilitada por la Universidad de Valladolid y la memoria se entregará en dicha aplicación siguiendo un mo-
delo que sirve de guía al alumno.

4.- El tutor académico de la Universidad evaluará la práctica una vez finalizada, a través de un informe en el que hará constar su valoración sobre la
misma, y la calificación académica concedida al alumno. Para ello se tendrá en cuenta el informe final del tutor de la entidad colaboradora (30% de la
nota), la memoria e informe del estudiante (30% de la nota) y la valoración que el propio tutor haga del desempeño de la práctica por parte del estu-
diante (40%). Existen cuestiones sobre el desempeño del estudiante en sus prácticas que el informe final a cumplimentar por el tutor de la entidad (in-
forme estandarizado disponible para todas las prácticas de la Universidad de Valladolid), no refleja. Por ello es importante establecer el contacto final
entre ambos tutores vía telefónica, ya que de este modo es posible intercambiar toda la información conducente a una evaluación justa, información
que versará sobre las habilidades y competencias desarrolladas y sobre la actitud del estudiante.

5.- La calificación académica se incorpora al expediente académico del estudiante en el caso de prácticas curriculares y en el Suplemento Europeo al
título en el caso de las extracurriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional

T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Ser capaz de integrarse en una estructura organizativa dedicada al comercio exterior para desarrollar de manera responsable y
eficaz actividades técnicas en un contexto de aprendizaje y prácticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Desarrollo de la práctica en la empresa o
institución

440 100

Tutorías individuales 5 100

Elaboración de la Memoria 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración que el propio tutor haga del
desempeño de la práctica por parte del
estudiante

40.0 40.0

Informe final del tutor de la entidad
colaboradora

30.0 30.0

Memoria e informe de prácticas en
empresa del estudiante

30.0 30.0

NIVEL 2: F1. TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Trabajo Fin de Máster

· Diseño, desarrollo y evaluación de procesos de un proyecto de negocio internacional.

· Puesta en práctica de estrategias que sirvan para definir la manera en que se va a penetrar en un mercado internacional.

· Lecturas críticas de documentos organizativos y legislativos.

· Análisis de las características de las empresas y sus productos y su capacidad para competir en los mercados exteriores.

· Desarrollo de un pensamiento crítico que posibilite procesos de reflexión (teoría-práctica) y la toma de decisiones sobre situaciones de enseñanza-aprendizaje.

· Elaboración de la Memoria del Trabajo Fin de Máster.

· Exposición oral de las líneas principales del Trabajo Fin de Máster que podrá realizar en inglés o en español.

· Discusión y debate sobre las observaciones y preguntas formuladas por la Comisión Evaluadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:   Asignatura: Trabajo Fin de Máster. Se centrará en el desarrollo de un plan para la comercialización de un producto a escala internacional (estudio país-producto), o en el diseño específico de un

plan innovador de negocio para un país. No obstante, cabrá la posibilidad de un trabajo diferente, siempre y cuando tengan el visto bueno de su tutor y sea aprobado por la Comisión de Coordinación Académica y de Calidad

del Máster.   Los estudios país-producto consisten en elaborar un plan para la introducción de un determinado producto en un país, o conjunto de países preferentemente de fuera de la Unión Europea. Los alumnos elegirán

libremente el producto y el país, aunque en cualquier caso no podrá haber repeticiones de países y/o de productos. En caso de falta de acuerdo decidirá el profesor, por sorteo.   El contenido del trabajo se ajustará a las indica-

ciones mínimas que dará el profesor, básicamente con la siguiente estructura:   En el caso de un plan de comercialización de un producto a escala internacional el contenido mínimo del trabajo tendrá los siguientes puntos: 1.

Introducción. 2. Resumen ejecutivo y conclusiones principales. 3. Panorámica del país. 4. Análisis del mercado. 5. Análisis interno y políticas de comercialización.  5.1. Definición de objetivos y estrategias.  5.2. Política de

marketing-mix. 6. Acceso al mercado. 7. Conclusiones. 8. Bibliografía. 9. Anexos. (opcional)   En la situación en la que el alumno opte por un plan de negocio, su estructura deberá ajustarse al siguiente esquema:

· Introducción

· Resumen ejecutivo.

· Idea del negocio.

· Definición del negocio.

· Análisis del entorno y del mercado.

· Modelo y estrategias de negocio.

· Plan de marketing y ventas.

· Plan de producción.

· Plan organizativo y de recursos humanos.

· Plan económico-financiero.

· Plan de puesta en marcha.

· Plan de evaluación y Cuadro de Mando Integral.

· Conclusiones.

· Anexos. (opcional)

PROCESO DE TUTORIZACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER. Cada TFG tendrá asignado un profesor tutor que, como norma general, pertenecerá al colectivo de profesores que imparten docencia en la titulación co-

rrespondiente o centro al que pertenece dicha titulación. La elección del tutor podrá partir del mutuo acuerdo entre estudiante y profesor o bien vendrá determinada por la Comisión de Coordinación Académica y de Calidad

del Master de acuerdo con el procedimiento señalado en la normativa universitaria. La tutela de un trabajo de fin de grado supone una relación fluida entre profesor y alumno, en el que ambas partes no están en una misma

posición. Entendemos que el profesor habrá de conducir a los alumnos en la adquisición de las competencias propias y en este sentido hacemos propias las obligaciones que para los tutores de TFG establece la Universidad

de Valladolid: a) Proporcionar guía, consejo y apoyo al estudiante durante la realización del trabajo. b) Preparar conjuntamente con el estudiante el plan de trabajo de cada reunión. c) Supervisar el proyecto proporcionando

cuantas indicaciones considere oportunas para garantizar que los objetivos fijados inicialmente son alcanzados en el tiempo fijado. d) Autorizar la presentación del TFG. Desde un punto de vista práctico, la tutela se organiza

a través de reuniones planificadas libremente, en cuanto a su número y momento, entre el tutor y el alumno. Previamente el tutor habrá ido marcando una serie de hitos que en dichas reuniones se valorará si ha sido consegui-

dos adecuadamente. En algunas ocasiones, la temática elegida por el alumno aconsejará que la tutela del trabajo fin de máster se lleve a cabo por varios profesores. Esta posibilidad está expresamente contemplada dentro del

reglamento de la Universidad de Valladolid, exigiendo únicamente autorización motivada de la Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del Máster. Toda esta labor de tutela culminará con la redacción definitiva

de la memoria final y la consiguiente aprobación por el tutor. Éste deberá verificar que dicha memoria esté estructurada de forma lógica, con una indización ordenada, presentación de datos numéricos en tablas y gráficos ade-

cuados, lenguaje claro y comprensible, estilo riguroso científico-técnico y referencia correcta de fuentes y anexos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En los casos en que sea posible tratará de ligar el desarrollo de las Prácticas en Empresas o Instituciones con el Trabajo Fin de Máster, de forma que
el alumno pueda elaborar un proyecto relacionado con la empresa en la que está llevando a cabo sus prácticas. De esta forma saldrían beneficiados
tanto alumnos como empresas.

El Trabajo Fin de Máster sólo podrá ser evaluado una vez se tenga constancia de que el estudiante ha superado las evaluaciones previstas en las res-
tantes materias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de todos los créditos necesarios para la obtención del Título de Máster, salvo los correspon-
dientes al propio Trabajo.

Actividades formativas:
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Para el Trabajo Fin de Máster:

1. La estructura del aprendizaje se ajustará a las siguientes cuatro fases: información, planificación, realización del Proyecto y evaluación.
2. En cuanto a la primera etapa, se efectuará por el alumno: a) la revisión y consulta de la bibliografía correspondiente a su tema; b) consultas de bases de datos,

anuarios, directorios, etc.; y c) consulta de fuentes diversas: periódicos y revistas generales, sectoriales, empresariales, INTERNET¿
3. Elaboración de la Memoria del Trabajo Fin de Máster: El Trabajo Fin de Máster será realizado individualmente por cada estudiante bajo la dirección de un tutor

y se concretará en una Memoria

Tutoría y defensa del Trabajo Fin de Máster. El tutor se designará entre el profesorado que imparte docencia en el Título, especialmente entre los pro-
fesionales externos a la Universidad, y en su labor de tutoría deberá fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Máster, orientar al estudiante durante
la realización del mismo, velar por que el estudiante alcance los objetivos inicialmente establecidos en el tiempo fijado, así como autorizar su presenta-
ción. El alumno dispondrá de tutor desde la segunda semana de clase del primer semestre, lo que le permitirá ir desarrollando el trabajo durante todo
el año.

Sistemas de evaluación:

La defensa del TFM será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante la exposición oral de su contenido o de las líneas principales del mis-
mo, pudiendo hacer uso de pantalla y ordenador, con una duración máxima de 20 minutos.

A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión Evaluadora durante un tiempo máxi-
mo de cuarenta y cinco minutos. Finalmente, el tutor o los tutores del trabajo serán oídos, si estuvieran presentes y así lo desean, con anterioridad a la
deliberación de la Comisión Evaluadora sobre la calificación final.

Para la evaluación de los TFM, el Comité de Título nombrará para cada trabajo una Comisión Evaluadora titular y otra suplente. La Comisión Evalua-
dora estará formada por tres profesores del Centro, entre los cuales no podrá estar el tutor, cotutor o colaborador externo del trabajo, designando entre
ellos a un Presidente y un Secretario, atendiendo a criterios de categoría y antigüedad.

El TFM será evaluado atendiendo a los criterios contenidos en la correspondiente guía docente que contemplarán, al menos, los siguientes: presenta-
ción y estructura, claridad y pertinencia de los contenidos, originalidad y carácter innovador, integración de competencias y contenidos trabajados en el
Máster, carácter reflexivo y argumentación interna, manejo de bibliografía especializada, calidad de la exposición y, en su caso, defensa del trabajo.

En el Documento ¿Recomendaciones para la elaboración del Trabajo Fin de Máster¿ colgado en el apartado Información Docente de la página web
del Máster en Comercio Exterior los alumnos pueden encontrar información concreta acerca de criterios específicos de evaluación según el modelo de
TFM elegido de entre los propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica constante.

G2 - Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las dinámicas de gestión e
internacionalización de la empresa

G3 - Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas al comercio
internacional

G4 - Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua profesional en el contexto del
comercio exterior

G5 - Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio Exterior de forma
autónoma

G6 - Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos culturales

G7 - Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, manejando el léxico propio de
esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos contextos y canales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o investigar de forma
autónoma materias relacionadas con el comercio exterior

T2 - Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el contexto del
comercio exterior

T3 - Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades integradas dentro del
comercio internacional

T4 - Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, específicamente aquellos
relacionados con la práctica del comercio internacional

T5 - Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas con el comercio
internacional
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T6 - Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el ejercicio del comercio
exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces

T7 - Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los cambios con versatilidad y
flexibilidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Ser capaz de analizar diferentes informaciones sobre la evolución reciente del comercio exterior que permitan determinar las
alternativas y prácticas adecuadas para la expansión o la restricción del mismo.

E2 - Ser capaz de detectar y valorar las debilidades y fortalezas de una empresa o un producto en los mercados internacionales, así
como las amenazas u oportunidades que le pueden afectar

E3 - Manejar eficazmente la información y metodologías que permiten elaborar estrategias de internacionalización de una empresa
o sector

E4 - Adquirir la destreza de poner en funcionamiento y saber gestionar los planes de internacionalización o expansión exterior de
una empresa o producto

E5 - Ser capaz de identificar y gestionar procesos de colaboración institucional para la expansión internacional de las empresas a
partir del conocimiento de las características, funcionamiento y pautas de relación de las instituciones públicas y privadas

E8 - Conocer las normas, instrumentos, procedimientos, mercados e instituciones que participan, regulan y se utilizan en la
financiación de proyectos de comercio e inversión a nivel internacional: créditos, medios de pago, operaciones de coberturas de
riesgo y seguros de cambio

E9 - Ser capaz de analizar, diseñar y planificar actuaciones de Logística y Operativa de Exportación e Importación

E10 - Manejar el marco teórico, conceptual y metodológico que permite analizar el comercio internacional y ayuda a la toma de
decisiones más eficaces en materia de comercio exterior

E11 - Ser capaz de llevar a cabo procesos de negociación en contextos internacionales relacionados con el comercio exterior que
sean exitosos y respetuosos con los principios generales de la ética

E13 - Conocer los fundamentos de las prácticas de marketing internacional siendo capaz de diseñar y ejecutar actuaciones concretas
en ese ámbito

E14 - Ser capaz de aplicar procesos de gestión de trabajadores y directivos expatriados que permitan una internacionalización eficaz
de las actividades de las empresas

E15 - Ser capaz de llevar a cabo procesos y dinámicas de contratación internacional en el contexto de la interacción de comercio
exterior

E16 - Ser capaz de gestionar las obligaciones fiscales del comercio exterior a partir del conocimiento de las normas y
procedimientos de fiscalidad Internacional aplicables a los procesos de comercio internacional

E17 - Desarrollar la capacidad para elaborar un trabajo de investigación/intervención que cumpla los requisitos de rigor y
fundamentación científica

E18 - Ser capaz de integrarse en una estructura organizativa dedicada al comercio exterior para desarrollar de manera responsable y
eficaz actividades técnicas en un contexto de aprendizaje y prácticas

E6 - Ser capar de aplicar los principios y procesos generales de las normas y referenciales de gestión de calidad y de gestión
ambiental existentes en el contexto nacional e internacional.

E7 - Ser capaz de manejar de manera eficaz los fundamentos de la regulación comercial y de inversiones en el contexto
internacional

E12 - Conocer los fundamentos de las normas de protocolo y ser capaz de comportarse de manera adecuada en los diferentes
contextos de interacción que se generan en el comercio exterior

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 19 100

Consulta de fuentes diversas 40 0

Investigación y redacción del Trabajo
(TFM)

240 0

Celebración del tribunal de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación del Trabajo de Fin de
Máster, incluirá la presentación y defensa
de la memoria del TFM, en el marco
de la cual se valora tanto el contenido,
rigor científico, aplicabilidad de los
conocimientos y eficacia

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

9.1 100 9,5

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

22.8 40 29,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

27.3 100 24,5

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13.6 66.7 17,7

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.5 100 2,7

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

22.7 100 15,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

92 8 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este procedimiento se establece en el título cuarto del reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, en concreto en su capítu-
lo primero (evaluación de los aprendizajes del estudiante). Así, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes artículos:

Artículo 34. Principios generales

34.1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia el cumplimiento de están-
dares internacionales de calidad en términos deadecuación, utilidad, comparabilidad, viabilidad y precisión.

34.2. La evaluación deberá ser continua y entendida en sus dimensiones tanto formativa como sumativa, siendo en todo caso un elemento del proceso
de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre la evolución de su propio proceso de aprendizaje y que, al mismo tiempo, sirve para certifi-
car adecuadamente la superación de un nivel educativo superior.

34.3. En ningún caso será objeto de calificación la asistencia a clase, si bien el profesor podrá excluir de una determinada actividad formativa al estu-
diante que no participe presencialmente en la forma que se establezca en la correspondiente guía docente.

34.4. Las pruebas de evaluación basadas en la observación sistemática en el aula no podrán ser, salvo en las asignaturas prácticas de laboratorio o
en las prácticas externas, condición necesaria para superar la asignatura.

34.5. La evaluación se ajustará, en todo caso, a lo establecido en las guías docentes de las materias y asignaturas.
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Artículo 35. Convocatorias y pruebas de evaluación

35.1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán de dos convocatorias por curso académico y asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, sal-
vo en aquellos casos en los que esto no sea posible de acuerdo con lo establecido en la normativa de permanencias. No obstante, los estudiantes ma-
triculados en asignaturas cuyo desarrollo se produzca en el marco de prácticas externas o de laboratorio y que no respeten el régimen de presenciali-
dad previsto para las mismas, dispondrán en estos casos de una única convocatoria.

35.2. Las pruebas de evaluación correspondientes a la convocatoria ordinaria se realizarán a lo largo del periodo lectivo, de acuerdo con las fechas y
criterios establecidos por el Centro y por las guías docentes de las asignaturas.

35.3. Las pruebas de evaluación extraordinarias se realizarán en el periodo establecido para ello en el calendario académico de la Universidad y en las
fechas fijadas por el Centro, y podrán abarcar todo el contenido de la asignatura salvo aquellos aspectos o competencias que por su naturaleza resul-
ten de imposible evaluación mediante esta convocatoria. En todo caso, las condiciones en las que se desarrollarán estas pruebas deberán recogerse
en la guía docente de la asignatura.

35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los
casos de prácticas externas, laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas.

35.5. Los estudiantes podrán optar a una convocatoria extraordinaria de fin de carrera cuando en el momento de la matrícula de primer semestre se
encuentren a falta de un número máximo de 18 ECTS para alcanzar la titulación correspondiente, sin tener en cuenta en tal cómputo ni las prácticas
externas ni el Trabajo de Fin de Grado o Máster, y siempre que los procesos de evaluación asociados sean factibles en términos de presencialidad del
estudiante, debiendo matricularse cuando se den estas circunstancias de todos los créditos restantes para obtener la titulación correspondiente. En to-
do caso, el calendario académico de la Universidad incluirá necesariamente el periodo de realización de esta convocatoria.

35.6. En el caso de que alguna de las asignaturas incluidas en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera no sea superada se dispondrá también,
siempre que la normativa de permanencias lo permita, de una de las dos convocatorias a las que hace referencia el primer ordinal de este artículo.

Artículo 36. La programación de pruebas de evaluación

36.1. Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial relevancia, de acuerdo con lo contemplado en el
artículo 13.1, quedarán reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de pruebas deberán ser anunciadas con suficiente an-
telación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición de los estudiantes bien a tiempo completo bien a tiempo parcial.

36.2. El Comité de Título deberá velar por la coordinación de las fechas de las pruebas de evaluación de cada curso con objeto de evitar una acumula-
ción excesiva de tales pruebas en periodos muy cortos de tiempo.

36.3. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte
irrealizable según lo establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los Decanos y Directores de los Centros responsables de las titulaciones reali-
zarán las consultas oportunas, con el profesorado y los estudiantes afectados, para proceder a fijar una nueva programación para la totalidad del alum-
nado.

Artículo 37. La alteración de fechas de pruebas de evaluación

37.1. Los estudiantes tendrán derecho a que se les fije un día y hora diferente para la realización de una prueba de evaluación sumativa, escrita u oral,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Asistencia a reuniones de los órganos colegiados de representación universitaria en el día fijado para la prueba.

b) Acreditación de enfermedad o accidente que inhabilite para la realización de la prueba

c) Acreditación de enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado en los tres días anteriores a la prueba.

d) Cumplimiento de un deber público inexcusable.

37.2. En el caso de existir alguno de los supuestos anteriores el estudiante afectado deberá comunicar a los profesores responsables de la evaluación
tal circunstancia con anterioridad a la fecha prevista de realización de la prueba, salvo que en los casos b) o c) hubiera resultado imposible la comuni-
cación previa. La nueva prueba, en todo caso, deberá realizarse con anterioridad al cierre de actas correspondiente.

37.3. El profesor podrá considerar, al margen de las situaciones recogidas en el artículo anterior, otras circunstancias excepcionales y acordar con el
estudiante la modificación de la fecha de la prueba de evaluación afectada.

37.4. En el caso de coincidencia de dos pruebas de evaluación de especial relevancia de asignaturas de una misma titulación, cambiará la fecha de la
prueba de evaluación de la asignatura de curso superior y, de ser ambas del mismo curso, la de mayor código, salvo acuerdo expreso entre las partes
en otro sentido.

37.5. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, en la medida de lo posible, que un estudiante sea convocado a pruebas de evalua-
ción de especial relevancia de distintas asignaturas del mismo curso en un plazo inferior a veinticuatro horas.

Artículo 38. El desarrollo de las pruebas de evaluación

38.1. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte o, en su defecto, acredita-
ción suficiente a juicio del evaluador.

38.2. Independientemente del procedimiento disciplinario que contra el estudiante infractor se pueda incoar, la realización fraudulenta, conveniente-
mente acreditada, de alguno de los ejercicios o trabajos exigidos para la evaluación de una asignatura, supondrá la calificación de Suspenso 0,0 en la
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correspondiente convocatoria. Igualmente, y con las mismas consecuencias, el profesor podrá excluir de una prueba de evaluación al estudiante que
esté alterando el normal desarrollo del proceso evaluador.

38.3. Las pruebas de evaluación no tendrán una duración continuada superior a las 4 horas.

38.4. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas rea-
lizado.

Artículo 39. Los estudiantes con discapacidad

Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los Centros y los Departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas bajo la supervisión del servicio o unidad de la Universidad de Valladolid responsa-
ble de la atención a los estudiantes con discapacidad. Los estudiantes con discapacidad que requieran alguna de estas adaptaciones deberán solici-
tarlo por escrito al Centro en los primeros 15 días de cada semestre.

Artículo 40. Las calificaciones

Las calificaciones se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de crédi-
tos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 41. La mención «Matrícula de honor»

El número de menciones ¿Matrícula de honor¿ en una asignatura no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la misma,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". En todo caso, esta
mención sólo podrá otorgarse cuando la calificación final de la asignatura sea igual o superior a 9,0.

Artículo 42. Las pruebas documentales de evaluación

42.1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente. Aca-
bado este plazo serán destruidos o devueltos a los estudiantes firmantes a petición propia en un plazo de tres meses, salvo que esté pendiente la re-
solución de un recurso.

42.2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta
de la estrictamente académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores. En todo caso, las publicaciones resultantes de los trabajos se re-
girán por la normativa de propiedad intelectual.

42.3. La Universidad promoverá la utilización de estándares de software libre para la realización de trabajos, proyectos y memorias.

Artículo 43. Las actas

43.1. Las actas serán firmadas, en los plazos que establezca el calendario académico, por todos los profesores de la asignatura y grupo correspon-
diente que tengan atribuida tal función en el Plan de Ordenación Docente.

43.2. La rectificación o corrección de un acta será realizada por los servicios administrativos del Centro mediante escrito previo razonado y firmado por
todos los profesores firmantes del acta original, junto con la autorización expresa del Secretario del Centro.

43.3. En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o por otras razones sobrevenidas, legítimas y debidamente justificadas, a juicio del Director
del Departamento correspondiente, alguno de los profesores no pudiese firmar en alguno de los casos recogidos en los apartados anteriores lo hará
en su lugar el Secretario del Departamento al que pertenezca dicho profesor.

Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de preceptos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la
abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación
ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes del plan de estudios de máster en Comercio Exterior que se extinguirá por la implantación del nuevo plan de estudios, que no hayan
finalizado sus estudios según el cronograma anterior, podrán adaptarse al nuevo plan.
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La Comisión Académica y de Calidad del Máster estudiará las solicitudes presentadas y, en caso necesario, solicitará informe a los Departamentos co-
rrespondientes. Desde la Secretaría de la Facultad de Comercio se comunicará al estudiante la resolución de las adaptaciones.

*Tabla de adaptación:

TÍTULO QUE SE EXTINGUE (Máster en Comercio Exterior) TÍTULO DE MÁSTER (Máster en Comercio Exterior)

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Teoría del Comercio Internacional 3 ob Fundamentos del Comercio Inter-

nacional

5 OB

Marco Comercial de la Unión Eu-

ropea

1,5 ob

Evolución del Comercio Interna-

cional

1,5 ob

Ingles Comercial 6 op Inglés Comercial 6 OP

Francés Comercial 6 op Francés Comercial 6 OP

Dirección de Empresas Internacio-

nales

2 ob Dirección de Empresas Internacio-

nales

6 OB

Modelos de internacionalización de

la empresa

4 ob

Financiación Internacional 6 ob Financiación Internacional 6 OB

Alemán Comercial 6 op Alemán Comercial 6 OP

Marketing Internacional 7 ob Marketing Internacional (Interna-

tional Marketing)

6 OB

Informática aplicada al Comercio

Exterior

2 op Informática Aplicada al Comercio

Exterior

3 OP

Mercado Interior Europeo 2 op

Arbitraje Comercial Internacional 2 op

Mercado Interior y Resolución de

conflictos en el Comercio Interna-

cional

3 OP

Fiscalidad Internacional 3 ob Fiscalidad Internacional (Interna-

tional Tax System)

3 OB

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312202-47008141 Máster Universitario en Comercio Exterior por la Universidad de Valladolid-Facultad de
Comercio

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09304755J BEGOÑA ACEBES GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/Juan de Valladolid 19 47014 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

acebes@der.uva.es 983184658 983184481 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q MARIA TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q MARIA TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10  Calendario de implantación 


 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
  


 
 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN A EXTINGUIR 


2019/2020 1º Primer año sin docencia 


2020/2021 2º Segundo año sin docencia 


 
 


 
La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2023 se implantará en el 
curso académico 2023/24: 
 


Se incluye la nueva optativa en uno de los módulos del título: Módulo de idiomas, comunicación 
internacional y marketing: Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del Lejano Oriente 
(New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures (3 ECTS). 
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2  Justificación 


 


2.1  Justificación del título. 
 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
 
En los últimos años el comercio internacional está incrementando gradualmente su importancia debido 
a la incorporación de las nuevas tecnologías, la creciente globalización de los mercados propiciada por 
la Organización Mundial del Comercio y la disminución de barreras comerciales. Consecuentemente, 
las empresas se enfrentan a mercados cada vez más amplios y en los que la competencia es más 
intensa, lo que hace que todas las actividades relacionadas con la comercialización y distribución de 
sus productos o servicios adquieran una mayor relevancia.  
 
La mayor amplitud de mercados lleva aparejada una mayor complejidad y esto conlleva la necesidad 
de contar con profesionales dentro de las empresas que se dediquen exclusivamente al desarrollo de 
las funciones del comercio exterior, con las suficientes competencias para desempeñar las tareas 
específicas de este área de negocio. Este tipo de profesional necesita tener unas competencias y 
habilidades muy diferentes de las que se requieren en otros ámbitos de la empresa y de las que ofrecen 
los grados universitarios, que tienen una vocación más generalista y menos especializada. Por tal 
motivo, la Universidad debe disponer de unas enseñanzas de postgrado dirigidas esencialmente a la 
formación multidisciplinar de especialización de personas que estén preparadas para ejercer las 
funciones referidas a la actividad comercial en un contexto internacional 
 
Esta fue la reflexión que en 2009 se planteó la Universidad de Valladolid a través de su Facultad de 
Comercio, entonces Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, al diseñar y ofrecer el Máster 
Oficial en Comercio Exterior, del que se han desarrollado nueve promociones consecutivas, con gran 
acogida tanto por el elevado número de preinscripciones recibidas, como por las empresas que han 
recibido alumnos en prácticas y los empleadores que han mostrado interés en contratar a los 
egresados/as. Ese Máster fue debidamente verificado por la ANECA y en 9 años de implantación ha 
sido cursado por cerca de 200 alumnos/as.  
 
Este Postgrado ha aportado durante sus nueve ediciones una sólida formación multidisciplinar dentro 
del ámbito del Comercio con materias tales como Derecho Mercantil, Derecho Internacional, Dirección 
y Marketing Internacional de Empresas, Fiscalidad del Comercio Internacional, Inglés, Francés y 
Alemán Comercial, Culturas y Negociación Internacional, etc. lo que ha permitido formar unos 
profesionales muy necesarios para el futuro de cualquier empresa, e incluso del conjunto de la 
economía nacional. 
 
No obstante, la complejidad del área profesional del comercio exterior, unido al deseo de realizar una 
apuesta de mayor calidad, anima a promover esta nueva oferta de Máster en Comercio Exterior, 
diferenciada de la anterior (a la que sustituye) por su mayor duración (90 créditos) y por una apuesta 
más firme por la enseñanza práctica, contando con un mayor número de horas de formación en 
prácticas empresariales. También cuenta con una apuesta aún mayor por la enseñanza de idiomas, 
incorporando nuevas lenguas dentro de su curricula.  
 
 
 
Justificación Académica. 
 
La Universidad de Valladolid, con una marcada vocación internacional, no puede ser ajena a esta 
parcela formativa que cuenta ya con una gran tradición en escuelas de negocios y universidades tal 
como se reflejará en el apartado de referentes externos. 
 
Por otra parte, la evolución de los últimos años de la demanda de estos estudios justifica también 
plenamente que la Universidad como servicio público proporcione una respuesta de calidad y al nivel 
de precios que ofrece la enseñanza pública. 
 
Las preinscripciones del Máster de Comercio Exterior de la Uva, que se extingue, han tenido un 
promedio de solicitantes superior a 62.5 en cursos anteriores (proporción 2,5 solicitantes por plaza). 
Este nivel de demanda se ha mantenido a pesar del desarrollo de nuevas ofertas privadas de formación 
en materia de comercio exterior. No obstante, para mantener un nivel de competitividad ante las nuevas 
ofertas de formación en esta materia parece oportuno seguir insistiendo en la mejora y contar, en la 
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propuesta de Máster en Comercio Exterior, con mayor formación práctica y mayor nivel de 
competencias. 
 
Justificación Científica. 
 
La literatura sobre internacionalización muestra que el conocimiento experimental resulta importante 
para el crecimiento internacional y de la misma manera, también muestra que el conocimiento adquirido 
mediante la información aportada por el mercado y la experiencia en mercados transnacionales es 
igualmente importante para las empresas exportadoras. En los últimos años se ha desarrollado un 
cuerpo doctrinal de conocimiento sobre las formas de entrada y consolidación en mercados extranjeros. 
Se ha avanzado en las técnicas de investigación y conocimiento del mercado que pueden disminuir los 
riesgos y la incertidumbre de la salida al exterior de las empresas e incrementar la probabilidad de éxito 
de tales estrategias. 
Además, también se ha avanzado en el estudio de las variables que deben tener en cuenta las 
empresas a la hora de seleccionar los mercados internacionales a los que acudir para vender sus 
productos o servicios. 
 
Justificación Profesional. 
 
Este programa Máster está dirigido a graduados/as, diplomados/as, ingenieros/as y licenciados/as con 
deseos de iniciar o completar su formación en negocios internacionales. Se trata de una oferta 
formativa entendida como continuidad de la formación universitaria de grado, pero también está dirigido 
a profesionales que, después de un periodo de práctica profesional, deseen ampliar o consolidar sus 
conocimientos en este área, con el propósito de mejorar y actualizar su formación para conseguir una 
mayor calidad en sus trabajos. 
 
Para formar a estos profesionales se ha apostado por un programa multidisciplinar que dota al alumno/a 
de una visión integral en la administración de la empresa internacional y presta especial atención a la 
formación humana necesaria para relacionarse con fluidez en un entorno multicultural. Además, el 
programa profundiza en los conocimientos prácticos necesarios para enfrentarse con eficacia a 
cualquier aspecto operativo del comercio exterior. 
 
El comercio y las inversiones internacionales abarcan un amplio campo de problemática compleja que 
exige contar con perfiles profesionales propios de un especialista en negocios internacionales. Se trata 
de resolver problemas de localización en los mercados exteriores, planificación de actividades 
económicas en el exterior, definición de estrategias y programas, preparación de campañas de 
marketing internacional, resolución de trámites aduaneros y operaciones económicas internacionales, 
resolución de los problemas jurídicos y legales asociados al comercio o los negocios internacionales, 
resolución de los problemas financieros del comercio y los negocios internacionales, dirección y 
planificación de procesos de internacionalización, y otros similares relacionados con el comercio o las 
inversiones internacionales. 
 
Según datos del Instituto de Comercio Exterior (ICEX) en diciembre de 2017 casi 150.000 empresas 
españolas realizan actividades de exportación lo que evidencia un elevado mercado laboral para los 
egresados del título. 
 
 
Las salidas profesionales de los especialistas en Comercio Exterior son variadas. Se trata de un perfil 
profesional muy demandado por un creciente número de empresas que pretenden abrir nuevos 
mercados y/o conseguir proveedores y relaciones comerciales con empresas no españolas: 
 
• Empresario autónomo 
• Director de Relaciones Internacionales 
• Director de Economía y Administración en el Exterior 
• Director de Administración de Ventas y Expansión 
• Director Comercial de import/export 
• Coordinador de Organización y Procesos de Logística y Aprovisionamiento 
• Manager de Exportación / Export Manager, general o de área 
• Ejecutivo de Comercio Exterior 
• Consultor Comercio Exterior-Banca 
• Delegado de Ventas 
• Técnico Comercial del área import/export 
• Gestor Cobro Exportación 
• Gestor Clientes Comercio Exterior 
• Asistente de Exportación / Export Assistant 
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• Asistente de Comercio y Marketing Internacional 
• Comercial de Exportación para una determinada región del mundo 
• Comercial Externo 
• Administrativo import/export 
 
A lo anterior debe añadirse, además, que dicha titulación responde a las expectativas de los Colegios 
Profesionales de Titulados Mercantiles y Empresariales, los Colegios de Agentes Comerciales, las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y las diferentes organizaciones profesionales, 
a las que se ha consultado para desarrollar el plan de estudios de este Máster. 
 
Bilingüismo. 
 
Gestionar la empresa en un entorno global es el reto principal al que se enfrentan las empresas del 
siglo XXI. El Máster de Comercio Exterior ha diseñado una combinación de asignaturas de diferentes 
campos (negocios, economía, cultura y lenguas extranjeras) que preparen a los alumnos para trabajar 
en dicho contexto multicultural. La internacionalización del currículo es por tanto fundamental y se 
aborda a través de diversas medidas, en concreto en el Máster existen algunas asignaturas que se 
deben cursar en inglés lo que permite obtener la mención de bilingüismo en el suplemento al título. 
 
Justificación de la ampliación a 90 créditos: 
 
El aumento de 60 ECTS a 90 ECTS es una decisión que se toma tras analizar concienzudamente 
desde el punto de vista académico, profesional y científico: la evolución de las solicitudes de matrícula, 
las encuestas realizadas a los alumnos de diferentes promociones, las entrevistas mantenidas con 
representantes de las empresas en las que los alumnos realizan prácticas, la evolución de las 
matrículas de otros Máster similares existentes en otras universidades españolas, la opinión de los 
profesores tanto internos como externos que imparten docencia en el Máster y el análisis de la oferta 
de este tipo de titulaciones existente en Valladolid (Máster en Dirección de Comercio Internacional de 
la Escuela de Negocios de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y Máster 
Internacional en Promoción de Comercio Exterior 2017, ofertado por la Junta de Castilla y León).  
 
Los objetivos que se persiguen con esta ampliación son múltiples: 
 
1. La ampliación a 90 ECTS permite dividir la docencia entre 3 semestres, los dos primeros dedicados 
a las materias que se imparten en clase y el tercero dedicado a la formación práctica en las empresas 
e instituciones y la realización del TFM. Esta circunstancia permite aprovechar una de las grandes 
potencialidades que tiene la Universidad de Valladolid y concretamente su Facultad de Comercio: su 
amplia red de contactos vinculados al Programa Erasmus. Así los futuros alumnos del Máster podrían 
cursar el segundo semestre en diferentes Universidades europeas con las que tenemos programas de 
intercambio, como Brest y Troyes en Francia, Dresde en Alemania, etc., en las que también hay 
programas de estas características, reforzando de esta forma muchas de competencias y habilidades 
tanto en idioma, como en el conocimiento de otras culturas. Algo que ahora con 60 ECTS no es factible 
porque el segundo semestre los alumnos tienen que realizar las prácticas y el Trabajo fin de Máster, 
además de cursar las asignaturas correspondientes. Esta nueva posibilidad incrementaría 
sustancialmente la empleabilidad de nuestros alumnos, incrementando sus habilidades y competencias 
internacionales. 
 
2. La posibilidad de cursar el segundo semestre en otra universidad europea abre el camino para 
explorar la posibilidad de lograr acuerdos de doble Máster con alguna de las universidades citadas de 
tal forma que los alumnos que acaban el Máster Universitario en Comercio Exterior de la UVa tendrían 
la posibilidad de obtener a la vez otro título de Máster de otra universidad europea en la que hayan 
realizado el segundo semestre, de modo similar a como actualmente se está realizando en el Grado 
en Comercio con las universidades de Brest y Troyes. Ya se han realizado conversaciones 
exploratorias en tal sentido desde el Vicedecanato de Relaciones internacionales de la Facultad de 
Comercio y se ha podido comprobar la excelente predisposición de nuestros socios europeos, aunque 
es necesario esperar a que esta ampliación sea aprobada para empezar a negociar los convenios 
correspondientes obviamente. 
 
3. Una de las sugerencias más repetidas por parte de alumnos y empresas en relación con el anterior 
Máster en Comercio Exterior es que el número de horas de prácticas obligatorias, 120, resulta 
claramente insuficiente para poder desarrollar un programa formativo completo en comercio exterior 
en cualquiera de las empresas en las que las realizan. Aunque en la práctica todos realizan 150 horas, 
pues todos realizan 30 créditos extracurriculares, a su juicio siguen siendo insuficientes. Además, para 
los alumnos, compatibilizar las prácticas con la docencia resulta muy duro, a pesar de que la docencia 
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siempre es por la tarde y las prácticas se desarrollan siempre por las mañanas. La ampliación del 
Máster a 90 ECTS permite: 
 
• Llevar a cabo las prácticas en el tercer semestre cuando ya han cursado todas las materias del 
Máster por lo que podrán poner en práctica todo lo aprendido durante los otros dos semestres, 
resultando mejor para ellos porque incrementa su seguridad y se sienten más útiles. Es también mejor 
para las empresas que así pueden valorar y complementar más adecuadamente la formación que 
tienen nuestros alumnos. 
 
• Hacer las prácticas en el 3º semestre cuando la docencia académica ya ha concluido, por lo que 
podrá concretarse más en su desempeño y además tendrá la posibilidad de realizarlas fuera de España 
a través del programa de prácticas en el extranjero de la UVa 
(http://www.relint.uva.es/otrosProgramas/practicasInternacionales/inicio.asp.), lo que reforzará sus 
competencias en idioma y en el conocimiento de otras culturas empresariales. 
 
• La duración de las prácticas obligatorias se extiende hasta las 450 horas, (18 ECTS), lo que 
permitirá desarrollar, conjuntamente con las empresas, programas formativos lo suficientemente 
amplios como para que los alumnos puedan conocer perfectamente todas las labores que desarrolla 
un export-manager dentro de una empresa o un técnico de comercio exterior dentro de una institución 
o una asociación empresarial. 
 
• Aquellos alumnos que trabajen y que no puedan desarrollar un programa en prácticas tan amplio, 
tendrán la posibilidad de solicitar su el reconocimiento de la asignatura “Prácticas en Empresas e 
Instituciones I” (12 créditos), por experiencia profesional, restándoles simplemente cursar la asignatura 
“Prácticas en Empresas e Instituciones II” (6 créditos), durante el tercer semestre. lo que acortaría 
significativamente la duración del Máster para ellos, porque tendrían la posibilidad de defender su TFM 
al acabar el segundo semestre. Dado que el la Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del 
Título le asignará un tutor en el momento que le reconozca las prácticas, lo que siempre se realiza en 
al primer semestre. 
 
4. Otras de las sugerencias realizadas por parte de alumnos y profesores es que debería ampliarse 
la carga de ECTS que tiene el Trabajo Fin de Máster, dado que el nivel de créditos que tiene en estos 
momentos no refleja del todo el volumen de horas que requiere un TFM en el que se ponga de 
manifiesto que el alumnado ha adquirido buena parte de las competencias que este Máster pretende 
aportarle. De ahí la decisión de ampliar a 12 ECTS la carga de créditos del TFM que recoge mejor la 
carga de horas de trabajo que supone la realización y defensa del tipo de trabajos que ya se vienen 
realizando. 
 
5. Entre las sugerencias que han realizado los alumnos de anteriores promociones estaba la de 
aumentar el número de créditos asignados a determinadas materias que ellos consideran que son de 
gran utilidad para su futuro profesional. Una de estas materias por ejemplo es la “Logística de 
Importación y Exportación”, otra la de “Regulación del comercio y de las Inversiones Internacionales”, 
además también solicitan el aumento del número de créditos que se imparten en inglés. La ampliación 
a 90 ECTS permite aumentar los créditos dedicados a estas materias, así como el número de créditos 
impartidos en inglés, sin que se reduzcan otras materias que realizan una contribución importante a las 
competencias que aporta el título. 
 
6. El contar con 90 créditos permite a nuestros futuros alumnos que puedan acceder a cualquier 
programa de doctorado europeo. En España sólo son necesarios 60 créditos de Máster, según los 
establecido en el R.D. 99/2011, pero en algunos programas europeos se exige un mínimo de 90. 
Además, se ha analizado el mercado de diferentes países de América del Sur y Central, un mercado 
importante para captar futuros alumnos, y los resultados obtenidos indican que los Máster de 90 ECTS 
resultan más atractivos en estos países que los de 60 ECTS. 
 
Modificaciones. 
 
En su actual propuesta el título no ha experimentado modificaciones. 
 
El anterior Máster en Comercio Exterior (a partir del cual se ha elaborado la presente propuesta) 
experimentó modificaciones en el año 2014 para incrementar su número de plazas. 
 
 
En la convocatoria de modificación de títulos de febrero de 2023 se ha solicitado la incorporación de la 
asignatura “New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures” de tres créditos y con 
carácter de optativa.  
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a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  
  
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
Respecto a la vertiente nacional, desde hace tiempo se vienen impartiendo por instituciones públicas 
y entidades privadas enseñanzas correspondientes al comercio, marketing, negocios y relaciones 
internacionales, con notable éxito tanto en lo que a número de estudiantes que las cursan se refiere 
como por las facilidades que ofrecen a la hora de acceder al mercado laboral.  
 
Para la elaboración de este Máster se ha trabajado estrechamente con dos de las instituciones que 
imparten Máster de este tipo, con notable éxito de matrícula y muy valorados por las empresas locales, 
la E. U. de Empresariales de Vigo y la E. U. de Empresariales de Tenerife miembros de la Red Estatal 
de Centros de Comercio y Economía (RECEM) creada en 2008 y de la que forman parte todas la E. U. 
de Estudios Empresariales de España. Ambos Másteres, el de Comercio Exterior de la Universidad de 
Vigo y el de Dirección de Comercio Exterior de la Universidad de La Laguna, han sido un referente 
importante a la hora de elaborar el presente plan de estudios, y la experiencia de organización docente 
de estos compañeros ha sido una gran ayuda. 
 
Dentro del contexto europeo, en cuanto a la oferta académica en la especialidad formativa de Comercio 
Exterior, España se sitúa en una posición media-baja, bastante lejos de países como Alemania, 
Francia, Reino Unido e Italia.  
 
En el conjunto del Estado, el repertorio total de enseñanzas relacionadas directa o indirectamente con 
Comercio Exterior es muy disperso y variado. Se agrupan fundamentalmente en "Ciclos de Grado 
Superior", "Carreras Universitarias", "Cursos Varios", "Máster" y "Posgrados". La mayor parte de esa 
oferta formativa se distribuye entre las Provincias de Madrid, Barcelona y Valencia.  
 
Dentro de los Másteres en Comercio Exterior se mencionan, por su valoración, notoriedad y el alto 
porcentaje de contenidos que tienen que ver directamente con esta materia, los siguientes:  
  
• COEX Máster en Dirección de Comercio Internacional (ESIC, Business & Marketing School). 
Presencial. Granada.  
• COEX Máster en Dirección de Comercio Internacional (ESIC, Business & Marketing School). 
Presencial. Valencia.  
• COEX Máster en Dirección de Comercio Internacional (ESIC, Business & Marketing School). 
Presencial. Navarra.  
• Máster en Dirección de Comercio Internacional ESIC (Escuela Internacional de Gerencia). 
Presencial. Granada.  
• Máster en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior (Colegio Oficial de Politólogos y 
Sociólogos de Madrid). Semipresencial. Madrid.  
• Máster en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior (Colegio Oficial de Politólogos y 
Sociólogos de Madrid). Online.  
• Máster en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior (INFOREM – Instituto de Formación y 
Empleo). Semipresencial. Madrid.  
• Máster en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior (INFOREM – Instituto de Formación y 
Empleo). Online. Madrid.  
• Máster en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior (Aliter – Universidad de Berkeley). 
Presencial. Madrid.  
• Máster en Dirección y Gestión de Comercio Exterior (Esden). Presencial. Álava.  
• Máster en Comercio Exterior – Experto en Estudios Asiáticos (Cámara de Comercio de Madrid). 
Presencial. Madrid.  
• Máster en Comercio Exterior (Universidad Carlos III). Presencial. Madrid.  
• Máster en Comercio Exterior (Universidad de Córdoba). Presencial. Córdoba. 
• Máster en Comercio Exterior (EESAE – Escuela de Estudios Superiores de Administración y 
Empresa). Online. Madrid.  
• Máster en Logística y Comercio Internacional (CEU Universitat Abat Oliba Ceu). Presencial. 
Barcelona.  
• Máster en Logística y Comercio Internacional ( CEU Universitat Abat Oliba Ceu). Semipresencial. 
Barcelona.  
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• Máster en Dirección de Comercio Internacional (Universidad Camilo José Cela). Presencial. 
Madrid.  
• Máster en Comercio, Transportes y Comunicaciones Internacionales (UNICAN – Estudios Propios 
de la Universidad de Cantabria). Presencial. Santander.  
• Máster en Consultoría en Comercio Exterior ACOCEX – Asociación Española de Consultores de 
Comercio Exterior). Presencial. Madrid.  
• Máster en Comercio Exterior & E – Commerce (Instituto Europeo Campus Stellae). Online.  
• Máster en Comercio Exterior Y Negocios Internacionales – Mibe (EENI – Escuela Española de 
Negocios Internacionales). A distancia.  
• Máster en Comercio Exterior – Mib (EENI – Escuela Española de Negocios Internacionales). A 
distancia.  
• Máster en Comercio Internacional. (Fundación General – Universidad de Alicante). Presencial. 
Alicante.  
• Máster en Marketing Internacional y Comercio exterior (Instituto Europeo de Estudios Superiores). 
A distancia.  
• Máster en Comercio Exterior (URJC – Universidad Rey Juan Carlos). Presencial. Madrid.  
• Máster en Negocios Internacionales (URJC – Universidad Rey Juan Carlos). Presencial. Madrid.  
• Globalització, Comerç Internacional I Mercats Emergents (UB – Universidad de Barcelona). 
Presencial. Barcelona.  
• Máster en Marketing Internacional (ESMA – Escuela Universitaria). Presencial. Barcelona.  
• Máster en Gestión Internacional de la Empresa (UNIZAR – Estudios Propios de la Universidad de 
Zaragoza). Presencial. Zaragoza.  
• MBA Internacional (Escuela Europea de Negocios). Presencial. Madrid y Salamanca.  
• Máster en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior. (Cfe – Compañía de Formación 
Empresarial) (Bilingüe). Presencial. Madrid.  
• Comerç I Finances Internacionals (UB – Universidad de Barcelona). Semipresencial. Barcelona.  
• Máster en Dirección de Comercio Internacional (Universidad Pública de Navarra). Presencial. 
Navarra.  
• Máster en Comercio Internacional (Cesma Escuela de Negocios). Presencial. Madrid.  
• Máster en Gestión del Comercio Internacional (Escuela de Negocios Lluis Vives). Presencial. 
Valencia.  
• Máster en Gestión del Comercio Internacional (Universidad de Valencia – Fundación Universidad 
Empresa). Presencial. Valencia.  
• Máster en Negocios Internacionales (FEDEC – Universitat Pompeu Fabra). Presencial. Barcelona.  
• Máster en Negocios Internacionales (Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset). 
Presencial. Madrid.  
• Máster en Internacionalización de la Empresa (UMH - Centro de Formación de Posgrado y 
Formación Continua). Presencial. Alicante.  
• Máster en Comercio Internacional (ESADE Bussines School). Presencial. Barcelona. 
• Máster Dirección y Gestión Comercio Exterior (ESDEN Escuela superior de Negocios y 
tecnología). Semipresencial. Madrid, Barcelona y Bilbao. 
  
Por otra parte, siguiendo el criterio expuesto anteriormente para los Máster, y de manera orientativa, 
algunos de los Posgrados de Comercio Exterior son:  
  
• Comercio Exterior (Cepade – Universidad Politécnica de Madrid). A distancia.  
• Técnicas y Prácticas de Comercio Exterior (Cepade – Universidad Politécnica de Madrid). A 
distancia.  
• Especialista en Comercio Exterior y Marketing Internacional (Cepade – Universidad Politécnica de 
Madrid). A distancia.  
• Experto en Comercio Exterior y Marketing Internacional (Cepade – Universidad Politécnica de 
Madrid). Online.  
• Especialización en Comercio Internacional (Universitat Abat Oliba Ceu). Presencial. Barcelona.  
• Comercio Exterior (UNED – Universidad Nacional de Educación a Distancia). A distancia.  
• Curso Superior de Comercio Internacional (Escola Superior de Comer Internacional – ESCI). 
Presencial. Barcelona.  
• Curso Superior de Dirección de Comercio Internacional (Cámara de Comercio de Madrid). 
Presencial. Madrid.  
• Comercio Internacional (Universidad de Deusto). Presencial. Vizcaya.  
• Comercio y Marketing Internacional (FUB – Fundació Universitària del Bages). Presencial. 
Barcelona.  
• Experto en Comercio y Transporte Internacional (UNICAN – Estudios Propios de la Universidad de 
Cantabria). Presencial. Cantabria.  
• Especialización en Marketing Internacional (USC – Centro de Posgrao, Terceiro Ciclo e Formación 
Continua). Presencial. La Coruña.  
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•  Experto en Investigación de Mercados Internacionais (USC – Centro de Posgrao, Terceiro Ciclo e 
Formación Continua). Presencial. La Coruña. 
 
Analizando la distribución territorial de la oferta en la especialidad de Comercio Exterior se constata 
que en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, tanto en el subsistema de formación reglada como 
en los de formación ocupacional y continua, el número de materias específicas de esta disciplina es 
bastante limitado, máxime si se compara con otras regiones de España.  
 
En la provincia de Valladolid, además del Máster en Comercio Exterior de la Universidad de Valladolid 
(que será sustituido por la presente propuesta) se imparten dos Másteres de este tipo con bastante 
tradición y notable éxito de alumnos, el Máster en Dirección de Comercio Internacional de la Escuela 
de Negocios de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid y el Máster de Comercio 
Exterior del Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y León impartido en colaboración 
con le escuela de negocios privada ESIC. Como ambas instituciones han colaborado con la Facultad 
de Comercio en la elaboración de este Máster, los dos han sido un referente importante. No obstante, 
conviene tener presente que ninguno de ellos tiene carácter oficial, lo que hace de éste seguirá siendo 
el único Máster oficial en Comercio Exterior que se impartiría en la provincia.  
 
En nuestras conversaciones con las empresas de la provincia, mantenidas a través de la Confederación 
Vallisoletana de Empresarios y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid, una de las 
preocupaciones que hemos recogido es la falta de personal cualificado para le realización del comercio 
exterior en el conjunto de las empresas de la provincia. Situación preocupante en la medida que la 
presencia en el exterior de las empresas vallisoletanas cada vez es mayor. Esta situación es la que dio 
origen al Máster en Comercio Exterior (en su anterior configuración), y a pesar del impacto del 
alumnado egresado para mejorar esta situación, a día de hoy sigue habiendo necesidad de 
profesionales competentes para dinamizar la actividad de comercio internacional en Valladolid y en 
Castilla y León. Este hecho, anima a renovar y mantener la oferta formativa con la nueva propuesta de 
Máster en Comercio Exterior. 
 
En el plano internacional, uno de los aspectos clave en el proceso de implantación de los Títulos de 
Máster es la existencia de estudios superiores asimilables en los países que participan en la articulación 
del Espacio Europeo de Educación Superior. A este respecto, el análisis de la situación de los estudios 
superiores de Comercio en los países que conformarán dicho Espacio permite afirmar no sólo que 
existen titulaciones afines a la que aquí se propone, sino que, además, los Títulos de Máster en 
Comercio Exterior están muy bien valorados en dichos países, en los que gozan de notable aceptación 
en términos de demanda tanto por parte del alumnado como por parte del mercado laboral. 
 
Debido a la estrecha relación que la Facultad de Comercio de Valladolid (antigua E. U. de Estudios 
Empresariales) mantiene con las Escuelas Superiores de Comercio francesas, y en especial con la 
École Supérieure de Commerce de Bretagne en Brest, con la que existe actualmente un acuerdo de 
doble titulación, el Máster en Comercio Internacional que esta institución imparte, denominado Máster 
in International Business, focus Europe, ha sido un referente muy importante para la elaboración del 
presente Plan de estudios, al igual que el intercambio de experiencia llevado a cabo con los profesores 
y la dirección de esta institución ha sido de gran ayuda. Esta buena relación va a permitir contar con 
profesores invitados de esta institución que impartirán docencia en este Máster, lo que contribuirá de 
forma notable a elevar la calidad del mismo y reforzará su condición bilingüe dado que todas sus clases 
las impartirán en inglés. 
 
Sin embargo, éste no ha sido el único referente externo utilizado. Sin ánimo de ser exhaustivos, se 
recogen algunos centros y planes de estudios dedicados a las enseñanzas del comercio y los negocios 
internacionales cuyos planes de estudio se han analizado para la elaboración de este Máster: 
• Master of International Business de la The Fletcher School Tufts University. Medford, 
Massachusetts. 
• Master of International Business. HAN University of Applied Sciences. Arnhem and Nijmegen. 
Nederland. Se imparte en Londres, Paris, Roma, Nueva York, Tokyo and Arnhem en Holanda. 
• Master in International Business (MIB) de la London School of Business and Finance. Londres. 
• Master in International Business (MIB) de Grenoble. Grenoble Graduate School of Business. 
• The Master of Science in International Business. California International University. Los Ángeles, 
CA, United States. . 
• Master in International Business (MIB). Universidad DePaul de Charles H. Kellstadt Graduate 
School of Business en Chicago, Illinois. Estados Unidos 
• Master in International Business (MIB) International Business Schools in Chicago. Illinois. Estados 
Unidos. 
• Master in International Business (MIB): University of Sidney. 
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• Master of Business Studies in International Business en el The American College Dublin de la Irish 
American University. Dublín. Irlanda. 
• Master in International Business (MIB). School of Management MIP Politecnico di Milano –Milan. 
Italia. 
 
Todos los referentes externos mencionados fueron minuciosamente analizados por parte de los 
miembros de la  Comisión encargada de elaborar la presente propuesta de Máster. Se trataba de 
estudiar los contenidos de los diferentes programas, la carga de créditos que tiene cada una de las 
diferentes asignaturas, las competencias que aportan a sus alumnos, etc. El objetivo era ver en qué 
medida la estructura, objetivos y competencias del Máster que se estaba proponiendo era homologable 
con la mayoría de los Máster de este tipo que se están llevando a cabo en España y en el resto del 
mundo. En algunos casos gracias a esta comparación se observó que era preciso introducir algún 
cambio en la propuesta que se estaba elaborando. Por ejemplo, al observar el Máster COEX en 
Dirección de Comercio Internacional de ESIC, Business & Marketing School, la  Comisión se dio cuenta 
de que era importante ampliar los contenidos relacionados con el protocolo empresarial. En este 
aspecto fue de gran relevancia la aportación de los empresarios e instituciones que asesoraron a la  
Comisión en la elaboración del plan de estudios del Máster que se está proponiendo. 
No obstante, aunque todos los referentes externos expuestos han sido objeto de estudio, los más 
utilizados han sido aquellos que son impartidos por algún miembro de la Red Estatal de Centros de 
Comercio y Empresa (RECEM) o algunas de las Universidades Europeas con las que tenemos 
convenio de intercambio Erasmus o de doble titulación, tal y como se mencionó anteriormente. 
 
En el primero de los casos fue de gran utilidad el intercambio de opiniones y experiencias con las 
responsables de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Vigo en la que se imparte un 
Máster Oficial en Comercio Exterior. Algunos de los miembros de la  Comisión del Centro encargada 
de elaborar el presente plan de estudios se desplazaron hasta Vigo para recabar información e 
intercambiar opiniones con los responsables de ese Máster, a lo que se deben añadir los contactos 
telemáticos que se mantuvieron a lo largo de todo el proceso de elaboración de la presente memoria. 
Igual de fructífera ha resultado la colaboración con la E. U. de Estudios Empresariales de La Laguna 
en las que se imparte un Máster Oficial en Dirección de Comercio Exterior. En este caso se produjeron 
dos reuniones entre los miembros de la  Comisión de Valladolid y los responsables de este Máster 
canario, en Madrid y Gijón, coincidiendo con sendas reuniones de la asamblea de RECEM.  
 
En el segundo de los casos, relativo a las Universidades con las que tenemos convenios Erasmus o 
de doble titilación, los contactos más intensos y provechosos se produjeron con la Escuela Superior de 
Comercio de Brest (ESC Bretagne Brest). En este caso los responsables de la misma se desplazaron 
en dos ocasiones a Valladolid para explicar a los miembros de la  Comisión los contenidos del Máster 
in International Business, focus Europe, así como sus métodos y experiencia docente. El nivel de 
colaboración entre los dos Centros a lo largo de la elaboración de esta memoria ha sido muy elevado. 
 


b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, haciendo referencia 
expresa a: 


 
 
El Máster se ofrece en la Facultad de Comercio, que junto a esta titulación desarrolla el Grado en 
Comercio. Se trata de una institución universitaria de gran tradición y que ha convertido a la temática 
comercial como el objeto fundamental de su docencia y su investigación. 
 
En este sentido, el Máster en Comercio Exterior se configura como una continuidad natural del Grado 
en Comercio, estando íntimamente conectado con muchos aspectos de la vida del centro y con su 
funcionalidad institucional. 
 
 


c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de la nueva 
titulación para atraer alumnos. 


 
El comercio y las inversiones internacionales abarcan un amplio campo de problemática compleja que 
exige contar con perfiles profesionales propios de un especialista en negocios internacionales. Se trata 
de resolver problemas de localización en los mercados exteriores, planificación de actividades 
económicas en el exterior, definición de estrategias y programas, preparación de campañas de 
marketing internacional, resolución de trámites aduaneros y operaciones económicas internacionales, 
resolución de los problemas jurídicos y legales asociados al comercio o los negocios internacionales, 
resolución de los problemas financieros del comercio y los negocios internacionales, dirección y 
planificación de procesos de internacionalización, y otros similares relacionados con el comercio o las 
inversiones internacionales. 
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 
 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados 
desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado, así como el 
medio de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente 
cuadro y se desarrollan posteriormente. 
 


Público objetivo Medio de participación 


  
Profesorado del Centro: 


• Representantes de las disciplinas: Teoría 
Económica, Estructura Económica, 
Derecho Fiscal, Estadística, Matemáticas, 
Contabilidad, Finanzas, Organización de 
Empresas, Marketing, Sociología, Historia 
Económica, Inglés, Francés, Alemán, 
Derecho Mercantil, Derecho Internacional 
Privado, Derecho Civil y Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 


▪ Participación en la Comisión de elaboración del 
Plan. 


▪ Grupos de trabajo y consultas. 
▪ Recepción de consultas y opiniones en el proceso 


de información sobre la titulación. 
▪ Proceso de información y aprobación a través de la 


Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del 
Centro. 


Órganos de Dirección del Centro: 


• D. José Antonio Salvador Insúa (Director). 


• D.ª Eugenia Serrano Chamorro (Secretaria 
Académica). 


• Dª. Felicidad Viejo Valverde (Vicedecana 
de Ordenación Académica). 


• Dª. Chanthaly S. Phabmixay (Vicedecana 
de alumnos e Infraestructura) 


• Dª Catalina Soto de Prado Otero 
(Vicedecana de Relaciones 
Internacionales) 


Responsables académicos de la Universidad. ▪ Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 
▪ Proceso de información y aprobación a través del 


Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. ▪ Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto del profesorado. ▪ Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad universitaria, 
así como para recoger alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y 
servicios. 


Resto de alumnos. 


 
 


Referentes legales y documentos de trabajo. 
  
Para poder llevar a cabo este proyecto de Máster, la  Comisión de Planes de Estudios de la Facultad de 
Comercio (antigua E. U. de Estudios Empresariales) ha tenido en cuenta los siguientes textos legales y los 
documentos que regulan y orientan la elaboración del Plan de Estudios de Máster: 


•  Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
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• Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 


• Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


• Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 


• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


• Estatutos de la Universidad de Valladolid. Acuerdo 104/2003 de 10 de julio, de la Junta de Castilla 
y León. 


  
Otros documentos de interés que ha tomado en consideración la  Comisión: 
  


• La Educación y la Formación – Enseñar y aprender – hacia la sociedad cognitiva – Libro Blanco. 
Resumen. COM (95) 1 y 2.  Comisión de las Comunidades Europeas. (1995) 


• Memorándum sobre el aprendizaje permanente. 1 y 2. SEC.  Comisión de las Comunidades 
Europeas. (2000) 


• Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de Títulos 
oficiales (Grado y Máster) 


• Protocolo de evaluación para la verificación de Títulos universitarios oficiales (Grado y Máster) 


 


Primera fase: el trabajo en Red Nacional 


La elaboración del plan de estudios del Máster en Comercio Exterior comenzó en 2007, cuando las Escuelas 
Universitarias de Estudios Empresariales de toda España representadas en la Conferencia de Directores 
de Escuelas, deciden trabajar de forma conjunta para desarrollar los futuros Másteres a impartir. 
  
A lo largo de las diversas reuniones de la Conferencia de Directores de Escuelas Universitarias de Estudios 
Empresariales que se producen durante de los años 2003 y 2004 va tomando forma la Red del Grado en 
Comercio (REDCOM, asimilada a la Red de Ciencias Empresariales RECEM – ver www.euce.ua.es/recem), 
y a partir de 2009 convertida en RECEM (Red Española de Centros de Comercio y Empresa) del que son 
miembros la mayor parte de las E. U. de Estudios Empresariales que se reparten por el territorio español. 
Concretamente, destacan por su participación activa las Escuelas de La Coruña, Vigo, Oviedo, Jovellanos 
de Gijón, Bilbao, Vitoria-Gasteiz, la Escuela de la Cámara de Comercio de Bilbao, Zaragoza, Huesca, 
Valladolid, Soria, Sabadell, Alicante, Sevilla, Málaga, Melilla, Ceuta, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y 
Madrid. 
  
El objetivo de esta Red fue desarrollar de forma coordinada el plan de estudios del nuevo Máster, de forma 
que fuera posible establecer una cierta troncalidad común que permita a los alumnos que lo deseen 
moverse libremente por el territorio nacional, sabiendo que más del 50 por ciento de los créditos del Máster 
serán reconocidos en cualquiera de las Escuelas pertenecientes a la Red en las que se implante este 
Máster. Además, se trataba de elaborar unos planes de estudios que deberían tener en el centro de sus 
objetivos la adquisición por parte de los estudiantes de unas competencias muy concretas. 
  
Para cumplir con este objetivo, la Conferencia de Directores acordó elaborar la troncalidad del plan de 
estudios de forma conjunta. El procedimiento que se siguió fue el siguiente: 
  


• En primer lugar, se pidió a las diferentes Escuelas que forman parte de RECEM que 
enviasen sugerencias sobre las materias que deberían incluirse en la troncalidad del Título 
de Máster en Comercio Exterior y las competencias que los alumnos que las cursaran 
deberían adquirir. 


• En segundo lugar, se pidió opinión a una serie de empresas e instituciones sobre cuál 
debería ser el perfil de estos estudios. También se les consultó, como futuros empleadores 
de los estudiantes que se pretenden formar, sobre el tipo de competencias y habilidades 
que deberían adquirir los alumnos que cursaran estos estudios. 


  
Las sugerencias fueron recogidas por la Comisión Permanente de la Conferencia de Directores de E. U. de 
Estudios Empresariales que ordenó las propuestas que realizaron las diversas Escuelas sobre las 
asignaturas que deberían configurar la troncalidad del nuevo Máster, armonizando aquellas que eran de 
contenido similar, aunque el nombre pudiera variar, y se fueron recopilando las diversas propuestas sobre 
los objetivos y competencias. 
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Posteriormente, se pidió a agentes externos que valorasen las propuestas recopiladas y ordenadas por la  
Comisión Permanente. Concretamente se contó con la presencia de los representantes nacionales de los 
Colegios de Titulados Mercantiles y de Agentes Comerciales que participaron con regularidad en todas las 
reuniones de la  Comisión Permanente.  
  
Con las propuestas de los diversos Centros y las recomendaciones de los agentes externos, la  Comisión 
Permanente elaboró una propuesta sobre objetivos, competencias y asignaturas que fue debatida en dos 
plenos de la Reunión de Directores celebrados en Madrid el día 26 de marzo de 2009. Se aprobó la 
estructura básica del nuevo Título comprometiéndose todas las Escuelas participantes a respetar la 
troncalidad allí aprobada. 


Segunda Fase: Trabajo en Europa.  


Una vez acordados los contenidos mínimos con el conjunto de los miembros de RECEM, se procedió a 
estudiar los contenidos de los Máster de estas características que existen en Europa y fuera del continente, 
para comprobar si la estructura acordada con las escuelas y con los agentes externos era homologable con 
lo que se estaba haciendo fuera de España.  
  
El análisis de los mismos reveló que los contenidos acordados se ajustaban en buena medida a los 
contenidos que tienen los Másteres sobre esta materia que se estaban haciendo fuera de España. Este 
estudio nos permitió comprobar que uno de nuestros principales socios europeos con el que mantenemos 
un acuerdo de doble titulación, cuenta entre sus enseñanzas con un Máster de estas características de gran 
prestigio en Francia. Se trata del Máster in International Business, Focus Europe, impartido por la École 
Supérieure de Commerce de Bretagne en Brest. 
  
Inmediatamente nos pusimos en contacto con ellos para que nos asesoraran en la realización del Máster. 
Su reacción fue extraordinaria, desplazándose sus responsables en dos ocasiones a lo largo de 2009 desde 
Brest a Valladolid, para explicar al equipo directivo de la Facultad de Valladolid los contenidos de su Máster, 
la forma en que organizan la docencia y sus experiencias relativas al tipo de alumno que realiza este tipo 
de Máster y lo que esperan las empresas europeas de estos posgraduados. Los contactos con la Escuela 
Superior de Brest han permitido llegar a acuerdos con ellos sobre varios aspectos que se pondrán en 
marcha una vez se haya implantado este Máster en la E. U. de Estudios Empresariales de Valladolid. 
  


1. Los estudiantes de Brest podrán desplazarse durante unas semanas a Valladolid para realizar 
algún módulo o prácticas en empresa, de la misma forma que los estudiantes de Valladolid 
podrán desplazarse a Brest con el mismo objetivo. En ambos casos habría un reconocimiento 
automático de las materias superadas o las prácticas realizadas en el otro país. 


2. También se ha acordado la posibilidad de que los alumnos de cada una de los centros tengan 
la posibilidad de hacer el segundo semestre del Máster en la otra. Esto implicaría que 
obtendrían la doble titulación. 


3. Del mismo modo se ha llegado a un acuerdo para que determinados profesores de Brest 
impartan en inglés seminarios o partes de una materia en la que son especialistas a los 
alumnos de Valladolid, de igual modo que algunos profesores del Máster de Valladolid lo harán 
en Brest. 


  
Además, se acordó también hacer llegar la información sobre la existencia de este acuerdo y sus objetivos 
a todas las universidades europeas, con la intención de que todas aquellas que estén interesadas en un 
acuerdo nos lo hagan saber. En estos momentos se está negociando con la IP de Leiria en Portugal que 
ha mostrado su interés por llegar a un acuerdo similar.  


Tercera fase: La  Comisión de Redacción del Primer Plan de Estudios del Máster en Comercio 
Exterior. 


Los trabajos previos de elaboración del Máster comienzan con la convocatoria abierta a todos los profesores 
del centro a participar en la elaboración del Plan de Estudios el día 11 de febrero de 2009. En esta reunión 
se trabaja en la propuesta de Módulos que se impartirán en el Máster. 
 


La Junta de Centro de la E. U. de Estudios Empresariales, reunida en sesión ordinaria el día 19 de febrero 
de 2009, acuerda crear una  Comisión Académica para la elaboración de Plan de Estudios del Máster en 
Comercio Exterior. El acuerdo establecía que en la misma habría representantes con derecho a voto de 
todas las disciplinas que imparten docencia en el centro, así como el PAS y los alumnos. Además, también 
se decidió que las reuniones de la  Comisión serían abiertas, pudiendo participar en ellas cualquier miembro 
de la comunidad educativa del Centro que lo considerara oportuno. Se trataba de que todo el que quisiera 
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implicarse en la elaboración de este proyecto pudiera hacerlo sin restricción alguna. Igualmente se nombra 
una  Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del Máster en Comercio Exterior, en el que estarían 
representados los profesores responsables de los distintos módulos del Máster, así como la Dirección del 
Centro. 
 


El acuerdo establece la siguiente composición de los módulos que conformaran el plan de estudios:  


• Módulo A: Entorno Económico Internacional  


• Módulo B: Entorno legislativo 


• Módulo C: Idiomas, Comunicación Internacional y Marketing  


• Módulo D: Actividad Empresarial. 


• Módulo E: Prácticum 


• Módulo F: Trabajo de Fin de Máster 
 
A su vez, se delimitaron los aspectos principales del plan que habrían de someterse a discusión, y en los 
que habían de recibirse aportaciones tanto internas como externas.  
 
La primera reunión oficial de la Comisión Académica del Máster se realiza el 5 de marzo de 2009, y en ella 
se programa el calendario de trabajo y se establecen los objetivos los distintos módulos. Se programan las 
fechas para la realización de cada una de las tareas que se deben llevar a cabo para la elaboración del 
Plan de Estudios. En la segunda reunión se debate el reparto de la troncalidad pactada entre asignaturas 
obligatorias y optativas y su distribución en el tiempo. También se aborda la cuestión de la ampliación de la 
obligatoriedad y la oferta de optativas que iban a realizar los diferentes Departamentos. Paralelamente, se 
debaten los objetivos y competencias del futuro Máster. 
 
De forma paralela, la Comisión Académica y de Calidad del Máster se reúne el día 11 de marzo de 2009 
para analizar los contenidos de los módulos, materias y asignaturas que forman el Plan de Estudios y 
posteriormente, el día 22 de mayo de 2009, se vuelve a reunir para cerrar el programa definitivo de Plan de 
Estudios. 


 Cuarta fase: propuesta de nuevo título Máster en Comercio Exterior. 


Partiendo de la experiencia previa de nueve promociones del Máster en Comercio Exterior, con sus 
correspondientes nueve autoevaluaciones y una evaluación externa y con el conocimiento generado por 
los procesos de investigación desarrollados por el profesorado del Máster sobre materias relacionadas con 
la profesión de Comercio Exterior, en mayo de 2017 comienza el proceso de consulta y trabajo por parte 
de  Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del Máster en Comercio Exterior para elaborar una 
nueva propuesta de Máster. 
 
La nueva propuesta fue discutida y debatida por parte de la  Comisión, del plenario de profesorado y, 
nuevamente, por la red de relaciones académicas y empresariales que constituyen la referencia de la 
Facultad de Comercio. Este proceso de consulta se centró en esta ocasión con mayor intensidad en las 
opiniones de las empresas, al considerar que las modificaciones del plan de estudios no suponían una 
transformación radical del contenido académico ni de la dimensión cognitiva de las competencias, siendo 
la extensión de la formación práctica la clave de la nueva propuesta. 


 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la  Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la 
institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la elaboración 
de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 
 
 
Público objetivo Medio de participación 


  


A. Empresas e instituciones relacionadas con la actividad 
comercial que han participado en la elaboración del plan 
de estudios o han sido consultadas respecto al mismo:  


▪ Formando parte de la  Comisión del 
Plan de Estudios. 


▪ A través de un proceso de información 
y consulta para la evaluación y 
revisión del Máster. 
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• Junta de Castilla y León. ADE Internacional (EXCAL): 
Dña. Rosa Méndez (Directora Gerente) y D. Eliecer 
Porras (Jefe de Formación) 


• Cámara de Comercio e Industria de Valladolid: D. Carlos 
Villar (Responsable de Comercio Exterior) y D. Roberto 
García (Jefe de Formación) 


• Confederación Vallisoletana de Empresarios (CVE): D. 
Félix Sanz (Secretario General) y Dña. Adelaida Ortega 
(Jefe de Formación). 


• Conferencia de Directores de Escuelas Universitarias de 
Estudios Empresariales 


• Arlington Marketing Consulting 


▪ A través de la consulta de opinión a 
las empresas e instituciones que 
habitualmente ofrecen prácticas a 
estudiantes y titulados. 


▪ A través de sondeos de opinión de las 
necesidades de recursos humanos 
realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 


B. Empresas e instituciones relacionadas con la actividad 
comercial que han sido consultadas y/o avalan el título, 
además de las anteriores: 


• Bodegas Copaboca 


• A&C Abogados y Consultores 


▪ A través de la consulta de opinión a 
las empresas e instituciones que 
habitualmente ofrecen prácticas a 
estudiantes y titulados. 


▪ A través de sondeos de opinión de las 
necesidades de recursos humanos 
realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 


C. Empresas que han firmado convenio de colaboración 
con el Máster: 


• Bodegas Copaboca 


• CVE 


• Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid 


• Arlington Marketing Consulting 


• Firmando acuerdos con la Universidad de 
Valladolid para impartir docencia o recibir 
alumnos del Máster en practicas  


D. Profesionales de Prestigio: 


• D. Julio Cerviño Fernández. Profesor de Marketing de la 
Universidad Carlos III de Madrid 


• Dña. Francisca Blasco López. Profesora de Marketing 
de la Universidad Complutense de Madrid 


• D. Ignacio Jiménez Blanco. Director de Estudios y 
Comunicación de JETRO (Japan External TRade 
Organization) 


• D. Luis Cerdá. Profesor de Marketing de la Universidad 
Europea Miguel de Cervantes. 


• Dña. Pilar Garcés García. Profesora de Filología Inglesa. 
Universidad de Valladolid. 


• D. Álvaro Hidalgo Vega. Profesor de Economía Aplicada. 
Universidad de Castilla la Mancha. 


• D. Alberto Bodero Moral. Experto en Comercio exterior. 


• D. Miguel Ángel Grijalba del Campo. Bankia. 


• D. Vijayakumaran Chittaikunnon Puthiya Veetil. Profesor 
Catedrático de Hindi. Universitdad de Kanur, La India. 


• Dña. Yae Kun Chang Ahn. Profesora de Coreano 
Comunicativo y Comercial. 


• D. Wei Dai Jun. Profesor de Chino Comunicativo y 
Comercial. 


• Dña. Mabel Noriko Dionisio Murakami. Profesora de 
Japonés Comunicativo y Comercial. 


 


▪ A través de su asesoramiento en la 
elaboración del plan de estudios del 
Máster  


▪ A través de su participación como 
profesores en el Máster. 


 


 
 
 
 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
 
 


En el momento actual no existe en la Universidad de Valladolid una oferta formativa que pueda considerarse 
complementaria o afín a nivel Master ni Grado.  
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3  Competencias. 


 


3.1  Competencias. 
 
 


El diseño de competencias se ha llevado a cabo partiendo de las pautas que establece el Anexo I (punto 3) 
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Asimismo, se han tenido en cuenta las directrices del Marco Europeo de 
Cualificaciones para la Educación Superior, el Proyecto Tuning, los Descriptores de Dublín, la Guía de 
Apoyo para la Elaboración de la Memoria para la Solicitud de verificación de Títulos Oficiales (Grado y 
Máster) de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y las recomendaciones 
de la Universidad de Valladolid recogidas en la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado 
y Máster de la UVa. 
 
 
Competencias generales. 
 
G1. Ser capaz de analizar e identificar los factores condicionantes del comercio internacional en el contexto 
de una economía globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación tecnológica 
constante. 
G2. Ser capaz de analizar y prever las implicaciones que tienen los procesos de globalización en las 
dinámicas de gestión e internacionalización de la empresa.  
G3. Adquirir una visión global y multicultural, que permita dirigir y gestionar empresas y equipos dedicadas 
al comercio internacional  
G4. Ser capaz de comunicarse de manera correcta en inglés (oralmente y por escrito) como lengua 
profesional en el contexto del comercio exterior. 
G5. Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias que le permita continuar formándose en Comercio 
Exterior de forma autónoma. 
G6. Ser capaz de desarrollar de manera eficaz labores técnicas de comercio exterior en diversos contextos 
culturales. 
G7 Ser capaz de comunicarse de manera eficaz en contextos profesionales del comercio exterior, 
manejando el léxico propio de esta profesión y adaptando las estrategias comunicativas a los diversos 
contextos y canales. 
 
 
Competencias transversales. 
 
T1. Ser capaz de localizar y seleccionar documentación y bibliografía de calidad que permitan estudiar o 
investigar de forma autónoma materias relacionadas con el comercio exterior. 
T2. Ser capaz de manejar de manera eficaz las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en 
el contexto del comercio exterior. 
T3. Aprender a comprender y respetar la diversidad social y cultural en todo el conjunto de actividades 
integradas dentro del comercio internacional.  
T4. Saber comportarse de manera coherente con los principios éticos de la actividad profesional, 
específicamente aquellos relacionados con la práctica del comercio internacional.  
T5. Adquirir la capacidad para trabajar en equipo y coordinar personas y tareas en actividades relacionadas 
con el comercio internacional. 
T6. Ser capaz de responder de manera creativa ante los diferentes retos profesionales planteados en el 
ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. 
T7. Ser capaz de analizar situaciones nuevas relacionadas con el comercio exterior, y de adaptarse a los 
cambios con versatilidad y flexibilidad 
 
Competencias específicas. 
 
 
Las competencias específicas están divididas en aquellas de carácter básico (vinculadas a asignaturas 


obligatorias y codificadas con la abreviatura E) y aquellas de carácter optativo (vinculadas a asignaturas 
optativas y codificadas con la abreviatura EO). 


E1. Ser capaz de analizar diferentes informaciones sobre la evolución reciente del comercio exterior que 
permitan determinar las alternativas y prácticas adecuadas para la expansión o la restricción del mismo. 


E2. Ser capaz de detectar y valorar las debilidades y fortalezas de una empresa o un producto en los 
mercados internacionales, así como las amenazas u oportunidades que le pueden afectar. 


E3. Manejar eficazmente la información y metodologías que permiten elaborar estrategias de 
internacionalización de una empresa o sector. 
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E4. Adquirir la destreza de poner en funcionamiento y saber gestionar los planes de internacionalización o 
expansión exterior de una empresa o producto.  


E5. Ser capaz de identificar y gestionar procesos de colaboración institucional para la expansión 
internacional de las empresas a partir del conocimiento de las características, funcionamiento y pautas 
de relación de las instituciones públicas y privadas. 


E6. Ser capar de aplicar los principios y procesos generales de las normas y referenciales de gestión de 
calidad y de gestión ambiental existentes en el contexto nacional e internacional. 


E7. Ser capaz de manejar de manera eficaz los fundamentos de la regulación comercial y de inversiones 
en el contexto internacional. 


E8. Conocer las normas, instrumentos, procedimientos, mercados e instituciones que participan, regulan y 
se utilizan en la financiación de proyectos de comercio e inversión a nivel internacional: créditos, medios 
de pago, operaciones de coberturas de riesgo y seguros de cambio. 


E9. Ser capaz de analizar, diseñar y planificar actuaciones de Logística y Operativa de Exportación e 
Importación.  


E10. Manejar el marco teórico, conceptual y metodológico que permite analizar el comercio internacional y 
ayuda a la toma de decisiones más eficaces en materia de comercio exterior. 


E11. Ser capaz de llevar a cabo procesos de negociación en contextos internacionales relacionados con el 
comercio exterior que sean exitosos y respetuosos con los principios generales de la ética. 


E12. Conocer los fundamentos de las normas de protocolo y ser capaz de comportarse de manera 
adecuada en los diferentes contextos de interacción que se generan en el comercio exterior. 


E13. Conocer los fundamentos de las prácticas de marketing internacional siendo capaz de diseñar y 
ejecutar actuaciones concretas en ese ámbito. 


E14.Ser capaz de aplicar procesos de gestión de trabajadores y directivos expatriados que permitan una 
internacionalización eficaz de las actividades de las empresas. 


E15. Ser capaz de llevar a cabo procesos y dinámicas de contratación internacional en el contexto de la 
interacción de comercio exterior. 


E16. Ser capaz de gestionar las obligaciones fiscales del comercio exterior a partir del conocimiento de las 
normas y procedimientos de fiscalidad Internacional aplicables a los procesos de comercio 
internacional. 


E17. Desarrollar la capacidad para elaborar un trabajo de investigación/intervención que cumpla los 
requisitos de rigor y fundamentación científica. 


E18. Ser capaz de integrarse en una estructura organizativa dedicada al comercio exterior para desarrollar 
de manera responsable y eficaz actividades técnicas en un contexto de aprendizaje y prácticas. 


 
EO1 Ser capaz de manejar de manera eficaz y eficiente los diferentes recursos de las TICs aplicables a las 


actividades del Comercio exterior. 
EO2. Manejar de manera eficaz los recursos de los sistemas de arbitraje comercial internacional para la 


resolución de posibles conflictos derivados de la práctica del comercio exterior. 
EO3 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua alemana, de manera escrita y 


oral, en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
EO4 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua inglesa, de manera escrita y oral, 


en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
EO5 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua china (mandarín), de manera 


escrita y oral, en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
EO6 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua francesa, de manera escrita y 


oral, en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 18/12/2018 


 Máster Universitario en Comercio Exterior por la Universidad de Valladolid  


 


 


Expediente: 


 


 


10327/2018 


Fecha alegaciones: 22/01/2019 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se deben subsanar las inconsistencias en el número de créditos. 
En el primer semestre los créditos obligatorios suman 23 y 
deberían sumar 24. En el segundo semestre, los créditos 
obligatorios suman 25 y deberían sumar 24. 


Los alumnos tendrán que cursar 23 créditos obligatorios y 6 
optativos en el primer semestre y 25 obligatorios y 6 optativos 
en el segundo. De esta forma el reparto sería de 29 créditos en 
el primer cuatrimestre y 31 en el segundo, para completar los 
60 créditos del primer curso. 
Dicha información se ha actualizado dentro del criterio 5 en la 
descripción del plan del estudios. 


 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se debe revisar la redacción de las competencias de tal manera 
que genere un resultado directamente observable y evaluable, 
así como concretar el contexto de aplicación de las 
competencias. 
 
Se debe realizar una codificación diferenciada entre las 
competencias específicas y las de optatividad. 


Se han redactado las nuevas competencias aplicándolas todas 
al contexto concreto del comercio exterior y haciendo 
referencia a acciones que llevan a resultados observables y 
evaluables. 
 
Se han cambiado los códigos de codificación. Las 
competencias específicas se denominan E y las competencias 
específicas de asignaturas optativas EO. Ambas tienen su 
secuencia de numeración propia. 


 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se debe concretar cuál es el órgano responsable del proceso de 
admisión, ya que en el documento adjunto se expone que será 
responsabilidad de una comisión delegada de la Comisión 
Académica, mientras que en el criterio 4.2. se establece que el 
proceso recae directamente sobre la Comisión Académica. 
 
Se debe concretar en qué consisten los complementos 
formativos, incluyendo la siguiente información: contenidos, 


Se han eliminado las referencias a la Comisión Delegada. La 
Comisión Académica asume todas las funciones en materia 
del proceso de admisión. 
 
 
 
Se han definido con mayor nivel de concreción los 
complementos formativos a cursar en función de la titulación 
de acceso tanto en el apartado de perfil de ingreso como en el 
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actividades formativas, sistemas de evaluación y momento de 
impartición. 
 
 
 
 
Se debe revisar el contenido del apartado a.2. "Perfil de ingreso 
específico para la titulación", eliminando las duplicidades 
existentes en los párrafos tercero y cuarto. 
 


apartado 4.6. complementos de formación En el apartado 4.6. 
se han detallado los contenidos, actividades formativas, 
momento de impartición y la forma de evaluación de la 
asignatura que se empleará para completar la formación de los 
alumnos que lo necesiten. 
 
Se han eliminado las duplicidades y mejorado la redacción 
general. 


 
Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se debe revisar la denominación del módulo "Marketing y 
Comunicación Internacional" de manera que, o bien se ajuste al 
contenido actual de las materias que contiene, ya que cuatro de 
las seis materias que configuran el modulo son idiomas. O bien, 
se incremente las horas de comunicación y marketing en 
detrimento de lengua extranjera, en la memoria presentada 
Lengua extranjera tiene 24 ECTS, Comunicación 3 ECTS y 
Marketing Internacional 6 ECTS. 
 
 Se debe definir en un módulo independiente la asignatura 
Trabajo Fin de Máster, actualmente se encuentra junto con las 
Prácticas Externas. 
 
  
 
Se debe aportar información sobre el procedimiento de defensa 
y evaluación del TFM. 
 
Se debe incluir información detallada sobre el proceso de 
tutorización tanto de las Prácticas Externas como del TFM. 
 
Se deben revisar las actividades formativas 4 “Evaluación” y 12 
"Preparación y realización de la evaluación final", tal y como se 
presentan en la memoria parecen la misma actividad formativa. 
 
 
 
Se debe aclarar con mayor precisión el sistema de evaluación 
de la asignatura de Prácticas Externas. 
 
 
 
 
Es necesario revisar la descripción de los sistemas de 
evaluación de las materias D1, D2 y E1, tal cual están planteados 
en el apartado 5.3.3. de la Memoria no es posible su aplicación. 
 
 
Se debe incluir una descripción de cada una de las actividades 
formativas y de los sistemas de evaluación recogidos en los 
apartados 5.2.1 y 5.2.3. de la Memoria. La descripción incluida 
en el apartado 5.1.a. del documento adjunto es insuficiente, al 
no recoger la totalidad de los aspectos descritos en los 
apartados 5.2.1 y 5.2.3. 
 
 Se deben subsanar los siguientes aspectos: 
 
- Eliminar las referencias al Máster en Relaciones 
Internacionales y Estudios Asiáticos. 


Se ha cambiado la denominación del módulo, en todos los 
apartados de la memoria donde figuraba (criterio 2.1. y 5), 
denominándose: Módulo de Idiomas, Comunicación 
internacional y Marketing. 
 
 
 
 
 
Se ha dividido el modulo E en dos módulos: el Módulo E que 
integra las Prácticas en Empresa y el Módulo F que integra el 
trabajo de Fin de Master, realizando las modificaciones 
oportunas en el criterio 5 tanto en la descripción general como 
en las fichas de materia. 
 
Se ha detallado información sobre defensa y evaluación del 
TFM dentro de la ficha correspondiente a dicho módulo. 
 
Se ha detallado información sobre tutorización de prácticas y 
TFM dentro de las fichas correspondientes a dichos módulos. 
 
Se ha cambiado la denominación de la actividad formativa: 
“Preparación y realización de la Evaluación Final” pasando a 
llamarse “Estudio y preparación de la evaluación final”. Al 
excluirse el tiempo de evaluación quedan eliminadas las 
posibles duplicidades. 
 
Para evaluar la práctica se tendrá en cuenta el informe final del 
tutor de la entidad colaboradora (30% de la nota), la memoria 
e informe del estudiante (30% de la nota) y la valoración que el 
propio tutor haga del desempeño de la práctica por parte del 
estudiante (40%). 
 
Se ha revisado y modificado la descripción de los sistemas de 
evaluación. Y se detalla la información de los sistemas de 
evaluación de estas materias, dentro del apartado de 
observaciones de la aplicación informática, por asignatura y no 
por materia para reflejar mejor la información. 
 
Se han incluido las descripciones de las actividades 
formativas, así como de los sistemas de evaluación dentro de 
los apartados de metodología de la enseñanza y de la 
evaluación descritos en el criterio 5. 
 
 
 
 
Se han eliminado las referencias al máster en Relaciones 
Internacionales. 
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- La codificación de las materias y asignaturas está 
repetida. 
 
- Revisar el documento adjunto al apartado 5.1.a, cuando 
habla de metodologías docentes, realmente se trata de 
actividades formativas. 
 
- El subapartado "Desarrollo docente" del criterio 5.1.a. 
está repetido y el contenido que se indica al final de los dos 
puntos del segundo párrafo es distinto. 
 
- Revisar el contenido de las fichas y corregir errores, 
como por ejemplo el de la ficha de la materia A1, en su apartado 
9.1., que indica que la materia "Estructura Económica 
Internacional" es de 8 ECTS, cuando realmente tiene una carga 
asignada de 6 ECTS. 
 
Las competencias vinculadas a materias optativas no están 
adecuadamente formuladas. Se debe revisar su redacción con 
el objeto de que estén descritas con un verbo activo que genere 
un resultado directamente observable y evaluable. 
 
Se debe garantizar la trazabilidad entre los contenidos y los 
resultados del aprendizaje de materias y asignaturas. Por ello, 
es necesario que en las materias con varias asignaturas se 
diferencien los contenidos por asignatura, del mismo modo que 
se hace con los resultados de aprendizaje. Este aspecto es 
importante al poder recoger una misma materia asignaturas 
obligatorias y optativas. 
 
 Es necesario revisar lo indicado en el subapartado 
"Coordinación Académica y de Calidad" del criterio 5.1.a”, donde 
hace referencia al apartado 5.c para encontrar una descripción 
más detallada de la composición de la Comisión Académica de 
Calidad. Sin embargo, no aparece dicha descripción en el 
apartado 5.c. 
 
Se debe revisar la redacción de la siguiente frase "Las 
asignaturas La descripción de las competencias que aporta cada 
una de estas asignaturas específicas está descrita en la 
correspondiente ficha de asignatura” ya que parece que está 
incompleta. 
 
 Se debe revisar que todas las competencias estén asignadas a 
alguna asignatura, y de este modo garantizar su adquisición por 
parte de los estudiantes. Existen cuatro competencias 
específicas (CE2, CE9, CE10 y CE14) que no han sido 
asignadas a ninguna asignatura. 
 
Se debe aportar información sobre cómo se garantiza la oferta 
empresas para la realización de las prácticas de todos los 
estudiantes matriculados, al tener las prácticas carácter 
obligatorio. 
 
Se deben concretar los mecanismos y procedimientos de 
coordinación horizontal y vertical que se van a utilizar en el 
Título. 
 
Se debe actualizar la información de movilidad con los datos del 
último curso académico disponible, así como detallar los 
convenios actualmente en vigor. Se debe incluir información 
sobre la orientación y el asesoramiento a los estudiantes 
"outgoing". 


 
Se ha eliminado la información duplicada. 
 
 
Se ha cambiado la denominación de las actividades 
enumeradas (pasan a llamarse actividades formativas en lugar 
de metodologías docentes) 
 
Se ha eliminado el párrafo repetido. 
 
 
 
Se ha hecho una revisión de las fichas de materias y una 
subsanación de los errores detectados. 
Asimismo, se ha modificado la denominación de la asignatura 
A1 que pasa a ser Economía Mundial (World Economy). 
 
 
Se ha mejorado la redacción de todas las competencias 
específicas tanto de las asignaturas obligatorias como de las 
optativas atendiendo a las observaciones realizadas. 
 
 
Se han detallado los contenidos de las diferentes asignaturas 
de las materias, específicamente en las B1, D1 y D2 en las 
cuales estos contenidos no estaban diferenciados. 
 
 
 
 
 
Se ha detallado la composición de la Comisión y se ha 
unificado su denominación en toda la memoria como Comisión 
de Coordinación Académica y de Calidad del Master en 
Comercio Exterior. Se ha eliminado la referencia al apartado 
5.c. que no procedía. 
 
 
Se ha eliminado la frase porque carecía de sentido y no 
aportaba información. 
 
 
 
 
Se ha solucionado el problema y se han recodificado todas 
las competencias. 
 
 
 
 
Dentro del criterio 5, previo a la descripción de módulos, 
materias y asignaturas del plan de estudios, se ha incluido un 
párrafo justificando dicha información. 
 
 
Se han concretado estos aspectos dentro del apartado de 
coordinación horizontal y vertical. 
 
 
Se ha actualizado la información de movilidad. 
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Es necesario desarrollar en mayor medida el "Learning 
agreement", incluyendo información sobre su contenido, su 
forma de aplicación, su modificabilidad, y su proceso de 
elaboración. 
 
Se debe aportar el reglamento marco para el seguimiento de la 
movilidad de los estudiantes que se cita en la Memoria. 
 
 
 
 
 
Criterio 6 Recursos humanos 


 
Aspecto Justificación/ Modificación 


   
Se debe indicar la titulación académica de los profesores. Falta 
en más de una ocasión. 


 


 


 
Se ha desarrollado el learning agreement dentro del criterio 5, 
en el apartado correspondiente a Sistemas de reconocimiento 
y acumulación de créditos ECTS. 
 
 
Se ha incorporado el reglamento marco dentro del criterio 5, en 
el apartado correspondiente a Sistemas de reconocimiento y 
acumulación de créditos ECTS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se ha detallado la titulación académica de los profesores 


RECOMENDACIONES: 


 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda incluir alguna competencia transversal 
relacionada con la adquisición de habilidades comunicativas. 
 
 
Se recomienda añadir alguna competencia específica vinculada 
al ámbito financiero (financiación, medios de pago 
internacionales,...). 


Se ha incluido la competencia General G7. Se ha considerado 
que esta competencia tiene un carácter general más que 
transversal. 
 
Se ha incorporado la competencia E8. 


 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda sustituir "[...] es imprescindible un nivel de idioma 
superior a B1" por "[...] es imprescindible un nivel de idioma 
mínimo de B2". 
 
Se recomienda valorar la incorporación de algún complemento 
formativo relacionado con principios económicos básicos para 
los alumnos procedentes de Derecho. 


Se ha redactado de la siguiente forma: Es imprescindible un 
nivel de idioma inglés equiparable al B-2. 
 
 
Se considera que la formación de derecho necesita 
complemento formativo si no se ha cursado ninguna materia 
relacionada con la Economía. 
En concreto: 
Alumnos procedentes de Derecho, no tiene complementos 
formativos siempre que durante la carrera hayan cursado 6 
créditos de Fundamentos de Economía Política (como ocurre 
con el Grado en Derecho de la Universidad de Valladolid), en 
caso contrario deberían cursarles como complemento 
formativo. 


 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
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 Se recomienda revisar en los módulos cómo se define la 
optatividad, pues genera confusión sobre cuáles son las 
asignaturas que tiene que elegir el estudiante en cada momento. 
 
Se recomienda revisar la carga de créditos de las asignaturas 
optativas para evitar la atomización. Existe una asignatura de 2 
créditos: “Informática aplicada al comercio exterior”. 
 
 
 
Se recomienda especificar en la tabla donde se recoge los 
créditos ofertados cuáles son las materias a las que se adscriben 
los 16 ECTS asignados a “enseñanzas mixtas”. A lo largo del 
texto de la memoria se hace referencia al menos dos veces a las 
“enseñanzas mixtas”. Sin embargo, no aparecen identificados en 
la citada tabla de créditos ofertados a qué materias son 
asignadas las denominadas “enseñanzas mixtas” 


Se ha incorporado un párrafo para explicar la optatividad 
dentro del criterio 5 donde se incluye la Descripción de 
materias optativas. 
 
Se ha ampliado a 3 créditos la asignatura de Informática 
Aplicada al Comercio Exterior reduciendo a 3 créditos la 
asignatura de Mercado Interior y Resolución de conflictos en el 
Comercio internacional. Dichos cambios se han reflejado en el 
criterio 5 y también en lo correspondiente al criterio 10.2. 
 
Se ha adjuntado una tabla en la página 35 del criterio 5 para 
reflejar la distribución de las asignaturas en los diferentes 
módulos y materias. 


 
 
 
 


Criterio 8 Resultados previstos 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda considerar en los datos históricos de tasas de 
resultados (de Graduación, de Abandono y de Eficiencia), los 
valores obtenidos en el anterior máster de 60 ECTS que están 
transformando a este de 90 ECTS. 


Se ha ampliado la información incluida en dicho apartado. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 


 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes de Grado, Máster, Doctorado, 
profesionales, etc., que pueden acceder a sus títulos de Máster por los cauces establecidos en los 
procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de nuestra Universidad como de otras universidades 
nacionales y extranjeras. 
Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa 
a la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 
 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 


 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 
Valladolid. 


 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimiento o institutos 
universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos Másteres. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar 
la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución 
y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones 
específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan 
materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 
comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 
  
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 
 


 Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 
o Sesiones informativas dirigidas a los distintos alumnos de Grado de nuestra universidad 


sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad 
y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la 
oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico 
profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, 
centros de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para 
cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos 
no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en otras 
universidades. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 
distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de 
posgrado. 
 


 Edición y difusión de material informativo de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad 
en distintos formatos (papel, Web, digital,...) como, por ejemplo: 
o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se 


presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así 
como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la 
información necesaria para la matriculación. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más 


representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudiantes, titulados, 
prácticas, etc..., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística 
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más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, 
departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general 


de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 
o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, 


facilitando así conocer en detalle sus características. 
o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados 


al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la 
información relacionada en los apartados anteriores.  
 


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 Información presencial en el Servicio de Posgrado y Doctorado, en el Centro de Orientación e 
Información al Estudiante, y en las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas 
de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 
 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


 
Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 


institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 
información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y 
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales 
de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los 
esfuerzos de información y difusión.  
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un 
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, 
podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión 
e información institucionales. 
 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 
 


 Gabinete de Comunicación. 


 Servicio de Posgrado y Títulos 


 Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 
 


Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, 
deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad 
investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma 
desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 
 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la 
Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grados, como 
para los posgrados, al tener establecida una estrategia continua. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y 
orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual. 
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   Formación previa Formación Universitaria Mercado 
Laboral 


    Grado Máster Doctora.  
  ¿Quién?  1º 2º 3º 4º    
          


1) Información y comunicación         


 Web UVa de posgrado Servicio de 
Posgrado y 
Doctorado 


       


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       


 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        


 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       


 La Uva al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Acciones Difusión Pos. Area. Posgr.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Comprobación de nivel Servicio de 
Posgrado y 
Doctorado  


       


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        


 AVaUVa V.Alu. Centros        


 Tutores académicos V.Alu. Centros        


 Tutores laborales V.Alu. Centros         


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación profesional Coie / Funge.         


 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        


 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 


a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado 
institucional 


  
 


1ª. El Máster contará cuenta con una Web propia en la que el estudiante dispondrá de toda la información 
necesaria sobre los siguientes aspectos: (http://masterdecomercioexterior.uva.es/) 


 Organización de las enseñanzas. 


 Profesorado encargado de las asignaturas. 


 Materiales didácticos para el seguimiento de las asignaturas. 


 Acceso a las calificaciones. 


 Prácticas a realizar. 


 Salidas profesionales. 
 
2ª. Se podrá solicitar toda la información complementaria contactando a través del correo electrónico y del 
teléfono, en el tiempo y forma establecidos al efecto, con el Coordinador del Máster. 
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a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


  
 
Con carácter general y a la hora de establecer los requisitos de acceso debe tenerse siempre en cuenta 
lo establecido por el RD 1393/2007: 
 
• Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de Máster. 
 
• Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo 
de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 
Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar las enseñanzas de Máster. 
 
La Comisión Académica del Máster nombrará una comisión delegada que será la que resuelva las 
solicitudes de admisión al mismo. Dicha comisión delegada llevará a cabo la selección de los 
solicitantes admitidos empleando criterios basados en los expedientes académicos, los curriculum de 
los alumnos y la adecuación de la formación y la experiencia profesional de los solicitantes, primando 
la excelencia.   
 
La comisión delegada establecerá los posibles complementos de formación en cada caso. Por ejemplo, 
asignaturas ofertadas en los planes de estudios de las titulaciones básicas que habrían de cursar los 
aspirantes que tengan titulaciones no afines con los contenidos del Máster propuesto. Estos sistemas 
y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 
necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
 
 
 
La Comisión de Coordinación Académica y de Calidad será la que resuelva las solicitudes de admisión 
al mismo. Dicha Comisión llevará a cabo la selección de los solicitantes admitidos empleando criterios 
basados en los expedientes académicos, los currículos de los alumnos y la adecuación de la formación 
y la experiencia profesional de los solicitantes, primando la excelencia.  
 En función del grado que hayan cursado los alumnos del master se podrá exigir algunos complementos 
formativos: 
 


 Alumnos procedentes de títulos de Comercio, ADE, Banca, Finanza y Seguros, Marketing e 
Investigación de Mercados y demás grados del área de Economía, no tienen complementos 
formativos. 


• Alumnos procedentes de Derecho, no tiene complementos formativos. 
• Alumnos procedentes de grados pertenecientes al Área de Artes y Humanidades, tendrán que 


cursar 6 créditos ECTS de Introducción a la Teoría Económica, sino les han cursado durante el 
grado. 


• Alumnos procedentes de otros grados en Ciencias Sociales y Jurídicas 6 créditos ECTS de 
Introducción a la Teoría Económica. 


• Alumnos procedentes del Grado en Organización Industrial, no tienen complementos formativos. 
• Alumnos procedentes del resto de los grados de la Rama de Ingeniería 6 créditos ECTS de 


Introducción a la Teoría Económica. 
• Alumnos procedentes de la Diplomatura en Ciencias Empresariales, no tienen complementos 


formativos. Aquellos que en su momento realizaron la especialidad el Comercio Exterior y Lenguas 
Aplicadas de la Diplomatura están perfectamente preparados para realizar este Máster, es más 
sería su continuación natural. El resto lo que les podría faltar es el nivel de inglés, pero si lo 
acreditan por otras vías estaría perfectamente preparados para cursar el Máster, dado que la 
Diplomatura superaba los 207 créditos ETS, motivo por el que se les permite realizar el Máster 
igual que si hubieran realizado un grado, entre otras razones por que así lo dispone el Real Decreto 
967/2014, de 21 de noviembre. 
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En el caso de grados estudiados en el extranjero, se aplicará el mismo criterio, aquellos que no tengan 
estos 6 créditos de Introducción a Teoría Económica, deberán cursarlos. 
 
 Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, 
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
 
El acceso está abierto a los Diplomados en Ciencias Empresariales, Licenciados en Ciencias 
Económicas y Empresariales y demás titulados de la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, así como a las futuras titulaciones que se impartan en el centro y otras de la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. El acceso está igualmente abierto a titulaciones afines 
del área de Ingeniería. Esta comisión delegada establecerá los posibles complementos de formación 
(por ejemplo, asignaturas ofertadas en los planes de estudios de las titulaciones básicas que habrían 
de cursar los egresados de titulaciones no afines con los contenidos del Máster propuesto). Estos 
sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 
específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que 
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 


 
El Máster en Comercio Exterior está especialmente dirigido a los estudiantes interesados en dominar 
los diversos conocimientos, técnicas y habilidades relacionados con las relaciones económicas 
internacionales, tanto comerciales como financieras. Asimismo, deberán estar motivados para 
perfeccionar su dominio de la lengua inglesa en el ámbito económico, dado que una parte de las 
materias y seminarios se impartirán en esta lengua y además tendrán que realizar exposiciones en 
este idioma para lo cual recibirán una formación específica. Alguien que quiera desarrollar su carrera 
profesional en el ámbito de las relaciones económicas internacionales como mínimo debe dominar el 
inglés comercial, pero además debe mostrarse dispuesto a aprender otras lenguas como pueden ser 
el francés o el alemán dado que eso incrementará sustancialmente su grado de empleabilidad. 
 
 
 
Teniendo en cuenta que todo alumno que pretenda cursar este Máster deberá acreditar un nivel B2 de 
inglés, desde tal óptica el perfil del alumnado, aun siendo diverso, admite una categorización general 
que se presenta, no jerarquizada, a continuación: 
 
1. Graduados que hayan cursado el Grado en Comercio, tanto en Valladolid, como en cualquiera de 
las Escuelas o Centros que imparten un grado similar en España, en la Unión Europea o en el resto 
del Mundo. 
2. Graduados que hayan cursado Grados pertenecientes a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
preferentemente relacionados con la Economía aunque, por ejemplo, los graduados en Derecho o 
Relaciones Laborales también podrían tener cabida en este Máster. 
3. Graduados que hayan cursado grados afines al área de ingeniería, dado que muchas de estas 
personas desarrollan su carrera profesional en el ámbito de la gestión empresarial y necesitan tener 
conocimientos de comercio y relaciones financieras internacionales. 
4. Los Diplomados en Ciencias Empresariales, Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales 
y demás titulados de la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. Especialmente, 
aquellos que procedan de estudios pertenecientes a la familia de Comercio y Marketing. 
6. Cualesquiera otros estudiantes, que hayan cursado un grado, una diplomatura o una licenciatura 
universitaria, tanto en España como en el extranjero, interesados en aprender las técnicas de comercio 
y negociación internacional más avanzadas o la mejor forma de financiarse en los mercados 
internacionales. En este sentido, los egresados/as de titulaciones de filología y traducción suelen 
presentar interés por participar en una reorientación de su perfil hacia el comercio exterior. 
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b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar 
a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando 
continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula, se establecen 
ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos 
para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 
medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 


programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte 
de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de 
“Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 
orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 
mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar 
al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del 
programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses 
y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, 
ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y 
seguimiento..., con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 
La Facultad de Comercio de Valladolid, el primer día de clase se lleva a cabo una sesión informativa para 
los alumnos del Máster. En ese acto se les da la bienvenida a un Centro con más de 125 años de historia, 
se les presenta al equipo directivo y se les proporcionan unas orientaciones generales sobre la vida 
académica del Centro relacionadas con las materias que se van a impartir, los horarios, los sistemas de 
evaluación, la asistencia a clase, las diversas actividades que organiza el Centro a lo largo del año, las 
prácticas en empresa, el proyecto fin de Máster, etc. En esta sesión también participará la Directora de la 
biblioteca del Centro, que informará sobre su funcionamiento y asesorará a los nuevos alumnos sobre el 
modo óptimo de empleo y utilización de la misma. 


 


C
SV


: 3
23


01
35


58
63


42
68


27
51


42
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-01-21T09:40:22+0100

		España












 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  1 de 64 


 


5  Planificación de las enseñanzas 
 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  
 
El plan de estudios del Máster en Comercio Exterior, cuya propuesta se presenta, cuenta con 90 créditos ECTS, es 
decir, 18 meses de duración.  
 
Las asignaturas van ser de cuatro tipos:  
1. Obligatorias: Las deben cursar todo el alumnado del Máster. 
2. Optativas: Los alumnos/as eligen entre la oferta de optativas aquellas que consideran oportunas hasta completar 


sus 12 créditos ECTS de optativas. 
3. Prácticas: Su valor será de 18 créditos, obligatorios para todo el alumnado 
4. Trabajo Fin de Máster: Su valor será en conjunto de 12 créditos, obligatorio para todo el alumnado 


 
 


Metodología de la enseñanza 
 
La metodología docente a seguir será fundamentalmente personalizada, dado que el número de alumnos lo permite, centrada 
en el alumno y por tanto en el aprendizaje. Sin olvidar las exposiciones generales habrá un peso mayor para seminarios, 
trabajos en grupo y clases prácticas, orientando al alumno al manejo ante situaciones reales. 
 
 Las actividades formativas fundamentales en el Máster se enumeran a continuación: 
 


• Lección magistral participativa, basada en el protagonismo del docente en la interacción didáctica, con la generación 
de espacios controlados de diálogo. 


• Búsqueda de documentación en Internet. Metodología de gestión y localización de información. Se tratará de formar 
al alumno para que se capaza de obtener la información que necesita a través de Internet enseñándole a manejar 
diferentes herramientas y bases de datos existentes en el ámbito del comercio exterior y las inversiones 
internacionales. 


• Aprendizaje basado en problemas (ABP) y estudio de casos. Metodología basada en una clara vocación de 
aplicabilidad y de inducción de contenidos teóricos a partir de aplicaciones prácticas. A través del estudio de 
situaciones concretas se tratará de que el alumno reflexiones sobre el contenido de las diferentes asignaturas. 


• Preparación y elaboración de trabajos en equipo. El trabajo en equipo responde a diferentes formatos, pero todos 
ellos tienen en común una evaluación compartida y la exigencia de interacción. Enseñarles a trabajar en equipo y 
asumir responsabilidades de grupo es una de las recomendaciones formativas más demandas por las empresas en 
las que los alumnos hacen sus prácticas. 


• Prácticas en el aula. Las prácticas en aula se corresponden con trabajos técnicos de diferente perfil, que los alumnos 
de forma individual o en grupo tienen que realizar en las clases prácticas. Cada uno de estos trabajos es evaluado 
por los profesores correspondientes. 


• Seminario y Tutorías colectivas. Trabajos colectivos realizados fuera del contexto del aula en el marco de viajes o 
contextos nuevos, donde se trata de formar a los alumnos tanto en competencias específicas, pero sobre todo en 
competencias transversales. Por ejemplo, en el ámbito de la logística se les lleva a visitar instalaciones portuarias 
y luego deben realizas un trabajo en grupo sobre lo que se les ha explicado en la visita, exponer públicamente lo 
que ha aprendido y la utilidad que le encuentran para su futuro desarrollo profesional. 


• Estudio autónomo individual y en grupo: Los estudiantes deben estudiar fuera del ámbito de las clases las materias 
objeto de estudio, para poder superar los exámenes y las prácticas con relativa solvencia. Para ello se pone a su 
disposición la biblioteca del Centro con libros y revista especializadas de libre acceso donde pueden estudiar y 
completar la información que se les ha dado en clase, así como varias salas de estudio en las que pueden trabajar 
en grupo, todas ellas con acceso gratuito a Internet para que tengan a su disposición toda la información disponible. 


 
 
 
Desarrollo docente 
 
El Máster comenzará con unas sesiones introductorias en las que participarán profesores responsables de todas las materias 
del Máster. De esta forma se pretende que los alumnos tengan un conocimiento del contenido de las diferentes materias que 
se les van a impartir a lo largo del curso, las competencias que se pretende que adquieran con cada una de ellas, así como 
su relación con el resto de los contenidos del Máster. En estas sesiones también participarán diversos tutores de TFM que 
informarán a los alumnos sobre los posibles alternativas que pueden elegir a la hora de llevar a cabo sus proyectos, la 
estructura que deben tener estos trabajos y los plazos que deben ir cumpliendo para que los tutores les puedan realizar un 
seguimiento del mismo, así como las fechas en que deberán entregar y defender su proyecto ante el tribunal correspondiente. C
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En estas sesiones introductorias también participaran los profesores del departamento de Filología Inglesa que trabajarán 
con los alumnos la exposición de trabajo en lengua inglesa, dándoles unas pautas iniciales que luego podrán completar en 
tutorías cuando llegue el momento de exponer estos ejercicios. 
 
Una vez superada esta primera semana introductoria comenzarían a impartirse las asignaturas repartidas de la siguiente 
forma:  
 
Materias y competencias de formación obligatoria. 
 
Las materias que aportan la formación obligatoria al máster tendrán todas ellas carácter obligatorio porque aportan 
competencias imprescindibles para la futura labor profesional de los posgraduados en Comercio Exterior, opinión compartida 
por los participantes en la Comisión de Redacción del Plan de Estudios del Máster en Comercio Exterior, tanto internos como 
externos. 
 
Metodología de la evaluación 
En la medida de lo posible se realizará una evaluación continúa siguiendo diversas pruebas y actividades desarrolladas por 
el alumno a lo largo del Máster. Se dará un mayor peso a los diferentes trabajos y prácticas llevadas a cabo.  
 
Las herramientas de evaluación serán las siguientes: 


1. Examen teórico, Realizado habitualmente mediante una prueba escrita. 
2. Examen práctico y de problemas consistentes en una prueba escrita o en la realización de un trabajo y su exposición 


pública. 
3. Evaluación continua y de los trabajos realizados en aula, evaluados a través de una prueba escrita, la exposición 


pública de los resultados obtenidos o una combinación de ambos métodos. 
4. Evaluación continua con trabajos realizados fuera del aula, a través de la presentación de un trabajo por escrito o 


la exposición pública de las conclusiones obtenidas. 
(En los dos últimos casos, la evaluación podrá ser grupal o individual en función del criterio del docente) 


 
En líneas generales, la evaluación se centra en tres tipos de contextos de evaluación. 


• La evaluación en el contexto de un examen escrito en aula. 


• Evaluación de trabajos realizados en aula en contexto abierto y participativo (frecuentemente en grupo) 


• Evaluación de trabajos y ensayos a realizar fuera del aula 
 
Como orientaciones generales, aunque luego cada Departamento ha establecido los que ha considerado más adecuado al 
contenido de sus materias, se señalan los siguientes umbrales de importancia de la evaluación de cada una de estos 
contextos para configurar la nota final: 


1. Evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).  
2. Valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el aula (20%-30%). 
3. Valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos fuera del aula (10%-40%). 


A través de estos diferentes métodos los profesores de las diferentes materias evalúan sobre todo la adquisición de las 
competencias que se establecen en cada una de las fichas docentes. En el caso de algunas competencias transversales 
esta evaluación de realiza de forma conjunta con profesores de otras materias, en sesiones de evaluación colectiva en las 
que se reúne los diferentes profesores que imparten docencia en el master a lo largo de un semestre. 
 
 
b. Coordinación Académica y de Calidad. 
 
 
Las tareas de coordinación de la titulación serán responsabilidad del coordinador de la misma. Conforme a lo establecido por 
la Universidad de Valladolid en el "Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid" 
(véase el apartado 9 de esta memoria) la  Comisión Académica y de Calidad del Título (CACT) estará formada por el 
coordinador de la titulación, por una representación del profesorado en el que estarán presentes un miembro del equipo 
decanal de cada centro implicado y profesores, representativo de las distintas materias, y una representación de los 
estudiantes. La Comisión Académica y de Calidad del Título será nombrada por las Juntas de Centro (Facultad de Comercio, 
Derecho y Filosofía y Letras) de entre los profesores y alumnos. De forma genérica, sin perjuicio de las competencias que 
se le atribuyen en el documento antes citado, se ocupará de todas las tareas relativas a la puesta en marcha y coordinación 
del máster y en particular de las que en este documento o en las posteriores guías de la titulación se le atribuyan.  
 
Las funciones concretas de esta Comisión establecen las tareas de ordenación académica de la titulación así como las de 
garantía de calidad y seguimiento de la titulación, estas últimas descritas en el punto 9 de la memoria. Sobre las primeras, 
se establecen acciones relacionadas con la planificación de la docencia y logística necesarias para su impartición, realización 
de horarios, coordinación de los mecanismos de funcionamiento del centro a nivel formativo. Por otra parte, y consecuencia 
del destinatario último de la formación, el alumno, también coordinarán las acciones para que estos estén informados. Para 
facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor coordinador la información de los distintos sistemas de la Universidad, 
relacionados con la actividad docente y general de los alumnos a su cargo y las herramientas necesarias para el seguimiento. 
Y, en lo que se refiere a los estudiantes, se les proporciona información acerca del horario en el que pueden contactar con 
su tutor coordinador al que le pueden hacer llegar también quejas y sugerencias acerca de cuestiones docentes (horarios, 
fechas de exámenes, desarrollo de las materias) así como de mejora de los recursos materiales (aulas, mobiliario, C
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reprografía,…). Las reuniones que se celebren podrán tener carácter grupal o individual dependiendo del asunto a tratar. El 
tutor coordinador tendrá un horario de atención flexible que no se solapará con el horario de clases del estudiante.  
 
Prácticas externas 
El presente Máster desarrolla una oferta de prácticas externas con un volumen de horas elevado que permite adquirir y 
consolidar competencias profesionales en materia de Comercio Exterior. Lógicamente, la coordinación del Máster garantiza 
la realización de prácticas a todos los alumnos/as, con puestos de nivel técnico y profesional en materias de Comercio 
Exterior. 
 
El Master hereda la red institucional consolidada por el Master en Comercio Exterior previo (a extinguir), con vínculos con las 
siguientes entidades (entidades donde se han realizado prácticas): 
 


1. AI VIOLET NOON, S.L.  
2. ALBERTO FUERTES PEDROSA 
3. ASOCIACIÓN DHO-COMUNIDAD DE PRÁCTICA PARA EL DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIONAL 
4. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA – AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL 
5. BENTELER 
6. BODEGAS CASTELO DE MEDINA, S.A. 
7. BODEGAS COPABOCA, S.L. 
8. BODEGAS GRUPO YLLERA, S.L. 
9. BODEGAS MOCÉN, S.A. 
10. BODEGAS PAGO CARRAOVEJAS 
11. BODEGAS TAMARAL  
12. CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE VALLADOLID 
13. CASTLE AGROINDUSTRIAL 
14. CATELO ASI, S.L. ( 
15. CECALE 
16. CICROSA 
17. CODICE  SOFTWARE, S.L. 
18. CRAFT WINERIES EXPORT, S.L. 
19. CRYSTAL PHARMA 
20. CULTURA Y COMUNICACIÓN 
21. D.O. CIGALES 
22. ENFOQUES Y SOLUCIONES TI 
23. ESDOR COSMÉTICOS 
24. EXPORT BLUE MARKET 
25. FUGOROBA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. 
26. GABINETE DE RECOLOCACIÓN INDUSTRIAL, S.L. 
27. GRUPO MATARROMERA 
28. GRUPO SAN CAYETANO, S.L. 
29. HELIOS 
30. ICEX 
31. INDUSTRIAS JOSE LUIS BLANCO 
32. ISEND 
33. KINEO INGENIERÍA DE TRÁFICO, S.L. 
34. LINO ALONSO 
35. MAGIBAL BCL, S.L. 
36. PINACAL 
37. POSTQUAM COSMETIC 
38. PRORETAIL 21, S.L.U. 
39. QUESERÍAS ENTREPINARES, S.A. 
40. QUESOS CERRATO,  S. COOP. 
41. RAINBOWWEAR, S.L. 
42. SOCIOGRAPH NEUROMARKETING. S.L. 
43. SOLCOEX, SLU 
44. TODO EMBALAJE PACKAGING CONSULTING (ROBOPACK)  
45. UNIVERSIDAD DE VALLADOLID – CÁTEDRA DE COMERCIO EXTERIOR 
46. UNIVERSIDAD DE VALLADOLID – FACULTAD DE COMERCIO 
47. VALCEX 
48. VORO MARKETING 
49. XIWEN AGENCIA DE ESTUDIANTES 
 
Al margen de estas instituciones, existe todo un amplio abanico de entidades privadas y públicas, con las cuales la 
Facultad de Comercio tiene una fuerte vinculación y que en el pasado han expresado su interés en ofertar prácticas en 
Comercio Exterior pero que, debido a problemas de plazo o de exceso de oferta, no han llegado a contar con alumnado. 
 
La Comisión de Coordinación del Master cuenta con un profesor/a dedicado a la gestión de la oferta de prácticas, puesto 
que cuenta con reconocimiento institucional por parte de la Universidad de Valladolid. C
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La Facultad de Comercio, centro que tiene una fuerte relación con el Máster de Comercio Exterior más allá de ser el 
ámbito físico donde se imparte la docencia, cuenta con una red consolidadísima de relaciones con el sector productivo 
de Valladolid y de la Comunidad de Castilla y León, y está en una posición cómoda para garantizar la oferta de prácticas 
a todo el alumnado del Master.  
 


El plan de estudios consta de los siguientes módulos y materias: 


 
MÓDULO DE ENTORNO ECONÓMICO INTERNACIONAL 


En este módulo se trata de dotar al alumno de conocimientos sobre la estructura económica internacional, en lo que se refiere 
al comercio y a las inversiones internacionales, analizando tanto la evolución de la regulación multilateral como la regulación 
específica en la Unión Europea y otras economías importantes del mundo, al menos para las empresas de Castilla y León. 
Asimismo, se les instruirá sobre las ventajas e inconvenientes del comercio internacional y los posibles efectos que puede 
tener el uso de los diferentes instrumentos de la política comercial.  


 


Materia Asignaturas ECTS Carácter semestre 


Fundamentos del 
Comercio Internacional 


Fundamentos del Comercio Internacional 5 OB 1º 


Estructura Económica 
Internacional 


Economía Mundial (World economy) 
 


6 OB 2º 


TOTAL CRÉDITOS MÓDULO A           OB = 11           OP = 0 


 
 


MÓDULO DE ENTORNO LEGISLATIVO 
Las materias incluidas en este apartado tratan de formar a los alumnos en la normativa que regula el comercio internacional, 
informándoles sobre los diferentes tipos de contratos que existen a nivel internacional, la forma en que se pueden resolver 
conflictos, las licitaciones internacionales y la regulación del mercado interior de la Unión Europea 


 


Materia Asignaturas ECTS Carácter semestre 


 
Derecho del Comercio 
Internacional 


Contratación Internacional 4 OB 2º 


Mercado Interior y Resolución de conflictos en el 
Comercio Internacional 


3  OP 2º 


Derecho Fiscal 
Fiscalidad Internacional (International Tax 
System) 


3 OB 2º 


TOTAL CRÉDITOS MÓDULO  B           OB = 7           OP = 3  


 
 


MÓDULO DE IDIOMAS, COMUNICACIÓN INTERNACIONAL Y MARKETING 
 
Con estas materias y asignaturas se tratará de que el alumno comprenda lo importante que son las formas y el conocimiento 
de la cultura de otro país para llevar a cabo negocios internacionales. Además, se le tratará de capacitar para que pueda 
llevar a cabo una operación de importación y exportación, dándole las herramientas para que pueda obtener toda la 
información que necesita, y que conozca todos los aspectos relacionados con el marketing internacional. 
En materia de lenguas extranjeras el alumno podrá optar entre el inglés, el alemán o el francés. Se trata de ofrecer a aquel 
alumno que domine suficientemente el inglés la posibilidad de mejorar en una segunda lengua lo que incrementaría 
sustancialmente su empleabilidad. 
 


 


Materia Asignaturas ECTS Carácter semestre 


Lengua Extranjera 


Inglés Comercial 6 OP 1º 


Alemán Comercial 6 OP 2º 


Francés Comercial 6 OP 1º 


Chino Básico 6 OP 1º 


Comunicación 
Negociación Internacional y Protocolo 
(International Negotiations and Protocols) 


3 OB 2º 


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  5 de 64 


 


Nuevos enfoques occidentales para el estudio de 
las culturas del Lejano Oriente (New Western 
Approaches to the Study of Far Eastern Cultures) 


3 OP 2º 


Marketing Internacional Marketing Internacional (International Marketing) 6 OB 2º 


TOTAL CRÉDITOS MÓDULO  C           OB = 9           OP =27 


 
MÓDULO DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL 


 
En este módulo se abordan materias relacionadas con la organización y la gestión interna de las empresas que participan 
en los negocios internacionales. Para ello se estudian temas relacionas con su dirección, los modelos de internacionalización, 
la gestión de recursos humanos o la calidad y el medio ambiente. Dentro de la gestión de los negocios internacionales tienen 
un papel muy destacado todos los aspectos financieros y de medios de pago. Además, se da la oportunidad a aquellos 
alumnos que no tengan un conocimiento avanzado del manejo de las TICs, de poder aprender todos los usos que estas 
tienen en los negocios internacionales. 
 


 


Materia Asignaturas ECTS Carácter semestre 


Internacionalización de la 
Empresa 


Dirección de Empresas Internacionales 
(Business Management) 


6 OB 1º 


Gestión de Directivos y Trabajadores 
Desplazados (Management of Executives and 
Expatriates) 


3 OB 2º 


Logística y Operativa de Exportación e 
Importación (Logistics and Export and Import 
Operations) 


6 OB 1º 


Financiación 
Internacional, Medios de 
Pago y Nuevas 
Tecnologías 


Financiación Internacional 6 OB 1º 


Informática Aplicada al Comercio Exterior 3 OP 2º 


TOTAL CRÉDITOS MÓDULO  D           OB = 21           OP =3  


 
MÓDULO PRÁCTICUM 


 
 
Con las dos asignaturas de prácticas en Empresas o Instituciones se da la oportunidad al alumno de conocer de primera 
mano el funcionamiento de un departamento de comercio exterior o internacional de una empresa o institución, lo que le será 
de gran ayuda en su futuro profesional porque conocerá de primera mano lo que se le va a pedir.  
 


Materia Asignaturas ECTS Carácter semestre 


Prácticum 


Prácticas en Empresas o Instituciones I 18 
 
12 


PE 3º 


Prácticas en Empresas o Instituciones II 6 PE 3º 


TOTAL CRÉDITOS MÓDULO  E           PE = 18            


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
  


 
 
 
 
 
 


MÓDULO TRABAJO DE FIN DE MASTER 
 
Los conocimientos prácticos se reforzarán con la realización del Trabajo Fin de Máster, en el que tendrá que aplicar todas 
las competencias que ha ido adquiriendo a través de las diferentes asignaturas que ha cursado. 
 C
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Materia Asignaturas ECTS Carácter semestre 


Trabajo de Fin de Master Trabajo Fin de Máster 12 TF 3º 


TOTAL CRÉDITOS MÓDULO  F          TF = 12 


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
  


 
Secuenciación de módulos y asignaturas. 
 
 1º semestre. Durante el mismo los alumnos deberán cursar 23 créditos obligatorios y podrán elegir entre 18 créditos 
optativos.  


Módulo Materia Asignatura ECTS Tipo 


 
Entorno Económico 
Internacional 
 
 


Fundamentos del 
Comercio 
Internacional 


Fundamentos del Comercio 
Internacional 


5 OB 


Módulo de 
Idiomas, 
comunicación 
internacional y 
Márketing. 
 


Lengua Extranjera 


Inglés Comercial 6 OP 


Chino Básico 6 OP 


Francés Comercial 6 OP 


Actividad 
Empresarial 


Internacionalización 
de la Empresa 


Dirección de Empresas 
Internacionales 


6 OB 


Logística y Operativa de 
Exportación e Importación 
(Logistics and Export and Import 
Operations) 


6 OB 


Financiación 
Internacional, Medios 
de Pago y Nuevas 
Tecnologías 


Financiación Internacional 6 OB 


 
2º semestre. Durante el mismo los alumnos deberán cursar 25 créditos obligatorios y podrán elegir entre 12 créditos 
optativos. 
 


Módulo Materia Asignatura ECTS Tipo 


Entorno Económico 
Internacional 


Estructura 
Económica 
Internacional 


Economía Mundial (World economy) 
 


6 OB 


Idiomas, 
Comunicación 
Internacional y 
Marketing 


Lengua Extranjera Alemán Comercial 6 OP 


Comunicación 
Negociación Internacional y 
Protocolo (International Negotiations 
and Protocols) 


3 OB 


Marketing 
Internacional 


Marketing Internacional 
(International Marketing) 


6 OB 


Actividad 
Empresarial 


Internacionalización 
de la Empresa 


Gestión de Directivos y 
Trabajadores Desplazados 
(Management of Executives and 
Expatriates) 


3 OB 


Financiación 
Internacional, Medios 
de Pago y Nuevas 
Tecnologías 


Informática Aplicada al Comercio 
Exterior 


3 
 


OP 


Idiomas, 
Comunicación 
Internacional y 
Marketing 


Comunicación Nuevos enfoques occidentales para 
el estudio de las culturas del Lejano 
Oriente (New Western Appoachers 
to the study of FarEastern Cultures) 


3 OP 


C
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Entorno Legislativo 


Derecho del 
Comercio 
Internacional 


Contratación  Internacional 4 OB 


Mercado Interior y Resolución de 
conflictos en el Comercio 
Internacional 


3 OP 


Derecho Fiscal 
Fiscalidad Internacional 
(International Tax System) 


3 OB 


 
 
3º semestre: En este semestre no existe carga docente para permitir que tengan más tiempo disponible para hacer las 
prácticas en empresa y el proyecto fin de Máster, e incluso que las puedan realizar fuera de Valladolid o de España. 
 


Módulo Materia Asignatura ECTS Tipo 


Prácticum 
 


 
 


Prácticas en Empresas o 
Instituciones I 


18 
12 


OB 


 
Prácticas en Empresas o 
Instituciones II 


6 OB 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS Tipo 


Trabajo de Fin de 
Máster 
 


 Proyecto Fin de Máster 12 OB 


 
Presentamos a continuación la codificación de módulos, materias y asignaturas, que nos ayudará posteriormente a la 
realización de la tabla de competencias, así como a un mejor control de las fichas tanto de módulos incorporadas en el 
apartado 5.3, como de materias y asignaturas (que van como anexo a esta memoria). 
 
 
Módulo A. Entorno Económico Internacional 
 


Materia Asignaturas Código  
materia 


Código  
asignatura 


Estructura Económica 
Internacional 


Economía Mundial (World economy) 
 


A1 A11 


Fundamentos de Comercio 
Internacional 


Fundamentos de Comercio Internacional (Fundamentals of 
International Trade) 


A2 A21 


 
 
Módulo B. Entorno Legislativo 
 


Materia Asignaturas Código 
materia 


Código 
asignatura 


Derecho del Comercio 
Internacional 


Contratación Internacional B1 B11 


Mercado Interior y Resolución de conflictos en el Comercio 
internacional 


B1 B12 


Derecho Fiscal Fiscalidad Internacional (International Tax System) B2 B21 


 
 
Módulo C. Idiomas, Comunicación Internacional y Marketing 
 


Materia Asignaturas Código 
materia 


Código 
asignatura 


Lengua Extranjera Inglés Comercial C1 C11 


Alemán Comercial C1 C12 


Francés Comercial C1 C13 


Chino Básico C1 C14 


Comunicación Negociación Internacional y Protocolo (International 
Negotiations and Protocols) 


C2 C21 
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Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas 
del Lejano Oriente (New Western Appoachers to the study of 
FarEastern Cultures) 


C2 XXXX 


Marketing Internacional Marketing Internacional (International Marketing) C3 C31 


 
 
Módulo D. Actividad Empresarial 
 


Materia Asignaturas Código 
materia 


Código 
asignatura 


Internacionalización de la 
Empresa 


Dirección de Empresas Internacionales (Business 
Management) 


D1 D11 


Logística y Operativa de Exportación e Importación 
(Logistics and Export and Import Operations) 


D1 D12 


Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados 
(Management of Executives and Expatriates) 


D1 D13 


Financiación Internacional, 
Medios de Pago y Nuevas 
Tecnologías 


Financiación Internacional D2 D21 


Informática Aplicada al Comercio Exterior D2 D22 


 
 
Módulo E. Prácticum 
 


Materia Asignaturas Código 
materia 


Código 
asignatura 


Prácticum 


Prácticas en Empresas o Instituciones I E1 E11 


Prácticas en Empresas o Instituciones II E1 E12 


 
Módulo F. Trabajo de Fin de Master 
 


Materia Asignaturas Código 
materia 


Código 
asignatura 


Trabajo de Fin de Master Trabajo Fin de Máster F1 F11 
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b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


  
b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


  
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios 
con instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 
periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas 
en el extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula 
esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 
en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 
y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 
estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, 
otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 
convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 
todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos 
de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 
conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 
empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la 
supervisión de la misma. 
 
Durante el curso académico 2016/17 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
 
a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 
que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 
estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que 
estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les 
darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, 
matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, 
bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 
 
Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes 
de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos 
los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 
universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 
intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se 
realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este 
Servicio en la organización de actividades para su integración. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, C
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al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 
económica de becas y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En 
este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer 
otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; 
pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 
 
 


b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco 
de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 
dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta 
actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 
en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 
y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  
 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, 
a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 
esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera 
oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas 
de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos 
créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de 
intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano 
o el director del centro o estudio.  
 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 
de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
La Universidad de Valladolid elaboró en 2016 una GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL LEARNING 
AGREEMENT (aprobada en la Comisión de RR.II. de 12 de mayo de 2016) que en la Facultad de Comercio 
seguimos estrictamente. 
() 
 
1.- ALUMNOS ESPAÑOLES QUE PARTEN AL EXTRANJERO 


a) Cumplimentación del learning agreement inicial 
El Learning Agreement de la Universidad de Valladolid siempre hay que cumplimentarlo, independientemente 
de que la universidad de acogida obligue a cumplimentar su propio Learning. A la hora de cumplimentarlo se 
tendrán en cuenta las siguientes indicaciones: 
 


• El número máximo de créditos que se reconocen es de 60 ECTS para estancias de un curso académico y 
de 30 ECTS si la estancia es de un cuatrimestre. Sólo serán válidos acuerdos por un número inferior de 
ECTS cuando el estudiante justifique que ya tiene superado el resto de los créditos para obtener el Grado, 
y siempre que dicho número sea igual o superior a 36 ECTS en las estancias de un curso académico (18 
si es de un cuatrimestre). En ningún caso se podrán reconocer más de 60 créditos. 


• Los alumnos que vayan a cursar estudios en el extranjero únicamente durante el segundo cuatrimestre del 
año, no podrán incluir en el Learning Agreement asignaturas españolas que se impartan en el primer 
cuatrimestre. 


• El Learning Agreement se cumplimentará una vez presentada (al Profesor Responsable del Convenio 
Bilateral y a la Oficina de Relaciones Internacionales) una propuesta con las asignaturas extranjeras que el 
estudiante desea cursar y sus equivalentes en la Facultad de Comercio. Una vez que se dé el visto bueno 
a la propuesta se podrá cumplimentar el Learning Agreement. Por lo tanto, para la inclusión de asignaturas 
en el Learning Agreement se necesitará siempre la autorización correspondiente tanto de la Facultad como 
de la Universidad de acogida. 


• En el Learning Agreement se hará constar la denominación exacta y completa de las asignaturas (en su 
idioma) así como el número de créditos de cada una, y el total de créditos que se reconocen (ya sean ECTS 
o créditos del país de acogida). Se reflejará en el Learning Agreement el código tanto de las asignaturas de 
la Facultad de Comercio como las de la correspondiente universidad de acogida (si hay). C
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• Cuando sólo puedan incluirse las asignaturas del primer cuatrimestre en el momento de cumplimentar el 
Learning Agreement, porque la universidad de acogida no ha proporcionado aún información sobre las 
asignaturas del segundo cuatrimestre, en la columna de asignaturas a cursar en el extranjero se hará 
constar la siguiente leyenda “Este Learning Agreement será completado una vez que se conozcan las 
asignaturas del segundo cuatrimestre que va a cursar el alumno en la universidad de acogida” 
 


Una vez cumplimentado el Learning Agreement, será firmado y sellado en la Facultad por el Coordinador de 
Relaciones Internacionales y por el Profesor Responsable del Convenio Bilateral (RIB). Si el coordinador es, a 
la vez, el responsable del convenio, firmará dos veces. Tras la firma en la Facultad, deberá ser firmado por el 
alumno y firmado y sellado en el Servicio de Relaciones Internacionales (Casa del Estudiante, planta baja). 
 
Una vez completado este proceso, el alumno realizará tres fotocopias del mismo que serán entregadas 
obligatoriamente a: 


• Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad (para ser incorporado a la ficha electrónica del 
alumno) 


• Responsable del Intercambio Bilateral (RIB) 


• Secretaría Administrativa de la Facultad 
 


 
El Learning ya firmado (el original) será llevado por el alumno a la Universidad de destino para que sea firmado 
allí por su coordinador Erasmus, no pudiendo ser alterado su contenido en ningún caso. Una vez firmado, se 
nos enviará lo antes posible en formato pdf para incorporarlo a su carpeta.  
 
En caso de que alguna asignatura de la universidad de destino no pudiera cursarse, será reflejado en la Hoja 
de Cambios que será confeccionada por la Oficina de Relaciones Internacionales y enviada al alumno ya firmada 
y sellada por la UVa. 
 


b) Asignaturas no convalidables y que no pueden figurar en el Learning Agreement 
 


Las asignaturas obligatorias del Grado en Comercio sólo se convalidarán por otra, impartida en la universidad 
de acogida, cuya materia de estudio sea similar. Sin embargo, el estudiante tiene libertad de elección temática 
a la hora de convalidar las asignaturas optativas. 


c) Asignaturas no convalidables y que no pueden figurar en el Learning Agreement 
 
Tendrán la consideración de “no convalidables” las siguientes asignaturas: 


• Todas las asignaturas de primer curso del Grado en Comercio 


• Las asignaturas optativas incluidas en el plan de estudios pero que no están ofertadas 
o Responsabilidad Social de la Empresa y Ética Comercial 


 
No se podrán incluir en el Learning Agreement del estudiante como asignatura convalidable: 


• Las asignaturas que éste haya suspendido anteriormente. Por el contrario, sí se podrán incluir asignaturas 
con la calificación “no presentado”. 


• Las Prácticas Externas I y II y el Trabajo Fin de Grado (TFG), salvo que le sean ofertadas al alumno por la 
universidad de acogida (cosa que no suele ocurrir) y siempre que supongan una equivalencia en ECTS con 
lo estipulado en el Grado en Comercio. 


 
Respecto a las asignaturas que el estudiante cursará en la universidad de acogida, en el Learning Agreement 
sólo se podrán incluir las asignaturas de la titulación de la universidad de acogida que figure en el convenio. Por 
tanto, no se podrán incluir asignaturas de otras facultades o titulaciones de dicha universidad. Tampoco podrán 
incluirse aquellas asignaturas que se correspondan con asignaturas ya superadas por el alumno en años 
anteriores en el Grado en Comercio, en especial, las asignaturas de Lengua Extranjera cuando sus equivalentes 
ya hayan sido superadas en el Grado en Comercio. 
 


d) Cambios en el Learning Agreement inicial 
 
1. Todos los cambios en el Learning (añadir o quitar asignaturas) han de ser comunicados al Profesor 


Responsable del Convenio Bilateral (RIB) y a la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad por 
e-mail con la suficiente antelación y en el plazo establecido y notificado a los alumnos para la realización 
de cambios (un mes desde el comienzo del correspondiente cuatrimestre en la Uva) 


2. do alguna de las asignaturas incluidas en el Learning Agreement no pueda ser cursada en la universidad 
de acogida, el alumno indicará de la forma anteriormente descrita, y dentro del plazo estipulado, las 
alternativas existentes “siempre antes de que el coordinador de la universidad de acogida firme el cambio”. 
Esa propuesta de cambios ha de ser abierta para que el responsable en la Facultad opte por las asignaturas 
más adecuadas, y en su caso, dé el visto bueno por escrito (a través del e-mail) a los cambios propuestos. 
Las asignaturas cursadas en el extranjero que no se hayan autorizado no tendrán reconocimiento en el 
Grado en Comercio.  
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3. Los cambios aprobados por la Oficina de RR.II. de la Facultad (y por el RIB) se reflejarán en la hoja de 
cambios del Learning (hoja donde se consignan las asignaturas que se quitan y/o añaden con sus 
respectivos créditos). Esta hoja de cambios (que será confeccionada en la Oficina de RR.II. de la Facultad 
y enviada al alumno en formato pdf, fechada y firmada, una vez aprobados los cambios) será posteriormente 
fechada, firmada y sellada por el coordinador Erasmus de la Universidad de acogida del alumno. A 
continuación, será remitida por el alumno en formato pdf a la Oficina de RR.II. de la Facultad para 
incorporarla a la copia que ya obra en su poder del learning inicial. Al finalizar la estancia en el extranjero, 
deberán traer el original de esta segunda hoja de cambios (en el caso de que éstos se hayan producido). 


4. Se notificará desde la Oficina de RR.II. de la Facultad a los alumnos el plazo límite que tienen para 
comunicar los cambios a la misma para que puedan ser aprobados (un mes desde el inicio del cuatrimestre 
correspondiente), si procede, en plazo por la  Comisión de RR.II. de la Facultad. El incumplimiento del plazo 
fijado o la no notificación de los cambios significa que su expediente no será tratado por la mencionada  
Comisión al no tener la información suficiente. 


 
En ningún caso se autorizará los cambios propuestos cuando concurra una de las siguientes circunstancias: 
 
1. No cuenten con la autorización expresa del Profesor Responsable del Convenio Bilateral y de la Oficina de 


Relaciones Internacionales de la Facultad de la Universidad de Valladolid (ya sea en persona, por escrito, 
por e-mail). 


2. Estén presentados fuera del plazo establecido para realizar cambios tanto para el primer cuatrimestre como 
para el segundo cuatrimestre (un mes desde el inicio del cuatrimestre en Valladolid). 


3. Si se nos han comunicado “ya firmados por la universidad de acogida” sin que, previamente, hayan sido 
autorizados por el Profesor Responsable del Convenio Bilateral y de la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Facultad). 


4. Sin justificar las causas que los provocan. 
5. Las propuestas de cambios que no sean abiertas para que los responsables en la Facultad de Comercio 


de la UVa puedan optar por las asignaturas alternativas más adecuadas de entre todas las propuestas. 
 


e) Calificaciones de la universidad de acogida 
 
El alumno se ha de ocupar de que su coordinador en la Universidad de acogida envíe a la Oficina de RR.II. de 
la Facultad (o al RIB) sus calificaciones o, en su defecto, han de ser remitidas/entregadas por el alumno. Cuando 
se nos remita una copia (no el original) de las calificaciones, el alumno deberá entregar el original en la Oficina 
de RR.II. de la Facultad en cuanto le sea posible. En última instancia, el RIB reclamará las calificaciones a la 
universidad de destino. 
 
Las asignaturas y los créditos de las mismas que figuren en la notificación de calificaciones han de 
corresponderse exactamente con lo estipulado en el Learning. Tienen que figurar los créditos y las 
calificación numérica de todas las asignaturas para poder realizar la correspondiente transcripción al 
sistema español de notas, aunque estas no hubieran sido aprobadas. Si hubiera alguna discrepancia, sería 
comunicada al alumno, quien deberá resolverla, a ser posible, antes de que se nos remitan las calificaciones. 
 
En caso de que en una asignatura suspensa en la universidad de destino no se proporcione calificación numérica 
o porcentaje de superación, el alumno estará obligado a obtener dicha calificación (o porcentaje de superación) 
del profesor. De no ser así dicha asignatura no podrá ser “compensada” con el resto de las aprobadas de 
acuerdo con la normativa de la UVa de reconocimiento de estudios en el extranjero. 
  
Asimismo la Universidad de Valladolid tiene una normativa marco que regula todos los aspectos relativos a la 
movilidad internacional de nuestros alumnos. 
 


  


Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad Internacional de Estudiantes (Aprobado por la  
Comisión Permanente de Consejo de Gobierno, sesión de 12 de abril de 2016, BOCyL nº 77 de 22 de abril) 


 


La participación de la Universidad de Valladolid en programas de intercambio de estudiantes con otras 


universidades dentro y fuera de la Unión Europea obliga a establecer normas que regulen dichos intercambios 


y aseguren la calidad académica y el reconocimiento pleno de los estudios realizados en la institución extranjera, 


utilizando el Sistema Europeo de Créditos. La experiencia acumulada, así como el fuerte crecimiento 


experimentado en los diferentes programas de movilidad, impulsaron en su día la aprobación de una normativa 


para regular la movilidad de estudiantes. Los nuevos programas europeos y el incremento de la movilidad 


fuera de Europa requieren la actualización de dicha normativa. 


 


CAPITULO I.-ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID QUE REALIZAN ESTUDIOS EN UNA 


UNIVERSIDAD EXTRANJERA 


 


SECCION I.- OBJETO Y ÓRGANOS INTERVINIENTES.  C
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Artículo 1.- Estudiantes de Intercambio. 


Son Estudiantes de Intercambio aquellos estudiantes de enseñanzas oficiales que efectúen una estancia 


académica temporal en una Universidad de otro país para la realización de estudios relacionados con la titulación 


que cursen en esta Universidad, y sean beneficiarios de una plaza de movilidad concedida por la UVa en el marco 


de los programas, acuerdos o convenios suscritos. 


Las normas de reconocimiento académico de las asignaturas cursadas por los estudiantes en instituciones 


extranjeras se basan en la confianza recíproca entre las universidades participantes y son aplicables a los 


estudiantes de la Universidad de Valladolid que cursen parte de sus estudios en una universidad extranjera 


dentro del marco del Programa ERASMUS+, de otros programas internacionales o en virtud de un convenio 


bilateral suscrito por la Universidad de Valladolid. A estos estudiantes se les denomina en esta normativa 


“estudiantes de intercambio”. 


 


Artículo 2.- Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro. 


Se denomina Coordinador de Relaciones Internacionales (de aquí en adelante, CRI) al responsable institucional 


de todos los intercambios bilaterales de su Centro. El CRI será designado por el Rector entre los miembros del 


equipo de dirección del mismo, quien: 


1. Se responsabilizará del buen funcionamiento de las actividades de intercambio del Centro, coordinará 


las tareas de los Responsables de Intercambio Bilateral de su Centro y promoverá nuevos intercambios y 


la participación en proyectos internacionales. 


2. Recogerá propuestas de intercambios bilaterales de los Responsables del Intercambio Bilateral y las 


presentará a la Junta de Centro para su aprobación 


3. Reunirá a la  Comisión del Centro para la elaboración de la propuesta de selección de los 


estudiantes, que será elevada a la  Comisión competente en el Área de Relaciones Internacionales 


para su resolución definitiva. 


4. Realizará tareas relacionadas con la atención directa a los estudiantes de intercambio, lo que incluye, 


entre otras posibles: 


a) Firmar el Contrato de Estudios elaborado por el RIB en colaboración con cada estudiante. 


b) Transcribir notas y firmar actas de los estudiantes 


c) Resolver posibles problemas de reconocimiento académico que puedan surgir en los 


programas preparados por los Responsables de Intercambio Bilateral, mediante la  Comisión del 


Centro correspondiente. 


 


Artículo 3.- Responsable del Intercambio Bilateral. 


Se denomina Responsable del Intercambio Bilateral (de aquí en adelante RIB) al profesor encargado de uno 


o varios intercambios bilaterales cuyas competencias son las siguientes: 


1. Proponer, en contacto con la universidad extranjera, la tabla de equivalencias de las asignaturas con 


anterioridad a la convocatoria de movilidad. 


2. Elaborar o actualizar anualmente, en su caso, los perfiles de los destinos (incluyendo los requisitos 


académicos y lingüísticos para la elaboración de la convocatoria de movilidad). 


3. Elaborar o actualizar, en su caso, las tablas de equivalencias de asignaturas que serán facilitadas 


al CRI, a fin de que sean aprobadas por la Junta de Centro. 


4. Notificar a las universidades los estudiantes que han sido seleccionados. 


5. Facilitar al estudiante de intercambio la documentación para su registro, solicitud de alojamiento y curso de 


lengua en la universidad de destino. Le facilitará igualmente los datos de contacto del responsable académico 


en la universidad de acogida y cualquier otra información que considere de interés. 


6. Confeccionar el “Contrato de Estudios” con el estudiante y proponer los cambios de asignaturas que se 


puedan llevar a cabo con respecto al contrato de estudios original, que deberán ser autorizados por el CRI. 


7. Reclamar las calificaciones a la universidad de destino, una vez finalizada la estancia del estudiante, 


transformar las calificaciones obtenidas al sistema español y facilitárselas al CRI. 


8. Custodiar el Contrato de estudios original de los estudiantes de intercambio. 


 


Artículo 4.- Tabla de equivalencias. 


La tabla de equivalencias es la correspondencia entre materias o asignaturas, cursos completos o cuatrimestres, o 


bloque de asignaturas de la Universidad de Valladolid y la universidad extranjera, que deberá reflejarse en el Contrato 


de Estudios, antes de la salida de estudiante. 


 


Artículo 5.- Obligaciones de los estudiantes de movilidad. 


1.-Los estudiantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones: 


a) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos, tanto en la UVa como en la Universidad de destino, en la C
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forma y los plazos que se establezcan. 


b) Matricularse en la UVa de las asignaturas, cursos o créditos que consten en el “Contrato de Estudios” y, en su 


caso, en la modificación del mismo, así como efectuar los pagos correspondientes en los plazos establecidos. 


c) Proveerse de un seguro médico y, si lo requiere la institución de acogida, de un seguro de accidentes y/o de 


responsabilidad civil durante todo el periodo de estancia en la universidad de acogida. 


d) Realizar los trámites correspondientes antes, durante y después en el extranjero, a fin de que su situación jurídica 


en el país correspondiente se adecue a las exigencias de su legislación vigente. 


e) Incorporarse en la Universidad de destino en la fecha establecida y remitir al Servicio de Relaciones 


Internacionales la “Carta de Confirmación 1” (Anexo 1), mediante fax, e-mail o correo ordinario, en un plazo máximo 


de 10 días. 


f) Cumplir íntegramente en la Universidad de destino el periodo de estudios acordado, incluidos los exámenes 


y otras formas de evaluación, y cumplir las normas de dicha Universidad. 


g) Remitir al Servicio de Relaciones Internacionales un informe sobre su estancia una vez finalizada y la “Carta de 


Confirmación 2” (Anexo 2). 


h) Será requisito indispensable conocer la lengua en la que se van a impartir los cursos en la universidad de 


acogida y acreditar, en su caso, el nivel de idioma exigido para el destino correspondiente, conforme a lo 


establecido en el artículo 11, punto 2 de la presente Normativa. 


i) Recabar las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida y facilitárselas al RIB. j)


 Entregar el “Contrato de Estudios” original y definitivo con todas las firmas en el Registro Auxiliar del 


Centro dirigido a la Secretaría Administrativa del mismo, para su incorporación en el expediente. 


2.-El incumplimiento de estas obligaciones por causas no justificadas podrá suponer el reintegro de las ayudas 


concedidas, la pérdida del derecho al reconocimiento académico, así como la penalización en convocatorias de movilidad 


que se realicen para el curso siguiente. 


 


SECCIÓN II.- PROCEDIMIENTO APLICABLE. 


 


Artículo 6.- Propuesta de intercambios bilaterales. 


Las propuestas, incluyendo el contenido académico y persona responsable, deberán ser remitidas por un profesor, 


Departamento o Instituto Universitario al CRI del Centro para su aprobación por la Junta de Centro u órgano en el 


que delegue dicha Junta. Una vez aprobado deberá remitirse al Vicerrectorado responsable del Área de Relaciones 


Internacionales para su tramitación. 


 


Artículo 7.- Reconocimiento académico. 


1.- Todo estudiante de la Universidad de Valladolid que realice estudios en otra universidad dentro del marco de 


ERASMUS+, otros programas internacionales y convenios bilaterales, tiene derecho al reconocimiento académico 


de los estudios realizados en la otra universidad. El reconocimiento académico máximo a realizar será de un curso 


académico completo o equivalente, o de la parte proporcional a la duración de su estancia en el extranjero, y el número 


mínimo de créditos a cursar en la universidad de acogida será de 36 para un curso académico completo, o su parte 


proporcional a la duración de la estancia, excepto en los casos en los que el estudiante realiza el Trabajo Fin de 


Grado o Trabajo Fin de Master, o el “Prácticum”. Esta excepción se aplica igualmente a los estudiantes que realizan 


una doble titulación y a los estudiantes de Doctorado 


2.- Para este reconocimiento académico y de competencias, se atenderá al valor formativo conjunto de las 


actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de 


créditos. Pudiendo ser, según el caso: 


a) Asignatura por asignatura 


b) Por bloque de asignaturas 


c) Por curso completo o cuatrimestre. 


3.- En los casos 2.b) y 2.c) la nota media ponderada de las asignaturas realizadas en la otra institución se aplicará a 


todas las asignaturas sujetas a reconocimiento en la Universidad de Valladolid. El estudiante deberá cursar en la 


Universidad de acogida todas las asignaturas que figuran en la tabla de equivalencias. Será requisito indispensable 


que la nota alcanzada en cada una de esas asignaturas cursadas sea al menos de tres puntos sobre una base de 


diez en todos los casos. 


La  Comisión competente en el Centro realizará la valoración de las calificaciones obtenidas, si fuera necesario. 


4.- Suspensos. En el caso 2.a) el estudiante podrá examinarse en segunda convocatoria de las asignaturas suspensas, 


bien en la Universidad de Valladolid bien en la Universidad de acogida. La decisión del alumno a este respecto debe ser 


comunicada al RIB antes de la realización del examen. En el caso de que el alumno vaya a realizar el examen en la 


Universidad de Valladolid, deberá ponerlo también en conocimiento de la Secretaría Administrativa del Centro para su 


cambio un mes antes de la fecha de la realización del examen. 


5.- Los exámenes de las asignaturas que se realizan en la Universidad de acogida se realizarán de forma presencial. En C
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lo que se refiere a las asignaturas matriculadas pero no susceptibles de reconocimiento, resultará de aplicación la 


Resolución Rectoral de 1 de marzo de 2007 sobre realización de exámenes en universidades nacionales y/o 


extranjeras cuando estén cursando sus estudios con un programa de movilidad, disponible en la dirección web 


http://www.relint.uva.es/erasmus/estudios/Documentacion/ResolucionExamenes.pdf 


 


Artículo 8. Contrato de estudios. 


1.- El “Contrato de Estudios” (Anexo 3) deberá ser cumplimentado por el RIB junto con el estudiante antes de su salida, 


atendiendo a las tablas de equivalencias aprobadas en su Centro. Este documento determinará las asignaturas a 


cursar en la Universidad de destino y de las que se pretende el reconocimiento académico. Una vez firmado por el CRI 


del Centro, el RIB, el estudiante y el/la Vicerrector/a responsable del Área de Relaciones Internacionales, será 


remitido a la universidad de acogida por el RIB. Copia de este documento debe ser entregado por el alumno en la 


Secretaría Administrativa de su Centro al efectuar la matrícula, y en cualquier caso no más tarde del 2 de enero, para 


asignaturas del primer cuatrimestre. Los cambios en el Contrato de Estudios de las asignaturas del segundo cuatrimestre 


deberán realizarse en el plazo de un mes desde el inicio del segundo cuatrimestre en la universidad de acogida. En 


ningún caso se podrán realizar cambios en fecha posterior al 30 de marzo. 


2.- El estudiante deberá comunicar por fax o correo electrónico al RIB cualquier cambio en la denominación de una 


asignatura o cualquier otra incidencia que surja en este sentido. El estudiante no puede realizar ningún cambio sin 


autorización previa. El CRI, asesorado por el RIB autorizará, si procede, las modificaciones. Se procederá a la 


realización de los cambios propuestos siempre que éstos tengan carácter legal y sea materialmente posible, teniendo 


en cuenta los contenidos de las asignaturas y otras circunstancias concurrentes. 


 


Artículo 9.- Calificaciones obtenidas. 


1. Una vez facilitadas las calificaciones al RIB por parte del estudiante, éste las transformará al sistema español. En 


caso de que la Universidad de acogida no facilite las calificaciones al estudiante, el RIB las reclamará. Una vez 


transformadas las facilitará al CRI, quien incluirá las calificaciones en las actas y las firmará con el refrendo de la 


firma del Secretario del Centro. Para ello, utilizará la tabla de conversiones que aparece en el certificado académico 


o, en su defecto, la aprobada por la Junta de Centro correspondiente. En el caso de que no hubiera dicha tabla 


en el Centro se utilizará la tabla de la Universidad de Granada, como Universidad Europea de referencia en el 


ámbito de intercambios internacionales y que está Universidad hace suya, disponible en la dirección 


http://internacional.ugr.es/pages/conversion- calificaciones/tablaconversioncalificaciones. 


2. En el caso de que no haya calificación numérica en alguna asignatura se aplicará el baremo establecido por el 


Ministerio de Educación, en la convocatoria de Premios Nacionales a la Excelencia en el Rendimiento Académico 


Universitario, en los términos siguientes: 


• Suspenso: 2,5 


• Aprobado: 5,5 


• Notable: 7,5 


• Sobresaliente: 9 


• Matrícula de honor: 10 


3. Las asignaturas sujetas a reconocimiento figurarán en acta aparte. La Secretaría Administrativa del Centro hará 


constar en el expediente académico del alumno que dichas asignaturas han sido cursadas en la universidad de 


destino (especificando el nombre completo de la institución de destino) en el marco del programa de intercambio 


correspondiente. 


 


Artículo 10.-Convocatoria de las movilidades. 


1.- La convocatoria de las movilidades será realizada por el Vicerrectorado competente en el Área de Relaciones 


Internacionales. Todas las convocatorias tendrán un carácter provisional, dado que se publican con anterioridad a la 


decisión de las autoridades competentes sobre el programa ERASMUS+ y salvo posterior modificación, tendrán carácter 


definitivo una vez que aprobada la distribución de las plazas entre las Universidades por la Agencia Nacional 


ERASMUS. 


2.- La convocatoria de las movilidades se realizará anualmente en el primer trimestre del curso académico, señalando la 


oferta de plazas existente y el perfil de cada uno de los destinos convocados, esto es, los créditos que el estudiante 


ha de tener superados así como el nivel de idioma requerido. 


 


Artículo 11.- Proceso de Selección. 


1. La convocatoria especificará los méritos a valorar para la asignación de las plazas, atendiendo en primer lugar a la 


nota media del expediente académico, que será el resultado de la suma de la puntuación de las asignaturas 


(exclusivamente aprobadas y suspensas, las no presentadas no computan). Dicho número se dividirá entre el número 


de convocatorias utilizadas en todas las asignaturas. Esta media se obtiene mediante el programa de gestión de alumnos 


y está disponible en la plataforma SIGMA en el epígrafe “mi expediente – nota media C
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– 17 Baremo Movilidad Internacional”. Para el cálculo de la nota media se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 


a) Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán 


en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10 con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 


correspondiente calificación cualitativa: 


• 0-4,9: Suspenso (SS). 


• 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


• 7,0-8,9: Notable (NT). 


• 9,0-10: Sobresaliente (SB) 


b) Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas 


en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a la hora de establecer la media del 


expediente académico. 


c) En caso de empate, se concederá al candidato con mejores calificaciones en las asignaturas obligatorias. 


d) En el caso de que no haya calificación numérica en alguna asignatura, se aplicará el baremo establecido por 


el MECD, en la convocatoria de Premios Nacionales a la Excelencia en el Rendimiento Académico Universitario, 


en los términos siguientes: 


• Suspenso: 2,5 


• Aprobado: 5,5 


• Notable: 7,5 


• Sobresaliente: 9 


• Matrícula de honor: 10 


2. Será requisito indispensable el conocimiento de la lengua en que se van a impartir los cursos en la universidad 


de destino, exigiendo exclusivamente la acreditación del conocimiento de inglés, francés o alemán en los niveles que 


indique la universidad de acogida o, en su defecto, un nivel mínimo B1. A estos efectos se tendrán en cuenta las 


consideraciones siguientes: 


a) En caso de no presentar un documento acreditativo será obligatoria la realización de una prueba de idiomas cuya 


información aparecerá en la convocatoria de las movilidades. 


b) Los estudiantes que hayan realizado el Bachillerato inglés/francés/alemán estarán exentos de realizar la prueba de 


ese idioma. 


c) En lo que se refiere a las otras lenguas, no será requisito indispensable su acreditación, pero se recomienda su 


conocimiento. En algunos casos, las universidades de destino establecen el nivel de idioma mínimo necesario para 


poder ser aceptado. Los estudiantes a los que se les conceda una movilidad donde la docencia se imparta en otro 


idioma que no sea inglés, francés o alemán, deberán justificar el nivel de idioma mínimo exigido a la universidad de 


destino que lo requiera. 


d) En el caso de que la Universidad de acogida exija un nivel superior al establecido en esta Normativa, los 


estudiantes deberán acreditar dicho nivel para poder acceder a la movilidad. En cualquier caso, es responsabilidad de 


los estudiantes que participen de una movilidad ERASMUS+ o Internacional poseer el nivel requerido por la misma 


antes de llegar a la universidad de acogida. 


3. El proceso de selección se realizará en las siguientes fases: 


a) En primer lugar se asignarán las plazas por expediente académico a estudiantes que cumplan los requisitos 


lingüísticos y académicos señalados en la convocatoria. 


b) En segundo lugar se procederá a la asignación de las plazas vacantes por expediente académico a los 


candidatos que no cumplen los requisitos lingüísticos o académicos, en cuyo caso la concesión de la movilidad 


estará CONDICIONADA a la superación del requisito establecido. 


c) En último lugar, se procederá a la asignación de los suplentes. Artículo 12.- 


Resolución de las movilidades. 


1.- La  Comisión de Relaciones internacionales de cada uno de los Centros, que será presidida por el CRI 


correspondiente realizará la preselección de los candidatos. La  Comisión competente en el Área de Relaciones 


Internacionales realizará la selección definitiva. En cualquier caso, la concesión de las movilidades está condicionada 


a la aceptación definitiva por parte de las universidades de acogida. 


2.- La resolución de la  Comisión competente en el Área de Relaciones Internacionales se hará pública en el tablón de 


anuncios de la sede electrónica de la Universidad, en un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del plazo 


de presentación de solicitudes, y en ella se incluirá la lista de seleccionados y la de suplentes, por orden de 


puntuación. El Servicio de Relaciones Internacionales comunicará por escrito la concesión de las movilidades a los 


interesados. Contra la resolución de la  Comisión competente en el Área de Relaciones Internacionales podrá 


interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 


a su publicación en el tablón de la sede electrónica de la UVa. 


3.- La Universidad de Valladolid facilitará cobertura de seguro médico a los estudiantes seleccionados para realizar una 


movilidad ERASMUS+ o Internacional. 


 C
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Artículo 13.- Renuncias. 


1.- En caso de renuncia a la movilidad, ésta deberá ser presentada por escrito junto al original de la carta de concesión 


en el Registro Auxiliar de la Universidad de la Casa del Estudiante (C/ Real de Burgos s/n. Valladolid,) o en la forma 


prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 


y del Procedimiento Administrativo Común, antes de la fecha que se indique en cada convocatoria. Si un estudiante 


renuncia a su movilidad con posterioridad a la fecha indicada y sin una causa justificada, dicho estudiante será 


penalizado y no tendrá derecho a la concesión de una movilidad (de estudios o prácticas) durante el siguiente curso 


académico. 


Se consideran causas justificadas las siguientes: 


a) Enfermedad o accidente graves del estudiante. 


b) Enfermedad o fallecimiento de un familiar hasta de segundo grado.  


c) Cumplimiento de un deber público. 


d) Cualquier otra causa suficientemente acreditada y justificada a juicio de la  Comisión competente en el Área de 


Relaciones Internacionales. 


 


Artículo 14.- Ampliación de la estancia 


Los estudiantes interesados en ampliar su estancia en la universidad de acogida deben presentar en el Servicio de 


Relaciones Internacionales la autorización por escrito del profesor responsable en la UVa, la aceptación de la ampliación 


de la estancia por parte de la Universidad de acogida y la Carta de Concesión original para formalizar la Carta de 


Concesión definitiva. En caso de que el estudiante ya se encuentre en la Universidad de acogida también se debe 


adjuntar la “Carta de Confirmación 1” con las fechas totales. El plazo de solicitud de ampliación de la estancia finaliza 


el 15 de enero de cada año. 


La ampliación de la movilidad no conlleva compromiso de dotación económica por parte de la 


Universidad. 


 


Artículo 15.- Trámites administrativos a realizar por los estudiantes de intercambio. 


1.- Formalizará su matrícula en el Centro correspondiente de la UVa al menos de todas las asignaturas que se 


propone cursar para ser reconocidas y de las de cursos inferiores incompatibles con ellas, sin perjuicio de que las 


calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas en la universidad de destino queden pendientes de incorporación 


a las actas hasta que sea posible, por haber superado el estudiante las asignaturas previas. 


2.- Cumplimentará con el RIB el “Contrato de Estudios” y, una vez recopiladas todas las firmas requeridas, entregará el 


contrato de estudios original y definitivo en el Registro Auxiliar del Centro, dirigido a la Secretaría Administrativa para 


su custodia. El estudiante deberá presentar copia del mismo en el Negociado al efectuar la matrícula junto con copia de 


la carta de concesión de la movilidad durante los meses de junio y julio. 


3.- Se registrará y solicitará la admisión en la universidad de acogida siguiendo las indicaciones y la información 


facilitadas por su RIB. 


4.- Deberá firmar el Convenio Financiero, antes de su salida. 


5.- Una vez en la universidad de acogida, remitirá al Servicio de Relaciones Internacionales por fax o por correo un 


certificado de su llegada (“Carta de Confirmación 1”) firmado por el responsable académico/institucional de dicha 


universidad. 


6.- Al finalizar la estancia, deberá presentar en el Servicio de Relaciones Internacionales la 


“Carta de Confirmación 2”, la memoria y la encuesta. Artículo 16.- 


Revocación de la movilidad. 


El estudiante debe cumplir sus obligaciones académicas. En el caso de que el estudiante no supere un mínimo de un 


20% de los créditos en la universidad de acogida y de que tanto el CRI correspondiente como la Universidad de acogida 


emitan un informe negativo respecto al rendimiento académico del estudiante, la  Comisión competente en el Área de 


Relaciones Internacionales podrá revocar la movilidad al estudiante, previo el trámite de audiencia al interesado. 


 


Artículo 17.- Estudiantes que ya han disfrutado de una movilidad de intercambio. 


12 meses de movilidad (estudios y/o prácticas) por ciclo de estudios (Grado, Master y Doctorado). Dentro de esta 


limitación de 12 meses, se incluye la movilidad de los estudiantes recién titulados que realicen prácticas en empresas 


y la de los estudiantes que hubieran obtenido una movilidad ERASMUS+ en el marco del Programa de Aprendizaje 


Permanente. En el caso de estudios de Grado que dan acceso a estudios de Doctorado, la duración máxima será de 24 


meses. Se entiende por estudiante recién titulado, aquel que ha finalizado un ciclo formativo (Grado, Master o 


Doctorado) el curso académico inmediatamente anterior a la movilidad que realiza. 


 


2.- Los estudiantes que, habiendo ya disfrutado de una movilidad de este tipo, deseen repetir su experiencia en el 


extranjero dentro del marco de este Programa sin financiación, deberán solicitarlo en las convocatorias ordinarias 


indicando que ya han disfrutado de una movilidad. Tendrán prioridad los estudiantes que no hayan disfrutado de una C
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de estas movilidades anteriormente. El criterio de selección aplicable en estos casos será el indicado en esta Normativa. 


Dichos estudiantes deberán adjuntar a su solicitud la carta de aceptación de la universidad de destino con el Visto 


Bueno del CRI del Centro. Esto se aplicará a los demás programas de intercambio. 


 


CAPÍTULO II.- ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID QUE REALIZAN PRÁCTICAS EN EMPRESA 


EN EL EXTRANJERO 


 


Artículo 18.- Concepto 


Se consideran prácticas en empresa en el extranjero las actividades complementarias a la formación académica 


realizadas por alumnos universitarios o recién titulados en una empresa, entidad u organismo, de carácter público o 


privado. Las prácticas en empresa se pueden realizar en el marco de tres programas diferenciados: ERASMUS+, 


Prácticas Internacionales UVa y Prácticas por Proyecto. 


 


Artículo 19.- Prácticas ERASMUS+ y Prácticas Internacionales UVa. 


1.- Las prácticas en el extranjero tendrán una duración mínima de 2 meses y máxima de 12. El Programa ERASMUS+ 


establece que los estudiantes podrán hacer un número de movilidades (para estudios o prácticas) de hasta 12 meses 


de duración en cada uno de los ciclos (Grado, Master y Doctorado), incluido un posible periodo de prácticas tras la 


titulación. 


2.- Se podrá disfrutar de una movilidad ERASMUS+ para estudios y de una Práctica ERASMUS+ durante el mismo curso 


académico, siempre que la duración mínima sea de 3 meses para estudios y de 2 meses para prácticas y la duración 


máxima total no supere los 12 meses. Los periodos de disfrute de movilidades de estudios y de prácticas no podrán ser 


simultáneos. 


 


Artículo 20.- Prácticas por Proyecto. 


1.- En el caso de este tipo de prácticas en el extranjero es necesaria la elaboración de un Proyecto de Prácticas 


por el Centro correspondiente, que determine el tipo, la duración y el reconocimiento de las mismas. Este proyecto 


debe ser avalado por el Centro y aprobado por la  Comisión competente en el Área de Relaciones Internacionales. Sólo 


se realizará este tipo de proyecto en el caso en el que los estudiantes no puedan acogerse a ninguna de las 


modalidades anteriores por la naturaleza de las prácticas. 


2.- Un estudiante puede disfrutar de Práctica/s ERASMUS+ y de otra que puede ser una Práctica Internacional 


UVa o una Práctica por Proyecto. 


3.- Los estudiantes no podrán solicitar Prácticas por Proyecto si el Centro no dispone de un proyecto específico para 


ello. 


 


Artículo 21.- Reconocimiento académico. 


1.- La Universidad de Valladolid reconocerá las prácticas realizadas (previo informe positivo de la empresa y del profesor 


responsable) en los términos fijados en el “Acuerdo de Prácticas” (Anexo 4). 


2.- El Programa ERASMUS+ contempla igualmente prácticas para recién titulados a quienes se les extenderá el 


documento habilitado para ello: “Mobility for Graduates” (Anexo 5) 


 


Artículo 22.- Financiación. 


1.- Los estudiantes con movilidad ERASMUS+ Prácticas recibirán una ayuda mensual, en función de las bases del 


Programa ERASMUS+, en la medida en que existan fondos disponibles. Los estudiantes del Programa de Prácticas 


Internacionales UVa y de Prácticas por Proyectos recibirán una ayuda para el viaje, financiada por la universidad. 


2.- La Universidad de Valladolid facilitará cobertura de seguro médico para los tres programas. Artículo 23.- Perfil de los 


candidatos. 


La convocatoria establecerá el perfil académico de cada una de las plazas ofertadas. En cualquier caso, para poder 


participar en los programas de prácticas en empresa en el extranjero, los candidatos deberán tener superados al menos 


el 50% de los créditos de su plan de estudios en el momento de disfrute de la movilidad. 


 


Artículo 24.- Modalidades de acceso. 


1.- Existen dos modalidades de acceso a las Prácticas ERASMUS+ y a las Prácticas Internacionales Uva: 


a) Prácticas “cerradas”: las ayudas ofertadas aparecen relacionadas en el anexo adjunto a las convocatorias en el 


que se indican los requisitos académicos específicos para la práctica. 


b) Prácticas “abiertas”, dirigidas a los estudiantes de la UVa que consigan por sus propios medios una empresa 


en el extranjero. Estas prácticas deberán contar con el Visto Bueno del CRI del Centro. Las plazas se irán 


resolviendo de acuerdo con las ofertas de las empresas y las necesidades de los interesados y en función de la 


disponibilidad de ayuda financiera. 


2.- En el caso de las Prácticas por Proyecto, el acceso sólo es posible por la modalidad de Prácticas “cerradas”. C
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Artículo 25.- Requisitos lingüísticos: 


1.- Será requisito indispensable el conocimiento de la lengua del país en el que se va a realizar la práctica y/o el que considere 


la empresa. El nivel del conocimiento del idioma, será igualmente el que indique la empresa. Si ésta no expresara nada 


al respecto, se requerirá un conocimiento de inglés, francés y/o alemán de nivel B2. 


2.- En caso de no presentar documento acreditativo, será obligatoria la realización de una prueba de idioma en el Centro 


de Idiomas. Solamente podrán participar en el programa de prácticas ERASMUS+ o Internacionales los estudiantes que 


obtengan la calificación de APTO en el nivel B2. 


3.- Los estudiantes que hayan realizado el Bachillerato francés/inglés/alemán, estarán exentos de realizar la prueba de ese 


idioma. 


4.- No se concederán prácticas a aquellos estudiantes que no cumplan los requisitos lingüísticos exigidos. 


 


Artículo 26.- Selección de los candidatos. 


1.- La selección de candidatos que acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados por la empresa será realizada 


por la  Comisión competente en el área de Relaciones Internacionales en base a la nota media del expediente académico 


conforme al siguiente baremo: 


a) La nota media del expediente académico que será el resultado de la suma de la puntuación de las asignaturas 


(exclusivamente aprobadas y suspensas, las no presentadas no computan). Dicho número se dividirá entre el número de 


convocatorias utilizadas en todas las asignaturas. Esta media se obtiene mediante el programa de gestión de alumnos 


y está disponible a través de los PIU: “E” para la primera convocatoria e “I” para las demás. 


b) Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 


función de la siguiente escala numérica de 0 a 10 con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 


calificación cualitativa: 


• 0-4,9: Suspenso (SS). 


• 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


• 7,0-8,9: Notable (NT). 


• 9,0-10: Sobresaliente (SB) 


c) Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el 


plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente 


académico. 


d) En caso de empate, se concederá al candidato con mejores calificaciones en las asignaturas obligatorias. 


e) En el caso de que no haya calificación numérica en alguna asignatura se aplicará el baremo establecido por el 


Ministerio de Educación, en la convocatoria de Premios Nacionales a la Excelencia en el Rendimiento Académico 


Universitario, en los términos siguientes: 


• Suspenso: 2,5 


• Aprobado: 5,5 


• Notable: 7,5 


• Sobresaliente: 9 


• Matrícula de honor: 10 


Artículo 27.- Resolución de las prácticas. 


1.- Prácticas “cerradas”: La preselección será realizada por la  Comisión de Relaciones Internacionales de los Centros, 


consultada la  Comisión nombrada a tal efecto por la Junta de Centro, si la hubiere. Posteriormente, el Servicio de 


Relaciones Internacionales o el Centro, en su caso, remitirá a la empresa el dossier de los candidatos con mejor expediente 


cuyo perfil se ajuste a las necesidades especificadas por la misma para las prácticas. Una vez que la empresa informe 


sobre el candidato que considera más idóneo, la  Comisión competente en el área de Relaciones Internacionales realizará 


la selección definitiva. 


2.- Prácticas “abiertas”: El estudiante debe haber sido aceptado por la empresa y autorizado por el Centro 


3.- La resolución definitiva de la  Comisión competente en el área de Relaciones Internacionales de los estudiantes 


seleccionados para la realización de prácticas en el extranjero se hará pública en el tablón de anuncios de la sede 


electrónica de la Universidad, en un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del plazo de presentación de 


solicitudes, y en ella se incluirá la lista de seleccionados y la de suplentes, por orden de puntuación. Contra dicha resolución 


podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 


siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Universidad. El Servicio de 


Relaciones Internacionales comunicará por correo la concesión de las prácticas a los interesados y tramitará el pago de las 


mismas a los estudiantes. 


Artículo 28.- Renuncias. 


En caso de renuncia a la práctica ERASMUS+ o internacional UVa, ésta deberá ser presentada por escrito junto al original 


de la carta de concesión, en el Registro Auxiliar de la Universidad de la Casa del Estudiante (C/ Real de Burgos s/n. 


Valladolid,) o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las C
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, antes de la fecha que se indique en la carta de 


concesión. Si un estudiante renuncia a su práctica con posterioridad a la fecha indicada en la convocatoria y sin una causa 


justificada será penalizado y no tendrá derecho a la concesión de una movilidad ERASMUS+ o Internacional UVa durante 


el siguiente curso académico. Son causas justificadas las siguientes circunstancias: 


a) Enfermedad o accidente graves del estudiante. 


b) Enfermedad o fallecimiento de un familiar hasta de segundo grado. c) Cumplimiento 


de un deber público. 


d) Cualquier otra causa suficientemente acreditada y justificada a juicio de la  Comisión competente en el 


Área de Relaciones Internacionales. 


CAPITULO III. ESTUDIANTES EXTRANJEROS EN LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Artículo 29.- 


Concepto. 


Se considerarán Estudiantes de Intercambio a quienes realicen una estancia en nuestra universidad en el marco de 


programas de movilidad internacional o de convenios suscritos con instituciones extranjeras. El número máximo de créditos 


de los que se pueden matricular estos estudiantes son los equivalentes a un curso académico en la titulación que realizan, 


o la parte proporcional, según la duración de su estancia. 


Artículo 30.- Procedimiento de inscripción en la UVA. 


Cada estudiante deberá cumplimentar "on line" el Registro de Estudiantes Extranjeros disponible en la página web 


http://www.relint.uva.es/incoming/inicio.asp?idioma=es. Posteriormente remitirá vía telemática al Servicio de Relaciones 


Internacionales, en los plazos indicados anualmente en la Guía del Estudiante Extranjero y en la página web de Relaciones 


Internacionales, los siguientes documentos: 


a) Hoja de registro con fotografía. 


b) Copia del pasaporte o documento de identidad. 


c) Contrato de estudios (Learning Agreement). 


d) Certificado del nivel de español (se recomienda como mínimo un B1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas).  


Artículo 31.- Matriculación. 


1.- El estudiante, a su llegada, contactará con el RIB a fin de organizar todos los detalles académicos de su estancia y 


con el Servicio de Relaciones Internacionales donde presentará toda la documentación requerida para su matriculación 


oficial. 


2.- El periodo de matrícula será en septiembre para los estudiantes del primer cuatrimestre o anuales y en febrero para los 


estudiantes del segundo cuatrimestre. 


3.- La matrícula se formalizará en el Servicio de Relaciones Internacionales y los documentos a presentar en el momento de 


matricularse son: 


a) Copia del contrato de estudios firmado por el profesor responsable en la Universidad de origen, por el RIB de la 


Universidad de Valladolid y por el propio estudiante. 


b) Copia de un seguro médico con validez en España y vigente durante todo el tiempo que dure su estancia en 


nuestra Universidad. 


4.- No podrá ser matriculado ningún estudiante que no disponga de un seguro médico. 


5.- Después de formalizar la matrícula los estudiantes deberán abonar los precios públicos correspondientes. 


Artículo 32. Servicios ofrecidos a los estudiantes extranjeros de intercambio. 


1.- El Servicio de Relaciones Internacionales se encargará de la búsqueda de alojamiento para los estudiantes de 


intercambio que lo soliciten, organizará los cursos de español y un día de orientación al inicio de cada cuatrimestre. 


2.- Asimismo, facilitará a los alumnos extranjeros la tarjeta de estudiante, las claves de acceso al Campus Virtual de la 


Universidad y toda la información práctica que necesiten. 


Artículo 33.- Remisión de calificaciones. 


Una vez finalizada su estancia, el Servicio de Relaciones Internacionales emitirá un certificado de notas, que será remitido 


al estudiante. 


Artículo 34.- Estudiantes de master y doctorado. 


1.- Podrán cursar estudios de master y doctorado aquellos estudiantes cuyas universidades tengan suscrito convenio 


ERASMUS+ o convenio marco y específico para este fin. 


2.- Estos estudiantes deberán estar inscritos en estudios de Master o Doctorado, respectivamente, en su universidad de 


origen y podrán realizar parte de los mismos en la UVa, formalizando su matrícula, en el caso de los estudiantes de Máster, 


en el Centro correspondiente o, en el caso de los estudiantes de Doctorado, en el Servicio de Posgrado y Doctorado. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Esta normativa deroga la “Normativa de la Universidad de Valladolid sobre movilidad 


internacional de estudiantes”, aprobada en la  Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de la UVa el 1 de diciembre 


de 2011 (BOCyL de 5 de enero de 2012) y la Normativa que regula la actividad de los Coordinadores de Relaciones 


Internacionales de los Centros y los Responsables de los Intercambios Bilaterales de la Universidad aprobada en Junta de 


Gobierno de 19 de junio de 2000. Asimismo, quedará derogada cualquier norma de igual o inferior rango que se oponga 


a lo establecido en la presente Normativa. C
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DISPOSICIÓN FINAL. Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y 


León y se cursará, para su publicación, en el Tablón de Electrónico de Anuncios de la Universidad de Valladolid.


C
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b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han 
sido:  
 
 


 
 
 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2016/17 fueron los siguientes: 
 


 
 
 
A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2016/17 según el país de origen han sido: 
 


 
 
 
La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco 
de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas 
geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para 
los de acogida. 
 
Información Incoming 2017-18: 
 


 


centro Nº de Estudiantes


Escuela de Ingeniería Informática (Segovia) 1


Escuela de Ingeniería Informática (Valladolid) 8


Escuela de Ingenierías Industriales (Sede Francisco Mendizábal) (Valladolid) 1


Escuela de Ingenierías Industriales (Valladolid) 44


Escuela Técnica Superior de Arquitectura (Valladolid) 61


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias (Palencia) 11


Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación (Valladolid) 5


Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias (Soria) 2


Facultad de Ciencias (Valladolid) 5


Facultad de Ciencias del Trabajo (Palencia) 1


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Valladolid) 78


Facultad de Ciencias Empresariales y del Trabajo (Soria) 4


Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación (Segovia) 16


Facultad de Comercio (Valladolid) 29


Facultad de Derecho (Valladolid) 36


Facultad de Educación (Palencia) 3


Facultad de Educación (Soria) 1


Facultad de Educación y Trabajo Social (Valladolid) 21


Facultad de Enfermería (Valladolid) 8


Facultad de Filosofía y Letras (Valladolid) 226


Facultad de Medicina (Valladolid) 38


Facultad de Traducción e Interpretación (Soria) 31


Servicio de Relaciones Internacionales (Valladolid) 2
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Información Outgoing 2017-18: 
 


Beca Nº de Estudiantes


Convenio 97


Convenio DD 8


Convenio MC 1


Erasmus 472


Erasmus KA107 22


Erasmus SF 4


Santander UVa 2


Visitante no UE 19


Visitante UE 7


632


Pais Nº de Estudiantes


Alemania 66


Argentina 5


Austria 4


Bélgica 6


Belice 3


Brasil 18


Chile 9


China 13


Colombia 12


Corea del Sur 2


Ecuador 3


Egipto 4


Eslovaquia 3


Estados Unidos 5


Finlandia 3


Fiyi 1


Francia 90


Grecia 7


Hungría 1


Irlanda 10


Italia 229


Lituania 1


México 42


Nicaragua 1


Noruega 1


Paises Bajos 1
Papúa Nueva Guinea 2


Perú 7


Polonia 24


Portugal 7


Reino Unido 21


República Checa 2


Rumanía 6


Sudáfrica 8


Suiza 1


Túnez 1


Turquía 8


Venezuela 1


Vietnam 4


632
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La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 
programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o Sicue en su 
caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación proveniente a través de programas competitivos, 
de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de 
movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 
Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la 
gestión. Esta gestión es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de 
la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y 
Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de 
Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 
implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en 
el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 
 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta 


de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


Centro Nº de Estudiantes


Escuela de Ingeniería Informática(Valladolid) 6


Escuela de Ingenierías Industriales(Valladolid) 89


Escuela Técnica Superior de Arquitectura(Valladolid) 48


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias(Palencia) 18


Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación(Valladolid) 11
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA(Valladolid) 3


Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias(Soria) 10


Facultad de Ciencias del Trabajo(Palencia) 6


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales(Valladolid) 65


Facultad de Ciencias Empresariales y del Trabajo(Soria) 3


Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación(Segovia) 57


Facultad de Ciencias(Valladolid) 32


Facultad de Comercio(Valladolid) 65


Facultad de Derecho(Valladolid) 49


Facultad de Educación y Trabajo Social(Valladolid) 38


Facultad de Educación(Palencia) 11


Facultad de Educación(Segovia) 8


Facultad de Educación(Soria) 11


Facultad de Enfermería(Soria) 9


Facultad de Enfermería(Valladolid) 11


Facultad de Filosofía y Letras(Valladolid) 117


Facultad de Fisioterapia(Soria) 4


Facultad de Medicina(Valladolid) 32


Facultad de Traducción e Interpretación(Soria) 56


759


País Nº de Estudiantes


Alemania 60


Argentina 4


Austria 11


Bélgica 33


Brasil 5
Bulgaria 6


Chile 7


China 6


Chipre 2


Colombia 1


Corea del Sur 2


Costa Rica 1


Dinamarca 5


Eslovaquia 7


Eslovenia 3


Estados Unidos 5


Estonia 1


Finlandia 7


Francia 80


Grecia 10


Hungría 16


Irlanda 20


Islandia 1


Italia 223


Lituania 6


Malta 2


México 2


Noruega 10


Paises Bajos 22


Polonia 56


Portugal 81


Reino Unido 27


República Checa 13


Rumanía 7


Rusia 2


Suecia 6


Suiza 5


Taiwán 3


Uruguay 1


759


TipoBeca Nº de Estudiantes


Erasmus 627


Erasmus Condicionada 74


Erasmus INEA 2


Erasmus INEA Condicionada 1


Movilidad Sin Financiación 5
Movilidad Sin Financiación 3


Suiza 5


Universidad 34


Universidad Condicionada 8
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▪ Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 
Institucionales y Extensión Universitaria. 


▪ Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y 
Palencia. 


▪ Tramitación del pago de las becas. 
▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 
Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 
▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of Records). 
Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral 
correspondientes.  
 
 


 
c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 
 
Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones 
internacionales, tanto del centro como de la propia Universidad, así como la coordinación existente con 
las universidades que detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios 
de selección de aquellas Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, 
profesional y de investigación adecuado a los intereses de la titulación. 
 
Actualmente tenemos en activo 36 convenios internacionales (35 de ellos Erasmus) a través de los 
cuales incentivamos la movilidad de alumnos españoles y extranjeros. Llevamos ya muchos años 
intercambiando alumnos con Europa. Somos uno de los Centros de la Universidad de Valladolid que 
más alumnos envía/recibe anualmente. También, se produce normalmente el intercambio de 
profesores con otras instituciones del exterior a través del programa Sócrates, entre otros. 
 
Recibimos además alumnos de otras universidades con las que la Facultad no tiene convenio, pero 
que, teniéndolos con otras Escuelas y Facultades de la Universidad de Valladolid, deciden realizar 
parte de sus estudios en asignaturas ofertadas por la Facultad. 
 
La Facultad de Comercio coordina la Red del Grado Europeo en Comercio que tiene como cometido 
equiparar los contenidos de los estudios en Comercio de todos los países de la Unión Europea, así 
como implantar los mismos en aquellos Estados donde no existan. 
 
 
A continuación, se detallan los convenios en vigor, así como el número de alumnos enviados y recibidos 
a través del Programa Erasmus en los últimos cursos. 
 
CONVENIOS ERASMUS 2018-2019 
Alemania 
 
- FACHHOCHSCHULE KÖLN – INSTITUT FÜR TRANSLATION UND MEHRSPRACHIGE 


KOMMUNIKATION.. Colonia 
- HOCHSCHULE AUGSBURG. Augsburgo 
- HOCHSCHULE W ORMS.. Worms 
- HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND W IRTSCHAFT DRESDEN – DRESDEN UNIVERSITY OF 


APPLIED SCIENCES. Dresden 
- JADE HOCHSCHULE – Wilhelmshaven / Oldenburg / Elsfleth. 
Austria 
- FHS KUFSTEIN TIROL UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
 
Bélgica 
- VIVES UNIVERSITY COLLEGE KORTRIJK-ROESELARE-TIELT-TORHOUT. Kortrijk 
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- UC LEUVEN – LIMBURG, LEUVEN CAMPUS. Lovaina 
 
Estonia 
 
- ESTONIAN ENTREPRENEURSHIP UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCE. Tallin 
 
Francia 
 
- ÉCOLE SUPÉRIEURE DE COMMERCE DE PAU. Pau 
- GROUPE ISEE. París 
- ICN BUSINESS SCHOOL. Nancy 
- INSEEC BUSINESS SCHOOL. Burdeos 
- UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE. Auxerre 
- UNIVERSITÉ DE LIMOGES. Limoges 
- UNIVERSITÉ DE NANTES. Nantes 
- UNIVERSITÉ DE PARIS-SUD 11. Sceaux 
- UNIVERSITÉ DE TOULOUSE. IUT JEAN JAURÈS. Toulouse 
- UNIVERSITÉ DU DROIT ET DE LA SANTÉ – LILLE II. Lille 
- UNIVERSITÉ DU HAVRE. Le Havre 
Hungría 
 
- BUDAPEST BUSINESS SCHOOL - UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES. Budapest 
- SZÉCHENYI ISTVÁN UNIVERSITY. Györ 
 
Italia 
 
- UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE. Florencia 
- UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO. Turín 
- UNIVERSITÁ DI FOGGIA. Foggia 
 
Irlanda 
 
- NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND-GALWAY. Galway 
- INSTITUTE OF TECHNOLOGY – SLIGO. Sligo 
 
Lituania. 
 
- MYKOLO ROMERIO UNIVERSITETAS – MYKOLAS ROMERIS UNIVERSITY. Vilnius 
 
Países Bajos 
 
- HOGESCHOOL ZUYD. Maastricht 
- NOORDELIJKE HOGESCHOOL LEEUWARDEN. Leeuwarden 
- AVANSHOGESCHOOL. Hertogenbosch 
 
Polonia 
 
- SPOLECZNA AKADEMIA NAUK UNIVERSITY OF SOCIAL SCIENCES. Lodz y Varsovia 
 
Portugal 
 
- INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA. Leiria 
- INSTITUTO POLITÉCNICO DE LISBOA. Lisboa 
- INSTITUTO SUPERIOR MIGUEL TORGA. Coimbra 
- ISCET - THE SCHOOL OF BUSINESS AND SOCIAL SCIENCES. Oporto 
- UNIVERSIDADE DE AVEIRO. Aveiro 
- UNIVERSIDADE DE TRAS-OS-MONTES E ALTO DOURO. Vila Real 
- UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA. Lisboa 
 
Reino Unido 
 
- UNIVERSITY OF ULSTER. Ulster 
 
Rumania 
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- UN I VE R S I T A T E A  D U N A R E A  D E  J O S  D I N  G A L A T I. Galati 
 
Tuquia 


 
- I S T A N B U L A Y D I N  U N I VE R S I T Y. Estambul 
 
Dobles titulaciones 
 
- BREST BUSINESS SCHOOL. Brest 
- ECOLE SUPERIEURE DE COMMERCE DE TROYES. Troyes 
 
 
CONVENIOS MARCO 2018-2019 
 
ARGENTINA 
- UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES (UCES). Buenos Aires 
 
BRASIL 
- UNIVERSIDAD FEDERAL DE PERNANBUCO. Recife 
- UNIVERSIDADE PONTIFÍCIA CATÓLICA DO PARANÁ. Curitiba 
- UNIVERSIDADE TIRADENTES. Aracaju 
 
CANADÁ  
- UNIVERSITÉ DE MONCTON. Moncton 
- UNIVERSITY OF W INDSOR. Windsor 
 
CHILE 
- UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE. Santiago de Chile 
 
CHINA 
- SUN YAT-SEN UNIVERSITY. Guangzhou 
 
COLOMBIA 
- TECNOLÓGICO DE ANTIOQUÍA. Medellín 
 
COREA DEL SUR 
- -HANKUK UNVERSITY OF FOREIGN STUDIES. Seúl 
- -HANYANG UNIVERSITY. Seúl 
- KOREA UNIVERSITY. Seúl 
 
ECUADOR  
- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL. Guayaquil 


 
ESTADOS UNIDOS  
- KENNESAW STATE UNIVERSITY (KSU). Kennesaw 
- UNIVERSITY OF CENTRAL FLORIDA. Orlando 
- UNIVERSITY OF W ISCONSIN - EAU CLAIRE. Eau Claire 
 
 
 
NÚMERO DE ALUMNOS ERASMUS RECIBIDOS Y ENVIADOS en los últimos cursos. 
 


CURSO RECIBIDOS ENVIADOS 


2017/2018 29 64 


2016/2017 19 52 


2015/2016 12 61 


2014/2015 21 46 


2013/2014 18 39 


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  29 de 64 


 


2012/2013 15 46 


2011/2012 19 32 


2010/2011 29 32 


2009/2010 30 34 


2008-2009 53 29 


2007-2008 41 32 


2006-2007 43 34 


2005-2006 39 31 


2004-2005 19 37 


 
 
Además, la Facultad de Comercio ya tiene una serie de convenios vigentes en los que está recogido 
de forma explícita el intercambio de profesores y alumnos de nivel master. 


• Alemania 
o JADE HOCHSCHULE - WIHELMSHAVEN/OLDENBURG/ELSFLETH – 


WIHELMSHAVEN. 
o DRESDEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES- DRESDE. 


• Estonia 
o ESTONIA ENTREPRENEURSHIP UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCIE – TALLIN. 


• Francia 
o BREST BUSINESS SCHOOL. 


• Italia 
o UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI FOGGIA – FOGGIA. 
o UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI TORINO – TURÍN 


• Países Bajos. 
o HOGESCHOOL ZUYD – MAASTRICHT. 


• Polonia. 
o SPOLECZNA AKADEMIA NAUK UNIVERSITY OF SOCIAL SCIENCES – LÓDZ. 


• Portugal 
o INSTITUTO POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO – CASTELO BRANCO. 
o INSTITUTO POLITÉCNICO DE LISBOA – LISBOA 


• Reino Unido. 
o UNIVERSITY OF ULSTER – CORELAINE. 


• Rumania. 
o UNIVERSITATEA DUNAREA DE JOS DIN GALATI – GALATI 


 
 


 
 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
 


Coordinación vertical y horizontal  
La coordinación docente es un elemento importante en el desarrollo y organización del programa formativo, 
impulsada por la coordinación del Máster y de una forma decidida desde la Comisión Académica y de 
Calidad del Máster a través de los siguientes elementos:  


1)  Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del Máster, está integrada por el Presidente, 
que será un PDI a tiempo completo que imparta o haya impartido docencia en la titulación, el cual 
actuará como Coordinador del título en el Centro, un estudiante matriculado en al menos el 50% de los 
créditos del Máster, un miembro del personal docente e investigador a tiempo completo por cada uno 
de los módulos, los cuales actuarán como coordinadores de módulo, un profesional externo y un 
egresado vinculados al título, que actuarán como asesores técnicos externos.  
Como mecanismo de coordinación vertical se reunirá periódicamente y tantas veces como sea 
necesario cada curso académico (al menos en tres ocasiones: al inicio, en el cambio de cuatrimestre y 
al final), para desarrollar actuaciones encaminadas a cumplir con los siguientes objetivos:  
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a) Gestionar la coordinación en el seguimiento de los planes de estudio, asumiendo competencias 
en relación con aspectos académicos y formativo-profesionales de la titulación.  


b)  Velar por la correcta ejecución y desarrollo coherente de los planes de estudio, mediante la 
verificación y control de los proyectos docentes aprobados por los Departamentos. 


c)  Velar por el cumplimiento de los planes de organización docente por parte de los que impartan 
docencia.   


d) Desarrollar de manera coordinada la evaluación permanente de la actividad docente, así como 
proponer las mejoras que se estimen convenientes.   


e) Proponer acciones de mejora vinculadas al plan de organización docente (horarios, calendarios 
de exámenes, etc.), así como poner en marcha procesos de tutorización y otras medidas (sesiones 
informativas, cursos de especialización, etc.) para impulsar la calidad de la docencia. 


f)   Elaborar informes sobre temas de índole académica referidos a la titulación que puedan ser 
necesarios.  


g)  Favorecer el desarrollo de eventos científicos en los que el alumnado de la titulación pueda 
dialogar e intercambiar experiencias con profesionales en ejercicio.  


h) Promover actividades para el alumnado enfocadas a su orientación profesional y futuras salidas 
laborales.  
 


2) Coordinador/a del Máster, constituye un elemento relevante en la coordinación, 
fundamentalmente en su aspecto vertical y atenderá a las siguientes funciones: 


a) Revisar y contrastar que la secuenciación de asignaturas y contenidos en el conjunto de materias 
afines es adecuada. 


b) Analizar los contenidos y competencias de las asignaturas del plan de estudios para evitar lagunas 
y solapamientos. 


La coordinación horizontal se efectúa sobre las asignaturas que el estudiante cursa de forma simultánea en 
el mismo curso académico. En este punto, la misión principal del coordinador del Máster es coordinar las 
actividades, contenidos y evaluación de las competencias específicas y transversales de las asignaturas de 
un mismo curso, así como supervisar y controlar la carga de trabajo global del estudiante. De un modo más 
detallado, su labor, desde esta perspectiva se centrará en las siguientes actividades:   


• Análisis de las fichas docentes elaboradas para las asignaturas de cada semestre de cada curso. 


• Revisión de la programación temporal de actividades formativas realizada por el centro para cada 
semestre de cada curso. 


• Tratar de adecuar la carga de trabajo real del alumno a lo previsto en el plan de estudios. 


• Contrastar que los sistemas de evaluación propuestos para las asignaturas son adecuados para 
evaluar las competencias que se persiguen en cada una de ellas. 


• Intercambiar experiencias metodológicas. 


• Atender sugerencias de los alumnos. 


• Analizar resultados de las evaluaciones 


 
3) Coordinador/a de Módulo. Para cada uno de los módulos en los que se organiza el plan de estudios se 
designará un coordinador/a, que promoverá el desarrollo del equipo docente implicado en las materias del 
módulo. Como mecanismo de coordinación horizontal se reunirá periódicamente y tantas veces como sea 
necesario cada curso académico (al menos en dos ocasiones: antes inicio y al final), para desarrollar 
actuaciones encaminadas a facilitar la planificación y desarrollo de las asignaturas que integran el módulo: 
implicación en el desarrollo de las competencias, coherencia en el planteamiento metodológico (distribución 
y carga de tareas a los estudiantes) y de evaluación (claridad, coherencia y equidad en los sistemas de 
evaluación). Podrán asistir a la  Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del Máster, en el caso 
de no ser miembros de la misma.  
4) Profesorado, que imparte las materias del plan de estudios y que deberá elaborar y revisar anualmente 
el proyecto docente de sus respectivas asignaturas, atendiendo a los planteamientos de la Memoria del 
título, Programa de la materia e indicaciones de la  Comisión del Máster. Estos se encargan 
fundamentalmente de la coordinación horizontal. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


  


  


 
Las materias que aportan la formación específica al Máster tendrán todas ellas carácter obligatorio porque 
aportan competencias imprescindibles para la futura labor profesional de los posgraduados en Comercio 
Exterior, opinión compartida por los participantes en la Comisión de Redacción del Plan de Estudios del 
Máster en Comercio Exterior, tanto internos como externos. La descripción de las competencias que aporta 
cada una de estas asignaturas está descrita en la correspondiente ficha de asignatura. 
 
Se trata de un total de 12 asignaturas que, conjuntamente, suman 48 créditos y que todo alumno que desee 
cursar el Máster en Comercio Exterior deberá superar. Junto con el Prácticum y el Trabajo de fin de Máster, 
constituyen el conjunto de créditos obligatorios del Máster en Comercio Exterior. En total 78 créditos ECTS. 
 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DEL MÁSTER EN COMERCIO EXTERIOR 
 


Asignaturas Obligatorias ECTS semestre 


Fundamentos del Comercio Internacional 5 1 


Dirección de Empresas Internacionales 6 1 


Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and 
Export and Import Operations) 


6 1 


Financiación Internacional 6 1 


Economía Mundial (World Economy) 


 
6 2 


Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and 
Protocols) 


3 2 


Marketing Internacional (International Marketing) 6 2 


Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management of 
Executives and Expatriates) 


3 2 


Contratación  Internacional 4 2 


Fiscalidad Internacional (International Tax System) 3 2 


Prácticas en Empresas o Instituciones I  18 12 3º 


Prácticas en Empresas o Instituciones II 6 3ª 


Trabajo Fin de Máster 12 3º 


 
 
Descripción materias optativas. 
 
Tal y como establece la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la 
Universidad de Valladolid, el plan de estudios tiene la posibilidad de fijar un número de créditos ECTS de 
naturaleza optativa que los alumnos pueden cursar, que no debe superar el 80 por ciento del total de 
créditos del Máster en los que no están incluidos los correspondientes al Trabajo Fin de Máster o las 
prácticas tuteladas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en este documento, los créditos optativos que tendrán que superar los 
alumnos de Máster en Comercio Exterior serán de 12 ECTS, para lo cual se les hace una oferta de 30 ECTS 
repartidos en 6 asignaturas.  
 
El objetivo que tienen estas materias optativas es responder a las demandas formativas de alumnos que 
procedan de diferentes estudios de grado, diplomaturas o licenciaturas. Por ejemplo, aquellos que procedan 
de grados como Comercio, donde han adquirido competencias sobre el dominio de un idioma y de las TICs 
aplicadas a la gestión comercial, escogerán como optativo otro idioma y no cursarán la asignatura de 
“Informática Aplicada al Comercio Exterior” porque ya la han visto durante la carrera, mientras que un 
alumno que proceda de otros grados relacionados con la economía puede que le interese cursarlas porque 
no estuviesen incluidas en su plan de estudios.  
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Las materias optativas están englobadas dentro de módulos mixtos, denominados así porque en los mismos 
conviven asignaturas obligatorias o específicas y optativas. Esta optativas ayudan al alumno que las curse 
a profundizar en las competencias y conocimientos adquiridos mediante las asignaturas de esos módulos. 
De esta manera: 


• Las optativas del módulo Entorno Legislativo permitirán a los alumnos que las cursen 
especializarse en todos los aspectos legales que envuelven a los negocios internacionales. 


• Las optativas del módulo Actividad Empresarial permiten especializarse en aspectos de la gestión 
empresarial como las TICs. 


• Las optativas del módulo Idiomas, Comunicación Internacional y Marketing permiten 
especializarse en aspectos relacionados con el dominio de lenguas extranjeras. 


 


El alumnado deberá elegir las asignaturas optativas en función de sus intereses y proyectos académicos y 
profesionales, no existiendo incompatibilidad entre ellas, siendo únicamente prescriptivo el superar 12 
créditos (6 en el primer cuatrimestre y 6 en el segundo cuatrimestre) de entre los 30 ofertados distribuidos 
entre seis asignaturas. 
El horario docente del Master será diseñado para evitar incompatibilidades de horarios entre asignaturas 
(tanto obligatorias como optativas).  
 
ASIGNATURAS OPTATIVAS DEL MÁSTER EN COMERCIO EXTERIOR 
 
 


Asignaturas ECTS semestre 


Inglés Comercial 6 1º 


Alemán Comercial 6 2º 


Francés Comercial 6 1º 


Chino Básico 6 1 


Informática Aplicada al Comercio Exterior 
3 
 


2º 


Mercado Interior y Resolución de conflictos en el Comercio internacional 
3 
 


2º 


Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del Lejano 
Oriente (New Western Appoachers to the study of FarEastern Cultures) 


3 2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En el cuadro adjunto se detallan la distribución de las asignaturas optativas en los diferentes módulos 
y materias. 


Módulo Materia Asignaturas ECTS semestre 


MÓDULO DE IDIOMAS, 
COMUNICACIÓN 
INTERNACIONAL Y 
MARKETING 


Lengua Extranjera 


Inglés Comercial 6 1º 


Alemán Comercial 6 2º 


Francés Comercial 6 1º 


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  33 de 64 


 


Chino Básico 6 1º 


Comunicación 


Nuevos enfoques occidentales para el estudio 
de las culturas del Lejano Oriente (New Western 
Appoachers to the study of FarEastern 
Cultures)) 


3 2º 


MÓDULO DE 
ENTORNO 
LEGISLATIVO 


Derecho del 
Comercio 
Internacional 


Mercado Interior y Resolución de conflictos en 
el Comercio Internacional 


3 2º 


MÓDULO DE 
ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 
 


Financiación 
Internacional, Medios 
de Pago y Nuevas 
Tecnologías 


Informática Aplicada al Comercio Exterior 3 2º 


 
 
Las competencias específicas de carácter optativo (vinculadas a asignaturas optativas y codificadas con la 


abreviatura EO) son las siguientes: 
EO1 Ser capaz de manejar de manera eficaz y eficiente los diferentes recursos de las TICs aplicables a las 


actividades del Comercio exterior. 
EO2. Manejar de manera eficaz los recursos de los sistemas de arbitraje comercial internacional para la 


resolución de posibles conflictos derivados de la práctica del comercio exterior. 
EO3 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua alemana, de manera escrita y 


oral, en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
EO4 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua inglesa, de manera escrita y oral, 


en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
EO5 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua china (mandarín), de manera 


escrita y oral, en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
EO6 Ser capaz de establecer acciones comunicativas eficaces en lengua francesa, de manera escrita y 


oral, en contextos relacionados con el Comercio Exterior 
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La distribución por módulos de las asignaturas optativas se detalla a continuación 
 


  COMPETENCIAS GENERALES Y TRANSVERSALES 


  COMPETENCIAS GENERALES COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
  G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 T1 T2 T3 T4 T5 T6 T7 


M
O


D
U


LO
S


, M
A


T
E


R
IA


S
 Y


 A
S


IG
N


A
T


U
R


A
S


 


A X X X  X X X X X X X X X X 


A1 X X X  X X X X X X X X X X 


A11 X X X  X X X X X X X X X X 


A2 X X X  X X X X X X X X X X 


A21 X X X  X X X X X X X X X X 


B X X X X X X X X X X X X X X 


B1 X X X  X X X X X X X X X X 


B11 X X X  X X X X X X X X X X 


B12 X X X  X X X X X X X X X X 


B13 X X X  X X X X X X X X X X 


B2 X X X X X X X X X X X X X X 


B21 X X X X X X X X X X X X X X 


C X X X X X X X X X X X X X X 


C1 X X X X X X X X X X X X X X 


C11 X X X X X X X X X X X X X X 


C12 X X X  X X X X X X X X X X 


C13 X X X  X X X X X X X X X X 


C14 X X X  X X X X X X X X X X 


C2 X X X X X X X X X X X X X X 


C21 X X X  X X X X X X X X X X 


C3 X X X X X X X X X X X X X X 


C31 X X X X X X X X X X X X X X 


D X X X X X X X X X X X X X X 


D1 X X X X X X X X X X X X X X 


D11 X X X X X X X X X X X X X X 


D12 X X X X X X X X X X X X X X 


D13 X X X X X X X X X X X X X X 


D2 X X X X X X X X X X X X X X 


D21 X X X  X X X X X X X X X X 


D22 X X X  X X X X X X X X X X 


E X X X X X X X X X X X X X X 


E1 X X X X X X X X X X X X X X 


E11 X X X X X X X X X X X X X X 


E12 X X X X X X X X X X X X X X 


F X X X X X X X X X X X X X X 


F1 X X X X X X X X X X X X X X 


F11 X X X X X X X X X X X X X X 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


  
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE 


OPTATIVAS 


  E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 EO1 EO2 EO3 EO4 EO5 EO6 


M
O


D
U


LO
S


, M
A


T
E


R
IA


S
 Y


 A
S


IG
N


A
T


U
R


A
S


 


A X X     X                  


A1 X X                       


A11 X X                       


A2       X                  


A21       X                  


B               X X    X     


B1               X X    X     


B11               X          


B12                    X     


B2                X         


B21                X         


C           X X X        X X X X 


C1                     X X X X 


C11                      X   


C12                     X    


C13                        X 


C14                       X  


C2           X X             


C21           X X             


C3             X            


C31             X            


D  X X X  X  X X X    X     X      


D1  X X X  X   X X    X           


D11  X X X  X                   


D12         X X               


D13              X           


D2        X           X      


D21        X                 


D22                   X      


E                  X       


E1                  X       


E11                  X       


E12                  X       


F X X X X X X X X X X X X X X X X X        


F1 X X X X X X X X X X X X X X X X X        


F11 X X X X X X X X X X X X X X X X X        
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


A1  ESTRUCTURA ECONÓMICA INTERNACIONAL 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


  
G1, G2, G3, G5, G6, G7, E1, E2, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E1, E2 


32 
100% Búsqueda de documentación en Internet 


Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, E1, E2, T1, T2, T3, T4, T5, T6 y T7 


25 
0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E1, E2, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6 y T7. 


12 


100% 
Preparación y elaboración de trabajos 
en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, E1, E2, T1, T2, T3, T4, T5, T6 y T7  


25 


0% 


Seminarios y Tutorías colectivas 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E1, E2, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6 y T7. 


12 


100% Estudio autónomo individual y en grupo. 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E1, E2, T1, 
T2, T3, T4, T5, T6 y T7. 


40 


0% 


Evaluación 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E1, E2, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6 y T7. 


4 


100% 


  


 


Total presencial 60  Total no presencial 90  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Asignatura: Economía Mundial (World Economy 
 
Primera Parte: Marco Comercial de la Unión Europea (EU Trade Framework) 


• Conocimiento de las directrices básicas en materia de política comercial exterior de la UE como 
referencia fundamental en toma de decisiones sobre el grado de apertura comercial que puede plantear 
la empresa en los mercados exteriores. 


• Realización  de supuestos prácticos de observación sobre situaciones económicas y posibilidades de 
ampliación de las ventas a los mercados comunitarios y extracomunitarios. 


 
Segunda Parte: Comercio Internacional y de Inversiones en el Resto del Mundo (International Trade and 
Investment in the Rest of the World) 


• Conocimiento de las directrices básicas en materia de política comercial en las distintas áreas 
comerciales del mundo como referencia fundamental en toma de decisiones sobre el grado de apertura 
comercial que puede plantear la empresa en los mercados exteriores. 
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• Realización de supuestos prácticos de observación sobre situaciones económicas y posibilidades de 
ampliación de las ventas a los mercados extracomunitarios. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por  los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Materia: Estructura Económica Internacional  
Se pretende analizar la evolución reciente del comercio internacional y una visión global de la actual estructura 
del comercio en las distintas áreas comerciales. Asimismo, se trata de mostrar las condiciones en las que se 
están desarrollando los principales acuerdos comerciales existentes entre las principales áreas comerciales del 
mundo. 


• Evolución del comercio internacional: 


• La economía internacional desde 1950: Crecimiento y transformaciones. 


• Las instituciones económicas internacionales: FMI, Banco Mundial, GATT, Mercado Común europeo, 
Marcos comerciales de ámbito regional. 


• La evolución de las relaciones monetarias internacionales y del comercio internacional (1950-2000). 


• El protagonismo de las grandes empresas multinacionales en el comercio internacional. 


• Comercio y desarrollo de la economía internacional: Las economías desarrolladas, los países de 
economía central planificada, las economías emergentes, el subdesarrollo. 


• Características de los mercados en los distintos países de la UE. 


• Evolución de los intercambios comerciales de la UE con el resto del mundo. 


• Modelo de comercio: diferencias entre los estados miembros y composición del mercado exterior 
europeo. 


• Instituciones europeas dedicadas a la política comercial. 


• Análisis de los principales acuerdos comerciales de la UE con el resto del mundo. 


• Área del NAFTA: Estados Unidos, México y Canadá. 


• Área de Extremo Oriente: Japón, Corea del Sur, Taiwán, China y ASEAN. 


• Área de América Latina. 


• Otras áreas del Mundo: La India, Sudáfrica, Marruecos, Australia, Oriente Próximo y Rusia. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Estructura Económica Internacional 6  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 
Economía Mundial (World Economy).  
 


6 Segundo semestre 
FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si  se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


A2  FUNDAMENTOS DEL COMERCIO INTERNACIONAL 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


5 FB OB OP TFC PE MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1, G2, G3, G5, G6, G7, E7, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G1, G2, G3, 
G5, G6, G7 E7, T1, T2, T3, T4, 
T5, T6, T7. 


25 


100% Búsqueda de documentación en 
Internet 
Competencias: G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E7, T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7. 


30 


0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G1, G2, G3, 
G5, G6, G7, E7, , T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7. 


12 


100% Preparación y elaboración de 
trabajos en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E7, , T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7. 


15 


0% 


Seminarios y G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E7, T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7. 


8 
100% Estudio autónomo individual y en 


grupo. G1, G2, G3, G5, G6, G7, 
E7, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


30 
0% 


Evaluación 
Competencias: G1, G2, G3, 
G5, G6, G7, E7, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7. 


5 


100% 


  


 


   
  


 


Total presencial 50  Total no presencial 75  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Comprensión del funcionamiento del comercio internacional 


• Comprensión de la dinámica de los procesos históricos recientes. 


• Planificación, elección y utilización de los instrumentos de análisis en historia económica. 


• Comprensión de mapas, gráficos y cuadros estadísticos de historia económica. 


• Comprensión de conceptos y del funcionamiento de las Instituciones Económicas Internacionales. 
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• Revisión de los principales modelos teóricos que explican las razones del comercio internacional 


• Fundamento teórico de los distintos instrumentos y prácticas de la política comercial, 


• Teoría y praxis sobre procesos de integración económica y monetaria, con especial atención a la 
experiencia europea en este sentido, así como los procesos más consolidados de la escena mundial 


• Conexión entre crecimiento económico y comercio internacional 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
A.- Evolución del Comercio Internacional: 
. La economía internacional desde 1950: Crecimiento y transformaciones. La Segunda Globalización 
. La evolución de las relaciones monetarias internacionales (1950-2000). 
. Del GATT a la Organización Internacional del Comercio: la evolución del comercio internacional (1950-2000).   
Mercado Común europeo, Marcos comerciales de ámbito regional. 


. El protagonismo la las grandes empresas multinacionales en el comercio internacional. 


B.- Teoría del Comercio Internacional: 
. Fundamentos teóricos y analíticos de los modelos de comercio internacional, 
. Razones de las ventajas comparativas entre países 
. Funcionamiento de los principales instrumentos y prácticas de política comercial y efectos sobre el bienestar 
. Conexión entre comercio internacional y desarrollo económico.  
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Fundamentos del Comercio Internacional 5 Primer semestre FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


  Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


B1  DERECHO DEL COMERCIO INTERNACIONAL 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
7  FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 G1, G2, G3, G5, G6, G7, E15, EO2, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E15, EO2,  


24 


100% Búsqueda de documentación jurídica en 
Internet 
Competencias: G1, G2, G3, G5, G6, G7, 
E15, EO2, , T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


15 


0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E15, EO2, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7 


16 


100% 
Preparación y elaboración de trabajos 
en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G5, G6, G7, 
E15, EO2, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


30 


0% 


Prácticas en el aula 
Competencias: G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E15, EO2, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7 


15 


100% Estudio autónomo individual y en grupo. 
G1, G2, G3, G5, G6, G7, E15, EO2, T1, 
T2, T3, T4, T5, T6, T7 


60 


 


Seminario y Tutorías colectivas 
Competencias: G1, G2, G3, G5, 
G6, G7, E15, EO2, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7 


15 


100% 


  


 


Total presencial 70  Total no presencial 105  
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Asignatura: Contratación Internacional 


• Utilizar la terminología jurídica propia de los contratos internacionales. 


• Ser capaz de identificar los distintos elementos de un contrato. 


• Calificar desde el punto de vista jurídico los contratos más frecuentes del comercio internacional. 


• Conocer el régimen jurídico de la contratación electrónica. 


• Determinar el Derecho aplicable a los contratos internacionales. 


• Saber cuál es el régimen jurídico de la compraventa internacional de mercancías. 


• Saber aplicar los conocimientos teóricos a supuestos prácticos. 


• Tener nociones de los fundamentos de la licitación internacional pública de bienes, obras y servicios. 
 
Asignatura: Mercado Interior y Resolución de Conflictos en el Comercio Internacional 


• Conocer el alcance jurídico y los principios que rigen el mercado interior europeo, tanto en su dimensión 
intracomunitaria como extracomunitaria. 


• Identificar las libertades económicas incluidas en el mercado interior europeo (mercancías, personas, 
servicios y capitales) y las características esenciales de cada una de ellas. 
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• Saber cómo ha interpretado el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea cada una de las libertades 
económicas, en especial las excepciones que han alegado los Estados miembros. 


• Determinar el alcance de las normas comunitarias sobre competencia, tanto las disposiciones aplicables 
a las empresas como en relación a las ayudas otorgadas por los Estados. 


• Distinguir los diferentes medios de solución de controversias en el comercio internacional (vía judicial y 
vía extrajudicial). 


• Identificar las características esenciales del arbitraje internacional y diferenciarlo de otros medios 
extrajudiciales de resolución de controversias (como la mediación y la conciliación). 


• Conocer los principales organismos arbitrales internacionales y su funcionamiento. 


• Determinar los efectos de los laudos arbitrales (tanto nacionales como extranjeros), y los motivos de 
anulación de un laudo o de no reconocimiento de un laudo extranjero. 


• Conocer los mecanismos de solución de controversias relativas a inversiones entre Estados y empresas 
extranjeras 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Materia: Derecho del Comercio Internacional 
Asignatura: Contratación Internacional 


• Los contratos: Elementos esenciales y tipos de contratos. La contratación electrónica. 


• Determinación del Derecho aplicable a los contratos internacionales. 


• Examen de los principales contratos internacionales (compraventa de mercancías, transporte, 
seguro, agencia, concesión, franquicia, etc.). 


• Fundamentos de la licitación internacional pública de bienes, obras y servicios. 
 
Asignatura: Mercado Interior y Resolución de Conflictos en el Comercio Internacional 


• Los mecanismos de solución de conflictos en el comercio internacional. 


• Organismos arbitrales internacionales y procedimiento arbitral. 


• Efectos del laudo arbitral y reconocimiento de laudos extranjeros. 


• Mecanismos de solución de controversias relativas a inversiones entre Estados y empresas extranjeras. 


• Concepto y principios que rigen el mercado interior comunitario. 


• Libertades de circulación (mercancías, personas, servicios y capitales). 


• Normas comunitarias sobre Derecho de la competencia 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Derecho del Comercio Internacional 7  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Contratación Internacional 4 Segundo semestre FB OB OP TF PE MX 


 Mercado Interior y Resolución de Conflictos Comerciales 3 Segundo semestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


B2  DERECHO FISCAL 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
3 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Inglés 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


  
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E16, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E16, T1, T2, T3, T4, 
T5, T6, T7 


13,5 


100% Búsqueda de documentación jurídica en 
Internet 
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, E16, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


15 


0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E16, T1, T2, T3, T4, 
T5, T6, T7 


6 


100% 
Preparación y elaboración de trabajos 
en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, E16, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


30 


0% 


Seminarios y Tutorías colectivas 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E16, T1, T2, T3, T4, 
T5, T6, T7 


7,5 


100% 


  


 


Evaluación 
Competencias: G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, E16, T1, T2, T3, T4, 
T5, T6, T7  


3 


100% 


  


 


Total presencial 30  Total no presencial 45  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
 
Asignatura: Fiscalidad Internacional (International Tax System) 


• Conocer los fundamentos de la fiscalidad directa e indirecta de las operaciones transfronterizas. 


• Identificar los tributos directos de que inciden en las operaciones de comercio internacional así como 
las posibles situaciones de doble imposición a los que pudieran lugar y los mecanismos existentes para 
atenuarla. 


• Identificar los tributos indirectos que gravan las distintas operaciones de comercio internacional, conocer 
su funcionamiento y las obligaciones tributarias, pecuniarias y formales, que conllevan. 


• Ser capaz de determinar las implicaciones fiscales de las operaciones transfronterizas que realizan las 
empresas. 
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6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Materia: Derecho Fiscal 


• Introducción a la fiscalidad internacional. 


• Fiscalidad de las inversiones españolas en el exterior. 


• Fiscalidad de la inversión extranjera en España. 


• La imposición indirecta en las operaciones de comercio internacional. 


• Planificación fiscal del comercio exterior 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Derecho Fiscal 3  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Fiscalidad Internacional (International Tax System) 3 Segundo semestre FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  44 de 64 


 


 


 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


C1  Lengua extranjera 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
24 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer y segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Inglés, Francés, Alemán y Chino  


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, EO3, EO4, EO5, EO6, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G2, G3, EO3, 
EO4, EO5, EO6,.  


108 
100% Búsqueda de documentación  


Competencias: G5, T1, T5, EO3, EO4, 
EO5, EO6  


54 
0% 


Aprendizaje basado en 
problemas(ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G2, G5, EO3, 
EO4, EO5, EO6, T1 y T5. 


58 


100% Preparación y elaboración de trabajos 
en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G5, G7, 
EO3, EO4, EO5, EO6, T5, T6, T7 


126 


0% 


Seminarios y Tutorías colectivas 
Competencias: G2, G5, EO3, 
EO4, EO5, EO6, T1y T5. 


44 


100% Estudio y Preparación  de la evaluación 
final 
G4, G5, G6, G7,T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7, EO3, EO4, EO5, EO6,.  


180 


0% 


Evaluación 
Competencias:G2, G5, T1, EO3, 
EO4, EO5, EO6, T1 y T5 . 


30 
100% 


  


 


      


Total presencial 240  Total no presencial 360  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Asignatura: Inglés Comercial 


• Aprender a manejar las destrezas de ‘reading’, ‘listening’, ‘writing’ y ‘speaking’ con textos de comercio 
exterior escritos y orales (nivel C1 del MCER). 


• Aprender y manejar terminología específica del comercio exterior en lengua inglesa (nivel C1 del 
MCER). 


• Practicar la gramática en un contexto de comercio exterior (nivel C1 del MCER). 


• Aprender a manejar destrezas específicas del inglés empleado en comercio exterior (nivel C1 del 
MCER). 


 
Asignatura: Francés Comercial 


• Adquisición de una competencia lingüística avanzada en la comunicación oral y escrita.  


• Dominio del lenguaje propio del comercio en un nivel avanzado.  


• Familiarización con la terminología específica del campo del comercio en un nivel avanzado. 
 
Asignatura: Alemán Comercial 
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• Adquisición de una competencia lingüística avanzada en la comunicación oral y escrita.  


• Dominio del lenguaje propio del comercio en un nivel avanzado.  


• Familiarización con la terminología específica del campo del comercio en un nivel avanzado. 
 
Asignatura: Chino Básico 


• Adquisición de una competencia lingüística inicial en la comunicación oral.  


• Dominio del lenguaje propio del comercio en un nivel inicial.  


• Familiarización con la terminología específica del campo del comercio en un nivel inicial. 


• Empezar a utilizar el chino para resolver las tareas comunicativas más inmediatas y cumplir las 
funciones básicas de esas tareas, tanto en clase como en situaciones muy cotidianas presenciales o 
virtuales. 


• Comprender, interactuar y expresarse en esas situaciones de forma incipiente, pero adecuada, en 
lenguaje oral o escrito y en un registro estándar. 


• Acercarse a los aspectos sociales más relevantes de las situaciones de la vida cotidiana y reconocer 
las formas de relación social y las formas de tratamiento más usuales. 


• Apropiarse de los recursos lingüísticos necesarios en esas situaciones, a través del descubrimiento y 
de la práctica funcional y formal. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación % Mínimo % Máximo 


Comunes para las cuatro asignaturas:    
• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).  


 40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Materia: Lengua Extranjera 
Inglés Comercial 


• Textos de comercio exterior en lengua inglesa sobre ‘Foreign Trade, Global Marketing, ‘International 
Marketing’, ‘Market Research’, ‘International Product Policy’, ‘International Pricing Policy’, ‘international 
Promotion’, ‘International Distribution’ or ‘International Segmentation, Brand and Positioning’. Nivel C1 
del MCER. 


• Terminología específica del comercio exterior en lengua inglesa. Nivel C1 del MCER. 


• Gramática inglesa en el contexto de comercio exterior Nivel C1 del MCER. 


• Destrezas específicas del inglés empleado en comercio exterior: ‘international oral commercial 
communication’ and ‘international written commercial communication. Nivel C1 del MCER. 


Francés Comercial 


• Presentar su empresa: estructura y organización 


• Analizar el papel del producto en el mercado francés, métodos para realizar el marketing de su producto 
y marketing intercultural en el mercado francés 


• Informar al estudiante sobre las distintas ferias en Francia, el trato con el cliente en la feria, comparar y 
recomendar los productos de su propia empresa, mantener los contactos establecidos en una feria 


• Comprender y expresar las condiciones comerciales y las condiciones de un contrato, negociar precios, 
ofertas, pedidos 


• Simular una comunicación de negocio mediante una llamada telefónica, expresar e intermediar sobre 
quejas con respecto a pedidos 


• Informar al estudiante sobre el mercado laboral en Francia 


• Redactar y comprender anuncios del mercado laboral 


• Solicitar un puesto de trabajo y preparar una entrevista de trabajo 


• Entender y debatir sobre programas de economía en la televisión francesa. 
 
Alemán Comercial 


• Comprender y expresar las condiciones comerciales y las condiciones de un contrato. 


• Informar al estudiante sobre las distintas ferias en Alemania. 


• El trato con el cliente en la feria. 


• Comparar y recomendar los productos de su propia empresa. 
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• Mantener los contactos establecidos en una feria.  


• Presentar su empresa: estructura y organización. 


• Analizar el papel del producto en el mercado alemán.  


• Métodos para realizar el marketing de su producto y marketing intercultural en el mercado francés. 


• Negociar precios, ofertas, pedidos. 


• Simular una comunicación de negocio mediante una llamada telefónica.  


• Expresar e intermediar sobre quejas con respecto a pedidos.  


• Informar al estudiante sobre el mercado laboral en Alemania. 


• Redactar y comprender anuncios del mercado laboral, solicitar un puesto de trabajo y preparar una 
entrevista de trabajo.  


• Entender y debatir sobre programas de economía en la televisión alemana. 


• Clases magistrales, realización de prácticas de observación dirigida en situaciones educativas, 
aprendizaje cooperativo y tutorías (3 créditos ECTS) de cara a conseguir la destreza Manejar destrezas 
específicas del alemán empleado en comercio exterior. 


 
Chino Básico. 


• Comprender fórmulas de carácter social (saludos, presentaciones, formas de llamar la atención, 
agradecimientos, disculpas y felicitaciones). 


• Comprender preguntas, indicaciones e instrucciones sencillas, informaciones sobre gustos, intereses, 
cantidades, horarios y lugares, así como las expresiones corrientes que le son dirigidas directamente 
(en clase, servicios públicos, tiendas, restaurantes, calle, etc.). 


• Comprender los comportamientos corporales y los gestos más usuales de la cultura china (distancia 
física, formas de saludo, contactos y gestos). 


• Comprender mensajes cortos y sencillos (SMS legibles, correos electrónicos, tarjetas postales) de tipo 
personal, reconociendo la intención comunicativa. 


• Comprender las notas y mensajes relacionados con sus actividades de trabajo, estudio y ocio. 


• Identificar y comprender señales y letreros usuales de los lugares públicos. 


• Seguir indicaciones para, por ejemplo, ir a un lugar o para realizar ejercicios físicos sencillos. 


• Inferir instrucciones básicas, de tipo internacional, para llevar a cabo servicios usuales (utilizar un cajero, 
adquirir un billete, etc.).  


• Comprender normas redactadas con claridad, sobre todo cuando aparecen acompañadas de 
caracteres.Materia: Comunicación 


• La interacción comercial como forma de negociación. 


• Cultura y culturas nacionales en los procesos de negociación. 


• Negociación en contextos interculturales. 


• Análisis específicos de contextos de negociación intercultural. 


• La ética en los procesos de negociación comercial y en las relaciones culturales 
 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 Los requisitos para cursar el módulo son los genéricos para la titulación. No hay requisitos de nivel en la formación 
de idiomas chino, francés y alemán (A1). En cuanto al idioma inglés, la formación comienza a partir del nivel B2. 


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Lengua Extranjera 24  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Inglés Comercial 6 Primer semestre FB OB OP TF PE MX 


 Alemán Comercial 6 Segundo semestre FB OB OP TF PE MX 


 Francés Comercial 6 Primer semestre FB OB OP TF PE MX 


 Chino Básico 6 Primer semestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


C2  Comunicación 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
3 6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Inglés 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E11, E12, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G2, G5, G7, E11, 
E12,  


13,5 
27 


100% Búsqueda de documentación  
Competencias: G2, G5, G7, E11, E12, 
T1 y T5 


6,75 
13,5 


0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G2, G5, G7, E11, 
E12, T1 y T5 


6 12 


100% Preparación y elaboración de trabajos 
en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G5, G7, 
E11, E12, T5, T6, T7 


15,75 
31,5 


0% 


Seminarios y Tutorías colectivas 
Competencias:G2, G5, E15, 
E16, T1 y T5 


7,5 15  


100% Estudio y Preparación de la evaluación 
final 
G4, G5, G6, G7, E11, E12, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7 


22,5 
45 


0% 


Evaluación 
Competencias: G2, G5, G7, E11, 
E12, T1 y T5 


3 6 
100%  


 
 


      


Total presencial 30 60  Total no presencial 45 90  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Asignatura: Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and Protocols) 


• Habilidades para el desarrollo de procesos de negociación en contexto intercultural 


• Capacidad para formarse y desarrollar actitudes abiertas antes los procesos de comunicación 
intercultural 


• Conocimientos para el desempeño eficaz de las relaciones sociales en contextos formales 


• Conocimiento de los fundamentos básicos del protocolo empresarial.  


• Desarrollo de valores éticos 


•  
Asignatura: New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. (Nuevos enfoques 
occidentales para el estudio de las culturas del Lejano Oriente) 


• Habilidades para el desarrollo de procesos de negociación en contexto intercultural 


• Adquisición de conocimientos básicos de la cultura y el trasfondo de los principales países de Asia 
oriental, orientados a una mejor comunicación e interpretación de los procesos de cambios políticos, 
sociales y económicos en el mundo del siglo XX. 
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6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación: Negociación Internacional y Protocolo (International 
Negotiations and Protocols) % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


Denominación: New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. 
(Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del Lejano 
Oriente) 
   


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita final o 
presentación de trabajo –eventualmente complementado con algún tpio de 
pureba escrita- (40%-60%).  


 40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula, incluyendo actividades preparatorias (20%-40%). 


 20 40 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and Protocols) 
Protocolo: 
Protocolo y habilidades sociales. Tipologías de protocolo y dinámicas de formación en materia de protocolo. 
Análisis de situaciones de protocolo. 
Organización de eventos. 
La comunicación formal. 
Protocolo y ética. 
 
Negociación: 
Negociación en el contexto internacional 
Modelos y procesos de negociación 
Ética y negociación. 
La mediación 
 
New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. (Nuevos enfoques occidentales para el 
estudio de las culturas del Lejano Oriente) 
 
(El orden de los temas es orientativo. Puede variarse, y puede darse más peso a unos temas u otros, en función 
de los intereses de los participantes en el curso) 
 


• Introducción a Japón. Datos básicos y breve encuadre histórico. Organización política. Lengua. 
Elementos esenciales de la cultura. Tendencias sociales. El peso de Japón en la economía y alianzas 
globales. 


• Introducción a China. Datos básicos y breve encuadre histórico. Organización política. Lengua. 
Elementos esenciales de la cultura. Tendencias sociales. El peso de Japón en la economía y alianzas 
globales. 


• Introducción a Corea del Sur. Datos básicos y breve encuadre histórico de la península coreana. 
Organización política. Lengua. Elementos esenciales de la cultura. Tendencias sociales. El peso de 
Japón en la economía y alianzas globales. 


• Otros actores de Asia oriental: Filipinas, Indonesia, Tailandia, Vietnam, Singapur, etc. 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Comunicación 3 6  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 
Negociación Internacional y Protocolo (International Negotiations and 
Protocols) 


3 Segundo semestre 
FB OB OP TF PE MX 


 
New Western Approaches to the Study of Far Eastern Cultures. 
(Nuevos enfoques occidentales para el estudio de las culturas del 
Lejano Oriente) 


3 Segundo semestre 
FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


C3  Marketing Internacional 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español  


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral participativa 
Competencias: G2, G5, G7, E13,  


27 100% Búsqueda de documentación  
Competencias: G5, G7, E13, T1, T5 


13,5 0% 


 Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio de 
casos 
Competencias: G2, G5, G7, E13, 
T1 yT5 


12 


100% Preparación y elaboración de trabajos 
en equipo 
Competencias: G1, G2, G3, G5, G7, 
E13, E16, T5, T6, T7 


31,5 


0% 


Seminarios y Tutorías colectivas 
Competencias: G2, G5, G7, E13, 
T1 y T5,  


15 
100% Estudio autónomo individual y en grupo 


G2, G5, G7, E13, E16 yT1 45 
0% 


Evaluación 
Competencias: G2, G5, G7, E13, 
T1 y T5  


6 
100% 


  


 


      


Total presencial 60  Total no presencial 90  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Asignatura: Marketing Internacional (International Marketing) 


• Conocer el proceso de internacionalización de la empresa. 


• Saber planificar, desarrollar y controlar la estrategia de Marketing Internacional. 


• Saber elaborar Planes de Marketing Internacional. 


• Ser capaz de resolver y valorar de forma crítica problemas y supuestos de ámbito comercial de la 
empresa en un entorno internacional 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%). 10 40 
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7 
 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Materia: Marketing Internacional 


• Aprovisionamiento de materiales. 


• Embalaje y contenedores. 


• Almacenamiento. 


• El transporte marítimo. 


• El transporte por carretera. 


• El transporte ferroviario. 


• El transporte aéreo. 


• El transporte multimodal. 


• Costes y seguros. 


• Documentos del transporte internacional. 


• Estrategias de Marketing Internacional. 


• Marketing mix Internacional. 


• Política de comunicación y posicionamiento internacional. 


• Investigación de mercados en el entorno internacional. 
• Plan de Marketing Internacional. 
• Casos prácticos de Marketing Internacional 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Marketing Internacional 6  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Marketing Internacional (International Marketing) 6 Segundo semestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


D1  INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
15 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Materia Internacionalización de la Empresa en el primer y segundo semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español e Inglés 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E2, E3, E4, E6, E9, E10, E14, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral 
participativa 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E2, E3, E4, E6, 
E9, E10, E14, T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7 


67,5 


100% Búsqueda de documentación 
Competencias G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E2, E3, E4, E6, E9, E10, E14, 
T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


33,75 


0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y estudio 
de casos G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E2, E3, E4, E6, E9, E10, 
E14, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7 


30 


100% Preparación y elaboración de 
trabajos en equipo 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E2, E3, E4, 
E6, E9, E10, E14, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7 


78,75 


0% 


Seminarios y Tutorías 
colectivas 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E2, E3, E4, E6, 
E9, E10, E14, T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7 


37,5 


100% Estudio autónomo individual y en 
grupo 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E2, E3, E4, 
E6, E9, E10, E14, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7 


112,5 


0% 


Evaluación 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E2, E3, E4, E6, 
E9, E10, E14, T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7 


15 


100% 


  


 


Total presencial 150  Total no presencial 225  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Asignatura: Dirección de Empresas Internacionales (Business Management) y Modelo de Internacionalización de 
la Empresa 


• Saber detectar los factores sociales, culturales y políticos más significativos en cada mercado. 


• Saber detectar las necesidades y funciones del departamento de exportación / internacionalización de 
la empresa. 


 
Asignatura: Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and Export and Import Operations) 


• Conocer el proceso de planificación, instrumentación y control del flujo físico y de información en el 
comercio exterior. 
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• Conocer las diferentes técnicas de embalaje y la importancia de los contenedores en el transporte 
internacional. 


• Entender el funcionamiento de los diferentes medios de transporte internacional y la documentación 
correspondiente a cada uno de ellos. 


• Saber elegir la/s opción/opciones más adecuada/s de internacionalización de la empresa de entre las 
distintas formas de acceso a los mercados exteriores. 


• Saber seleccionar el intermediario de distribución más apropiado para el país objetivo. 
 
Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management of Executives and Expatriates) 
 


• Lograr una adecuada comprensión y valoración de la importancia y conexiones entre los esfuerzos de 
internacionalización de los negocios y las necesidades de RRHH 


• Lograr un conocimiento suficiente de las funciones tradicionales de RRHH y de sus singularidades en 
el caso de las actividades fuera del país de origen de los trabajadores 


• Conseguir un adecuado conocimiento de la realidad de la gestión de los expatriados en el caso español 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación: Dirección de Empresas Internacionales (Business Management) % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


Denominación: : Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and 
Export and Import Operations) % Mínimo % Máximo 


• La participación en las prácticas (seminarios): 30% de la puntuación global. 
 30 30 


• La realización de un trabajo individual sobre los temas propuestos por el 
profesor o por el alumno: 30% de la puntuación global 30 30 


• Una prueba escrita sobre los conocimientos alcanzados en la asignatura en 
el estudio individual del alumno: 40% de la puntuación global 


 40 40 


Denominación: : Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management 
of Executives and Expatriates) % Mínimo % Máximo 


• Prueba objetiva sobre conceptos teóricos de la asignatura (40%). Prueba 
escrita compuesta de preguntas de tipo test, cuestiones de tipo verdadero-
falso, definiciones y ejercicios prácticos. 
 40 40 


• Valoración de los Análisis de casos, materiales y ejercicios cooperativos 
realizados en los seminarios prácticos (40%). 


 40 40 


• Participación e implicación en las actividades del aula (20%). 
 20 20 


 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Materia: Internacionalización de la Empresa 
 
Asignatura: Dirección de Empresas Internacionales (Business Management) y Modelo de Internacionalización de 
la Empresa 


• Factores determinantes de la internacionalización de la empresa. 


• Las influencias externas. Las diferencias entre países. 


• El etnocentrismo y el criterio de autorreferencia. 


• Razones para la internacionalización de actividades. 


• Etapas en la internacionalización de la empresa. 


• La internacionalización de la PYME. 


• Funciones del área de internacional. 


• Modelos (opciones) de internacionalización de la empresa. 


• Los intermediarios en distribución. 
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Asignatura: Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics and Export and Import Operations) 


• Procesos logísticos fundamentales 


• La logística en el comercio internacional 


• Sistemas de gestión logística. 


• Logística de producción, gestión de stocks y almacenamiento 


• Transporte internacional. 
 


Asignatura: Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados (Management of Executives and Expatriates) 


• Administración de recursos humanos en el departamento de exportación / internacionalización. 


• Estrategias de internacionalización y necesidades de recursos humanos. 


• La gestión de expatriados: ventajas e inconvenientes 


• Prácticas de recursos humanos a nivel internacional: las singularidades del expatriado. 


• Reclutamiento y selección. 


• Formación y desarrollo profesional. 


• Compensación. 


• El regreso prematuro y la repatriación. 


• La expatriación en España. 
 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Internacionalización de la Empresa 15  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 
Dirección de Empresas Internacionales (Business 
Management) 


6 Primer semestre 
FB OB OP TF PE MX 


 
Logística y Operativa de Exportación e Importación (Logistics 
and Export and Import Operations) 


6 Primer semestre 
FB OB OP TF PE MX 


 
Gestión de Directivos y Trabajadores Desplazados 
(Management of Executives and Expatriates) 


3 Segundo semestre 
FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


D2  FINANCIACIÓN INTERNACIONAL, MEDIOS DE PAGO Y NUEVAS TECNOLOGIAS 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
9  FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Materia Financiación Internacional, Medios de Pago y Nuevas Tecnologías en el primer y segundo semestre. 
 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E8, EO1, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Lección magistral 
participativa 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E8, EO1, T1, 
T2, T3, T4, T5, T6, T7.  


42 


100% Búsqueda de documentación 
Competencias G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E8, EO1, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7. 


30 


0% 


Aprendizaje basado en 
problemas (APB) y estudio 
de casos: Competencias: G1, 


G2, G3, G4, G5, G6, G7, E8, 
EO1, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


20 


100% Preparación y elaboración de 
trabajos en equipo: Competencias, 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E8, EO1, 
T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


45 


0% 


Seminarios y Tutorías 
colectivas 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E8, EO1, T1, 
T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


20 


100% Estudio autónomo individual y en 
grupo 
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E8, EO1, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7. 


60 


0% 


Evaluación 
Competencias: G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, E8, EO1, T1, 
T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


8 


100% 


  


 


      


Total presencial 90   Total no presencial 135   


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


• Saber elegir la/s opción/opciones más adecuada/s de internacionalización de la empresa de entre las 
distintas formas de acceso a los mercados exteriores. 


• Saber seleccionar el intermediario de distribución más apropiado para el país objetivo. 
Asignatura: Financiación Internacional 


• Analizar el funcionamiento de los mercados de divisas y en particular el riesgo derivado de los tipos de 
cambio y su cobertura. 


• Conocer los mercados internacionales de renta fija, renta variable y derivados. 


• Saber seleccionar el medio de cobro/pago más adecuado en cada operación de comercio internacional. 
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• Comprender los instrumentos de financiación de las operaciones de importación y exportación. 


• Ser conscientes de los distintos riesgos existentes en el comercio internacional y conocer las estrategias 
disponibles para su cobertura. 


• Conocer el papel de las instituciones oficiales en el comercio internacional. 


•  
Asignatura: Informática Aplicada al Comercio Exterior 


• Adquisición de destreza en el empleo de nuevas tecnologías informáticas. 


• Capacidad de análisis de problemas y situaciones nuevas en función de la evolución de la tecnología 


• Habilidad de trabajo en grupo soportada en aplicaciones de nuevas tecnologías 


• Introducir al alumno en las metodologías y herramientas actuales que son empleadas con mayor 
frecuencia en las empresas que se encuentran en la etapa de utilización de ERP’s, SCM’s y CRM’s. 


• Conocer qué es un ERP y cuáles son sus características, funciones, etc.…, trabajando con un software 
ERP vía Web. 


• Conocer de forma práctica los: Sistemas Gestores de Bases de Datos Relacionales,Sistemas de 
Información Empresariales, Sistemas de Planificación de los Recursos Empresariales (ERP’s), 
Sistemas de Gestión de la Cadena de Suministros (SCM’s) y Sistemas de Gestión de las Relaciones 
con los Clientes (CRMs,). 


• Adquisición de destreza en el empleo de nuevas tecnologías informáticas. 


• Obtención de actitud crítica acerca de las distintas soluciones de gestión en cooperación con los 
posibles socios tecnológicos 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación: Financiación Internacional % Mínimo % Máximo 


• evaluación de los conocimientos mediante prueba escrita (40%-60%).   
40 60 


• valoración de la participación y trabajos realizados por los alumnos en el 
aula (20%-30%).  


20 30 


• valoración de los trabajos prácticos y actividades realizadas por los alumnos 
fuera del aula (10%-40%).  10 40 


Denominación: Informática Aplicada al Comercio Exterior % Mínimo % Máximo 


• presentaciones (mínimo 60%) y la valoración del resto de actividades  60  


• (entrega de ejercicios, supuestos prácticos, trabajos entregados, etc.  40  
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Asignatura: Financiación Internacional 


• Mercados de divisas. 


• Mercados financieros internacionales.   


• Gestión internacional de pagos y cobros.  


• Instrumentos de financiación.     


• Los riesgos y su cobertura en el comercio internacional.    


• Los programas de ayudas locales, autonómicas, nacionales e internacionales.  


• Internet y sus servicios: Correo electrónico, Navegación y Búsquedas, Transferencia de datos 


• Sistemas de Información Empresariales. Software de Gestión: ERP, CRM, SCM, e-Facture. 


• Repositorio de documentos. Digitalización, organización y recuperación de documentos. 


• Seguridad. Certificación, Validación, Firma digital. 
Asignatura: Informática Aplicada al Comercio Exterior 


• nuevas tecnologías informáticas. 


• Capacidad de análisis de problemas y situaciones nuevas en función de la evolución de la tecnología 


• Habilidad de trabajo en grupo soportada en aplicaciones de nuevas tecnologías 


• Concepto y características de ERP. 


• Sistemas Gestores de Bases de Datos Relacionales, 


• Sistemas de Información Empresariales,  


• Sistemas de Planificación de los Recursos Empresariales (ERP’s),  


• Sistemas de Gestión de la Cadena de Suministros (SCM’s) 


• Sistemas de Gestión de las Relaciones con los Clientes (CRMs,). 
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8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 
Financiación Internacional, Medios de Pago y Nuevas 
Tecnologías 


9  
FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Financiación Internacional 6 Primer semestre FB OB OP TF PE MX 


 Informática Aplicada al Comercio Exterior 3 Segundo semestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


E1  PRACTICUM 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
18 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Las Prácticas en Empresas o Instituciones, integrantes del módulo Prácticum se cursarán durante el tercer 
semestre.  
 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español e inglés 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E18, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Desarrollo de la práctica en 
la empresa o institución 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E18, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7. 


440 


100%  
. Elaboración de la Memoria  
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E18, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7.. 


5 


0% 


Tutorías individuales 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E18, T1, T2, T3, 
T4, T5, T6, T7. 


5 


100% 
 


 


 


 
     


      


      


Total presencial  445 Total no presencial 5  


Para la asignatura de Prácticas en Empresas o Instituciones I: 
 
1. Desarrollo de prácticas en las empresas o instituciones: Incluye la realización de actividades a lo largo de 
las mismas. Las citadas actividades se estructurarán en el tiempo, incluyendo un mayor peso de la observación 
en los momentos iniciales, para encaminarse progresivamente a una mayor participación en las tareas 
empresariales o en la planificación de procesos y de proyectos. 
2. Elaboración de documentos: A lo largo del período de prácticas el estudiante elaborará diferentes 
documentos (memoria, diario, informes, etc.) que ayudarán al desarrollo de las competencias de esta asignatura 
y constituirán un reflejo del proceso de adquisición de las mismas  
3. Tutorías individuales (con los tutores asignados en la empresa o en la Universidad)  
 
Para la asignatura de Prácticas en Empresas o Instituciones II: 
1. Desarrollo de prácticas en las empresas o instituciones: Incluye la realización de actividades a lo largo de 
las mismas. Las citadas actividades parte de un nivel de profundización e incluyen la posibilidad de planterar 
mejoras y realizar aportaciones a los procesos de las empresas y de las instituciones. 
2. Elaboración de documentos: A lo largo del período de la asignatura Prácticas II el estudiante elaborará 
diferentes documentos (memoria, diario, informes, etc.) que ayudarán al desarrollo de las competencias de esta 
asignatura y constituirán un reflejo del proceso de adquisición de las mismas  
3. Tutorías individuales (con los tutores asignados en la empresa o en la Universidad)  


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 
 Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones I 


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  59 de 64 


 


• Comprensión de los factores relevantes de los distintos mercados en los que opera la empresa. 


• Diseño, implementación y evaluación de la estrategia de internacionalización de la empresa. 


• Gestión de procesos comerciales. 
Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones II 


• Profundización en los factores que determinan la estrategia de las empresas e instituciones. 


• Desarrollo de competencias para el liderazgo y gestión de procesos organizativos. 
 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las 
asignaturas). Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con 
particularidades (Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos 
de evaluación. 


 


 
Denominación:  % Mínimo % Máximo 


   
 


 El procedimiento de tutorización debe respetar las directrices establecidas por la normativa de la Universidad 
de Valladolid. Según el mismo: 
1.- El estudiante deberá mantener contacto con el tutor durante el desarrollo de la práctica y comunicarle 
cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo. En concreto, deberá contactar regularmente para ofrecer 
a su tutor información sobre la marcha de la práctica y los conocimientos prácticos que está adquiriendo en 
la misma. 
2.- El tutor académico establecerá contacto con el tutor de la entidad de acogida al inicio de la práctica para 
presentarse y establecer las pautas de contacto posteriores, que se realizarán fundamentalmente a través 
del correo electrónico o del teléfono. El contacto inicial y final se realizará siempre vía telefónica. 
3.- El estudiante elaborará y entregará al tutor académico de la Universidad una memoria final y un informe 
sobre el desarrollo de la práctica. El informe se rellenará en la aplicación informática facilitada por la 
Universidad de Valladolid y la memoria se entregará en dicha aplicación siguiendo un modelo que sirve de 
guía al alumno. 
4.- El tutor académico de la Universidad evaluará la práctica una vez finalizada, a través de un informe en el 
que hará constar su valoración sobre la misma, y la calificación académica concedida al alumno. Para ello 
se tendrá en cuenta el informe final del tutor de la entidad colaboradora (30% de la nota), la memoria e 
informe del estudiante (30% de la nota) y la valoración que el propio tutor haga del desempeño de la práctica 
por parte del estudiante (40%). Existen cuestiones sobre el desempeño del estudiante en sus prácticas que 
el informe final a cumplimentar por el tutor de la entidad (informe estandarizado disponible para todas las 
prácticas de la Universidad de Valladolid), no refleja. Por ello es importante establecer el contacto final entre 
ambos tutores vía telefónica, ya que de este modo es posible intercambiar toda la información conducente 
a una evaluación justa, información que versará sobre las habilidades y competencias desarrolladas y sobre 
la actitud del estudiante. 
5.- La calificación académica se incorpora al expediente académico del estudiante en el caso de prácticas 
curriculares y en el Suplemento Europeo al título en el caso de las extracurriculares.  


 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Contenidos de la materia: 
Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones I.  
No establece una relación de temas, aunque sí pueden distinguirse los siguientes asuntos que serán abordados 
durante su desarrollo: 
 


• Evaluación inicial de expectativas y conocimientos previos. 


• Objetivos, finalidad y fases de la práctica. 


• Documentos de la práctica. 


• Sentido e importancia de los procesos de observación durante la práctica. 


• Sentido e importancia de los procesos de reflexión y de interacción teoría-práctica. 


• Análisis colaborativo de experiencias profesionales. 


• Otros aspectos relevantes de la práctica empresarial. 


• Evaluación del proceso de la práctica empresarial. 
 
Asignatura: Prácticas en Empresas o Instituciones II.  
 


• Profundización de relaciones en un contexto laboral 


• Relación directa con clientes y proveedores. 


• Realización de aportaciones a la mejora organizativa de la entidad. 
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8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  En los casos en que sea posible tratará de ligar el desarrollo de las Prácticas en Empresas o 
Instituciones con el Trabajo Fin de Máster, de forma que el alumno pueda elaborar un proyecto relacionado con 
la empresa en la que está llevando a cabo sus prácticas. De esta forma saldrían beneficiados tanto alumnos 
como empresas.  
Para la orientación del alumnado y de los tutores se confeccionará una guía de Prácticas en Empresa o 
Instituciones I y II, que regulará los principales aspectos de las mismas 
 
La tutela de prácticas supone la obligación del tutor/a de mantener el contacto con el alumnado tutelado así como 
con la empresa o entidad donde se desarrolla la práctica. La tutela implica el trabajo coordinado del tutor 
académico y del tutor empresarial, manteniendo contacto al principio y al final de la realización de las prácticas 
y estando dispuestos a contactar en cualquier circunstancia en la cual el desempeño del alumno requiriera este 
contacto. 
 
La tutela evalúa aspectos generales de comportamiento profesional (puntualidad, cumplimiento de principios de 
conducta, protocolo laboral, etc.) y la eficacia en el desempeño de tareas específicamente relacionadas con el 
comercio exterior. 
 
Además de la tutela, el alumnado cuenta con la información desarrollada por el profesorado responsable del 
Master, en la que se detallan principios generales de conducta y normas de comportamiento y de conducta 
profesional. 
 
El tutor/a de la empresa será nombrado por los titulares legales de la entidad, siendo responsabilidad suya facilitar 
las condiciones para que la actividad realizada por el alumno/a tenga suficiente componente de aprendizaje y 
diversidad. 
 
Las funciones del tutor académico son:  
Aportar la información y orientaciones pertinentes de manera previa a su incorporación 
Atender dudas y cuestiones que el alumnado plantee en relación a su actividad cotidiana 
Mantener el contacto con el tutor de empresa o institucional para plantear nuevos objetivos o correcciones  
Evaluar el trabajo general de las prácticas una vez vista la memoria realizada por el alumnado y los informes del 
alumno/a y del tutor/a de empresa. 
 
 


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Prácticum 18  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Prácticas en Empresas o Instituciones I 12 18 Tercer semestre FB OB OP TF PE MX 


 Prácticas en Empresas o Instituciones II 6 Tercer semestre FB OB OP TF PE MX 


          


          


          


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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 Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


F1  Trabajo de Fin de Máster 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
12 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 El Trabajo Fin de Máster se realizará fundamentalmente en el tercer semestre y se defenderá una vez aprobados 
todos los créditos del Master.  


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español e inglés 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


 
G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17, T1, T2, T3, T4, T5, 
T6, T7. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Tutorías individuales y 
grupales 
Competencias: G1, G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, E1, E2, E3, E4, 
E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, 
E12, E13, E14, E15, E16, E17, 
T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


19 


100% Consulta de fuentes diversas 
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, 
E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


40 


0% 


Celebración del tribunal de 
evaluación: G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, E1, E2, E3, E4, E5, 
E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, 
E13, E14, E15, E16, E17, T1, 
T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


1 


100% Investigación y redacción del 
Trabajo  
Competencias: G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, 
E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7. 


240 


0% 


Total presencial 20  Total no presencial 280  


 
Para el Trabajo Fin de Máster: 
 


1. La estructura del aprendizaje se ajustará a las siguientes cuatro fases: información, planificación, 
realización del Proyecto y evaluación.  
2. En cuanto a la primera etapa, se efectuará por el alumno: a) la revisión y consulta de la bibliografía 
correspondiente a su tema; b) consultas de bases de datos, anuarios, directorios, etc.; y c) consulta de 
fuentes diversas: periódicos y revistas generales, sectoriales, empresariales, INTERNET…  
3. Elaboración de la Memoria del Trabajo Fin de Máster: El Trabajo Fin de Máster será realizado 
individualmente por cada estudiante bajo la dirección de un tutor y se concretará en una Memoria 
4. Tutoría y defensa del Trabajo Fin de Máster. El tutor se designará entre el profesorado que imparte 
docencia en el Título, especialmente entre los profesionales externos a la Universidad, y en su labor de 
tutoría deberá fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Máster, orientar al estudiante durante la 
realización del mismo, velar por que el estudiante alcance los objetivos inicialmente establecidos en el 
tiempo fijado, así como autorizar su presentación. El alumno dispondrá de tutor desde la segunda semana 
de clase del primer semestre, lo que le permitirá ir desarrollando el trabajo durante todo el año. 


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 
  


Asignatura: Trabajo Fin de Máster 


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  62 de 64 


 


• Diseño, desarrollo y evaluación de procesos de un proyecto de negocio internacional. 


• Puesta en práctica de estrategias que sirvan para definir la manera en que se va a penetrar en un 
mercado internacional. 


• Lecturas críticas de documentos organizativos y legislativos. 


• Análisis de las características de las empresas y sus productos y su capacidad para competir en los 
mercados exteriores. 


• Desarrollo de un pensamiento crítico que posibilite procesos de reflexión (teoría-práctica) y la toma de 
decisiones sobre situaciones de enseñanza-aprendizaje. 


• Elaboración de la Memoria del Trabajo Fin de Máster. 


• Exposición oral de las líneas principales del Trabajo Fin de Máster que podrá realizar en inglés o en 
español. 


• Discusión y debate sobre las observaciones y preguntas formuladas por la  Comisión Evaluadora. 
 


  


6 


  
 
Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 
 


 


 
 % Mínimo % Máximo 


• La evaluación del Trabajo de Fin de Máster, incluirá la presentación y defensa 
de la memoria del TFM (100%), en el marco de la cual se valora tanto el contenido, 
rigor científico, aplicabilidad de los conocimientos y eficacia    


 
La defensa del TFM será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante la exposición oral de su 
contenido o de las líneas principales del mismo, pudiendo hacer uso de pantalla y ordenador, con una duración 
máxima de 20 minutos.  
A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la  
Comisión Evaluadora durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos. Finalmente, el tutor o los tutores 
del trabajo serán oídos, si estuvieran presentes y así lo desean, con anterioridad a la deliberación de la  Comisión 
Evaluadora sobre la calificación final.  
Para la evaluación de los TFM, el Comité de Título nombrará para cada trabajo una  Comisión Evaluadora titular 
y otra suplente. La  Comisión Evaluadora estará formada por tres profesores del Centro, entre los cuales no 
podrá estar el tutor, cotutor o colaborador externo del trabajo, designando entre ellos a un Presidente y un 
Secretario, atendiendo a criterios de categoría y antigüedad.  
El TFM será evaluado atendiendo a los criterios contenidos en la correspondiente guía docente que 
contemplarán, al menos, los siguientes: presentación y estructura, claridad y pertinencia de los contenidos, 
originalidad y carácter innovador, integración de competencias y contenidos trabajados en el Máster, carácter 
reflexivo y argumentación interna, manejo de bibliografía especializada, calidad de la exposición y, en su caso, 
defensa del trabajo. 
En el Documento “Recomendaciones para la elaboración del Trabajo Fin de Máster” colgado en el apartado 
Información Docente de la página web del Máster en Comercio Exterior los alumnos pueden encontrar 
información concreta acerca de criterios específicos de evaluación según el modelo de TFM elegido de entre los 
propuestos. 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Contenidos de la materia: 
 
Asignatura: Trabajo Fin de Máster. 
Se centrará en el desarrollo de un plan para la comercialización de un producto a escala internacional (estudio 
país-producto), o en el diseño específico de un plan innovador de negocio para un país. No obstante, cabrá la 
posibilidad de un trabajo diferente, siempre y cuando tengan el visto bueno de su tutor y sea aprobado por la 
Comisión de Coordinación Académica y de Calidad del Máster. 
 
Los estudios país-producto consisten en elaborar un plan para la introducción de un determinado producto en un 
país, o conjunto de países preferentemente de fuera de la Unión Europea. Los alumnos elegirán libremente el 
producto y el país, aunque en cualquier caso no podrá haber repeticiones de países y/o de productos. En caso 
de falta de acuerdo decidirá el profesor, por sorteo. 
 
El contenido del trabajo se ajustará a las indicaciones mínimas que dará el profesor, básicamente con la siguiente 
estructura: 


C
SV


: 7
02


67
06


64
01


38
10


92
34


26
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702670664013810923426973





 


 


Máster en Comercio Exterior  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  63 de 64 


 


 
En el caso de un plan de comercialización de un producto a escala internacional el contenido mínimo 
del trabajo tendrá los siguientes puntos: 
1. Introducción. 
2. Resumen ejecutivo y conclusiones principales. 
3. Panorámica del país. 
4. Análisis del mercado. 
5. Análisis interno y políticas de comercialización. 


                        5.1. Definición de objetivos y estrategias. 
                        5.2. Política de marketing-mix. 


6. Acceso al mercado. 
7. Conclusiones. 
8. Bibliografía. 
9. Anexos. (opcional) 
 


En la situación en la que el alumno opte por un plan de negocio, su estructura deberá ajustarse al siguiente 
esquema: 


• Introducción  


• Resumen ejecutivo. 


• Idea del negocio. 


• Definición del negocio. 


• Análisis del entorno y del mercado. 


• Modelo y estrategias de negocio. 


• Plan de marketing y ventas. 


• Plan de producción. 


• Plan organizativo y de recursos humanos. 


• Plan económico-financiero. 


• Plan de puesta en marcha. 


• Plan de evaluación y Cuadro de Mando Integral. 


• Conclusiones. 


• Anexos. (opcional) 
 


PROCESO DE TUTORIZACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER. 
Cada TFG tendrá asignado un profesor tutor que, como norma general, pertenecerá al colectivo de profesores 
que imparten docencia en la titulación correspondiente o centro al que pertenece dicha titulación. La elección del 
tutor podrá partir del mutuo acuerdo entre estudiante y profesor o bien vendrá determinada por la Comisión de 
Coordinación Académica y de Calidad del Master de acuerdo con el procedimiento señalado en la normativa 
universitaria. 
La tutela de un trabajo de fin de grado supone una relación fluida entre profesor y alumno, en el que ambas 
partes no están en una misma posición. Entendemos que el profesor habrá de conducir a los alumnos en la 
adquisición de las competencias propias y en este sentido hacemos propias las obligaciones que para los tutores 
de TFG establece la Universidad de Valladolid: 
a) Proporcionar guía, consejo y apoyo al estudiante durante la realización del trabajo.  
b) Preparar conjuntamente con el estudiante el plan de trabajo de cada reunión.  
c) Supervisar el proyecto proporcionando cuantas indicaciones considere oportunas para garantizar que los 
objetivos fijados inicialmente son alcanzados en el tiempo fijado. d) Autorizar la presentación del TFG. 
Desde un punto de vista práctico, la tutela se organiza a través de reuniones planificadas libremente, en cuanto 
a su número y momento, entre el tutor y el alumno. Previamente el tutor habrá ido marcando una serie de hitos 
que en dichas reuniones se valorará si ha sido conseguidos adecuadamente. 
En algunas ocasiones, la temática elegida por el alumno aconsejará que la tutela del trabajo fin de máster se 
lleve a cabo por varios profesores. Esta posibilidad está expresamente contemplada dentro del reglamento de la 
Universidad de Valladolid, exigiendo únicamente autorización motivada de la Comisión de Coordinación 
Académica y de Calidad del Máster. 
Toda esta labor de tutela culminará con la redacción definitiva de la memoria final y la consiguiente aprobación 
por el tutor. Éste deberá verificar que dicha memoria esté estructurada de forma lógica, con una indización 
ordenada, presentación de datos numéricos en tablas y gráficos adecuados, lenguaje claro y comprensible, estilo 
riguroso científico-técnico y referencia correcta de fuentes y anexos. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  En los casos en que sea posible tratará de ligar el desarrollo de las Prácticas en Empresas o 


Instituciones con el Trabajo Fin de Máster, de forma que el alumno pueda elaborar un proyecto relacionado con 
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la empresa en la que está llevando a cabo sus prácticas. De esta forma saldrían beneficiados tanto alumnos 
como empresas.  
 
El Trabajo Fin de Máster sólo podrá ser evaluado una vez se tenga constancia de que el estudiante ha superado 
las evaluaciones previstas en las restantes materias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de todos los 
créditos necesarios para la obtención del Título de Máster, salvo los correspondientes al propio Trabajo. 
 
 
 
 
 


  


9 Descripción de las materias:  
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 Trabajo Fin de Master 12  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Trabajo Fin de Máster 12 Tercer semestre FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


 


  Si se opta por cumplimentar las fichas de materias y asignaturas, los modelos se encuentran en el anexo II. 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


a Personal docente e investigador. 


  


 
 


 


Universidad Categoría laboral* Total 
categoría 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas (%) 


UVA Catedrático de Universidad 9,1 100 9,5 


UVA Catedrático de Escuela 
Universitaria 


4,5 100 2,7 


UVA Profesor Titular de Universidad 22,7 100 15,7 


UVA Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


13,6 66,7 17,7 


UVA Profesor Contratado Doctor 27,3 100 24,5 


UVA Profesor Asociado 22,8 40 29,9 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO CIVIL 


Profesor Titulación Categoría(1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada


s al 
Título 


Horas 
dedicadas a la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Mª Eugenia 
Serrano 
Chamorro 


Licenciada en 
Derecho 
Doctora en 
Derecho 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


Derecho civil Sí Catedrático de 
E. U. 


4 3 Contratación 
Internacional 


20 150 24 2 11 


Begoña 
González 
Acebes 


Licenciada en 
Derecho. 
Doctora en 
Derecho. 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Derecho civil Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


1 1 Contratación 
Internacional 


20 205 24 2 18,5 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Profesor Titulación Categoría(1
) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Beatriz 
Fernández 
Alonso 


Licenciada en 
Economía. 
Doctora en 
Economía. 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Economía 
Financiera 


Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


4 1 Financiación 
Internacional 


70 240 24 7 17 
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DERECHO MERCANTIL, DEL TRABAJO E INTERNACIONAL PRIVADO 


Profesor Titulación Categoría(1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Carmen 
Vaquero 
López 


Licenciada en 
Derecho 
Doctora en 
Derecho 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


Derecho 
internacional 
privado 


Si PTUN 4 1 Mercado Interior y 
Resolución de 
conflictos en el 
Comercio 
Internacional 


40 240 24 4 20 


Vicente 
Blanco, 
Dámaso Fco 
Javier 


Licenciada en 
Derecho 
Doctora en 
Derecho 


Profesor 
Contratado 
doctor 


Derecho 
Internacional 
Privado 


Sí PTUN 5 2 Mercado Interior y 
Resolución de 
conflictos en el 
Comercio 
Internacional 


20 240 24 2 22 
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ECONOMÍA APLICADA 


Profesor Titulación Categoría
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Ángel de los 
Rios Rodicio 


Licenciado en 
Economía. Doctor en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


PTUN Economía, 
Estructura y 
Política 
Económica 


Si -- 6 0 Fundamentos 
del Comercio 
Internacional 


15 179  1,5 13,5 


MªÁngeles 
Iglesias 
Madrigal 


Licenciada en 
Economía. Doctora 
en Economía 


PTEU Economía 
Aplicada 


Si - 5 0 Fundamentos 
del Comercio 
Internacional 


30 240 24 3 21 


José 
Antonio 
Salvador 
Insúa 


Licenciado en 
Economía. Doctor en 
Economía 


PTEU Economía 
Aplicada 


Si  5 0 Regulación 
del Comercio 
y de las 
inversiones 
internacionale
s 


40 240 200 4 16 


José Ignacio 
Gobernado 
Rebaque 


Licenciado en 
Economía. Doctor en 
Economía 


PRAS Economía 
Aplicada 


Si  0 0 Fiscalidad 
Internacional 


20 180 18 2 16 


 


FILOLOGÍA FRANCESA Y ALEMANA 


Profesor Titulación Categoría(1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Alonso Díaz, 
Rosa Mª 


Licenciada en 
Filología Francesa 


PTEU Filología 
Francesa 


no  6 0 Francés 
Comercial 


60  24 6 18 


Hofmann, 
Dirk Paul 


Licenciado en 
Filología alemana 


Asociado Filología 
Alemana 


No  0 0 Alemán 
Comercial 


60  18 6 12 
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FILOLOGÍA INGLESA 


Profesor Titulación Categoría(1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Fuertes 
Olivera, Pedro 
Antonio 


Licenciado en 
Filología Inglesa. 
Doctor en 
Filología Inglesa 


Catedrático 
de 
Universidad 


Filología Inglesa Sí  6 4 Inglés 
Comercial 


60 140 14 6 8 


 


FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICOE HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS 


Profesor Titulación Categoría(1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Hilario 
Casado 
Alonso 


Licenciado en 
Historia. Doctor 
en Historia  


Catedrático 
de 
Universidad 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


SI CAUN 6 4 Fundamentos 
del Comercio 
Internacional 


10 140 14 1 9 


 
 


SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL 


Profesor Titulación Categoría(1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


Francisco 
Javier 
Gómez 
González 


Licenciado en 
Sociología. 
Licenciado en 
Geografía. Doctor 
en Sociología 


CDOC Sociología SI CDOC 4  Negociación 
Internacional y 
Protocolo 


15 240 24 1,5 22,5 


Ana Negro 
Macho 


Doctora en 
Sociología 


CDOC Sociología SI CDOC 4  Negociación 
Internacional y 
Protocolo 


15 120 12 1.5 10.5 
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Con este profesorado, el porcentaje de créditos cuyos profesores responsables son doctores respecto de los créditos totales (exceptuando el módulo Prácticum constituido por las asignaturas de Prácticas en Empresa 
o Instituciones y Proyecto Fin de Máster), es del 83,33%. 
 
  


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 


Profesor Titulación Cate
goría


(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació


n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos (2) 


González 
Rodríguez,  
Oscar M 


Titulado en Ingeniería 
Informática. Doctor en 
Ingeniería Informática 


PTU
N 


Organización de 
Empresas 


Si  4 0 Informática 
aplicada al 
Comercio 
Exterior 


15 Dedicación 
exclusiva 


28 1,5 25,5 


Hernández 
Correa, 
Emilio 


Titulado en Turismo. 
Master en Comercio 
Exterior. Doctor en 
Economía  


Asoci
ado 
6+6 


Organización de 
Empresas 


Sí  0 0 Logística y 
operativa de 
exportación e 
importación 
Chino Básico 


80 Dedicación 
exclusiva 


20 8 10 


Pérez 
Román, 
David 


Licenciado en 
Matemáticas. Doctor 
en Economía 


PTU
N 


Organización de 
Empresas 


Sí  6 1 Informática 
aplicada al 
Comercio 
Exterior 


15 Dedicación 
exclusiva 


24 1,5 19.5 


Ana Gutiérrez 
Arranz 


Licenciada en CC.EE. 
y Empresariales 
Doctora en Economía 
de la Empresa. 


PTU
N 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Si  5 2 Marketing 
Internacional 


20 Dedicación 
exclusiva 


20 2 17,8 


Luis Gutiérrez 
Arias 


Licenciada en CC.EE. 
y Empresariales 


PRA
S 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


No  0 0 Marketing 
Internacional 


40 180 18 2 16 


Ingelmo 
Palomares, 
Marta 


Licenciada en CC.EE. 
y Empresariales. 
Doctora en Economia 


PTU
N 


Organización de 
Empresas 


No  4 0 Gestión de 
Directivos y 
Trabajadores 
Desplazados 


20 240 24 4 22 


Luis Óscar 
Ramos 
Alonso 


Licenciado en CCEE y 
Empresariales 
Doctor en Ingeniería 
Industrial. 


PTU
N 


Organización de 
Empresas y C.I.M. 


Sí  6 - Dirección de 
Empresas 
Internacionales 


60 Dedicación 
exclusiva 


24 6 18 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


La carga docente del plan de estudios propuesto asumida, en gran parte, por la plantilla actual de profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades 
del plan de estudios propuesto y otra parte por los profesores colaboradores externos, todos ellos profesionales o profesores universitarios de reconocido prestigio en sus 
respectivos campos. El coste económico del profesorado de la Universidad de Valladolid implicado, al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad de 
Valladolid, queda asumido por la misma. La parte correspondiente a los profesores colaboradores se sufraga, una parte con cargo al presupuesto del Máster, con ayuda del 
Centro, y otra parte es sufragada por las entidades colaboradoras del Máster: CVE, Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid y el Instituto para la Competitividad 
Internacional de la Junta de Castilla y León. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal 
docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituyen su carga docente obligada, la cual 
será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el 
área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar las áreas 
afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 
La disponibilidad del personal de administración y servicios (PAS) que tienen actualmente el centro donde se va a impartir la titulación y los departamentos vinculados a la 
docencia, recogida en la tabla 6.1.b, es suficiente y adecuada para el correcto funcionamiento 
 
 


c Adecuación del profesorado 


 
El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, 
la investigación y la capacitación profesional de los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. 
 
De la misma forma, el Personal de Administración y Servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el 
centro como en la propia Universidad. 
 
El profesorado actualmente asignado al Máster cuenta con las competencias y marco normativo adecuado para tutelar trabajos de fin de Máster. Por acuerdo de la  Comisión 
de Coordinación Académica y de Calidad del Máster en Comercio Exterior, mientras dure la implantación de nuevos títulos y no exista garantías de continuidad del profesorado 
asociado, no se asignarán Trabajos de Fin de Máster a Profesorado Asociado, debido a que el descuento de carga docente se produce en el curso siguiente. Esta decisión no 
se basa en su competencia profesional sino en los problemas de gestión del encargo. Por este motivo, se modificó esta decisión. 
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6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


 
 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 


por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 


criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 


e- que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 


razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 


o cualquier otra circunstancia personal o social».  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 


igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 


económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


 


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 
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La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 


Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 


consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 


 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 


incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 
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 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 


ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
 
 
 


 
 


El personal de administración y servicios con el que cuenta el centro y que apoyará el título propuesto tiene las 
siguientes características: 
 
 


15,25 45,48


Antigüedad Edad


Categoría Tipo de vinculación Tipo de puesto 22 Media Media


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 20,20 46,40


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 1 18,00 47,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 30,00 52,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 21,00 47,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 20,00 45,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/aFuncionario de Carrera 3 14,00 47,33


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario Interino 2 6,50 44,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 17,00 50,00


OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Eventual 2 2,50 46,50


OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Eventual 1 0,00 31,00


OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 1 11,00 38,00


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECALaboral Fijo 2 15,00 49,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALISTA OFICIOSLaboral Fijo 1 23,00 48,00
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6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


 
 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 


por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 


criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 


e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 


razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 


o cualquier otra circunstancia personal o social».  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 


igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 


económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


 


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 
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La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 


Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 


consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 


 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 


incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 
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 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 


ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 


  
  


Los espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, nuevas tecnologías, etc., son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
 
La clase en la que se imparte la docencia está perfectamente adaptada a la docencia en un grupo de 35 alumnos, 
contando con posibilidad de movimiento de las sillas y mesas, adecuación al trabajo grupal y seguimiento 
correcto de las clases teóricas y prácticas. 
 
De la misma manera, las aulas de informática permiten el seguimiento de la docencia con un ordenador por 
persona.  
 
En todos los casos, la estructura de los recursos permite seguir la enseñanza sin ningún problema por un grupo 
de 35 alumnos. 
 
 


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


 
 


 
Los recursos materiales disponibles son los propios de la Facultad de Comercio (antigua Escuela Universitaria 
de Estudios Empresariales), así como los que la propia Universidad pueda disponer para el conjunto de sus 
usuarios. 
 
En la Facultad de Comercio se dispone de los siguientes recursos: 
 
a) Aulas para la docencia. Se cuenta con un total de 17 aulas normales con capacidad entre 32 y 180 alumnos, 
todas con acceso a Internet y la mayoría con ordenador (CPU P4 3GHz, memoria 1GB, 160 GB disco duro), 
Videoproyector y megafonía con micrófono inalámbrico. A continuación ofrecemos información detallada. 
 


Nº de aula Capacidad Ordenador Videoproyector OTROS 
Aula 01  120 Si Si megafonía 
Aula 02  180 Si Si megafonía 
Aula 03  120 No No  
Aula 11   120 Si Si megafonía 
Aula 12    180 Si Si megafonía 
Aula 17  180 Si Si megafonía 
Aula 18 120 Si Si megafonía 
Aula 19   72 Si Si megafonía 
Aula 13: POLIVALENTE 32 Si No Equipo TV-Audio y pizarra 


electrónica 
Aula 14   64 Si Si megafonía 
Aula 15   64 No No  
Aula 16  66 No No  
Aula 21   120 Si Si megafonía 
Aula 22    180 Si Si megafonía 
Aula 25    180 Si Si megafonía y VCR 
Aula 26  120 Si Si megafonía y VCR 
Aula 24    64 No No  


 
La política de renovación de los equipos se realiza cada 4 años por término medio.  
 
 
b) Aulas de informática. Se cuenta con aulas especialmente preparadas para su uso particular. El Centro 
cuenta con 2 operarios de Informática y Redes (grupo III) y con las siguientes aulas: 
 


 Aula Principal: 
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 22 ordenadores: CPU C2D 2.33 Ghz; Memoria 1 Gb; 250Gb disco duro; monitor TFT 19” 
 Conexión a Internet en todos los ordenadores 
 Videoproyector fijo. 
 Acceso diversos servidores específicos para la docencia 
  


 Sala 1 Informática: 
 


 20 ordenadores: CPU C2D 2.2 Ghz; Memoria 1 Gb; 250Gb disco duro; monitor CRT 17” 
 Conexión a Internet en todos los ordenadores 
 3 impresoras 
 Acceso diversos servidores específicos para la docencia 


 
 Sala 2 Informática: 


 
 20 ordenadores: CPU C2D 1.8 Ghz; Memoria 1 Gb; 127 Gb disco duro; monitor CRT 17” 
 Conexión a Internet en todos los ordenadores 
 Videoproyector fijo. 
 2 impresoras 
 Acceso diversos servidores específicos para la docencia 


 
 Sala 3 Informática: 


 
 13 ordenadores: CPU K7 XP 1700+; Memoria 256 Mb; 40 Gb disco duro; monitor CRT 17” 
 Conexión a Internet en todos los ordenadores 
 Una impresora 


 
La política de renovación de estos equipos se realizará cada 3 años de forma escalonada por cada aula. 
Además, en breve, la actual aula 19 se convertirá en una nueva sala de informática con 32 ordenadores 
completamente nuevos y pizarra electrónica. 
 
 
c) Aulas de Idiomas. Las asignaturas de idiomas (Chino, inglés, francés y alemán) se ofrecen a los alumnos 
como elemento relevante y diferenciador de nuestro plan de estudios, para lo cual se usarán (inicialmente) dos 
aulas acondicionadas. La previsión del Centro es dotar más aulas con medios audiovisuales que faciliten el 
aprendizaje de los idiomas propuestos (en breve, el aula 16 se convertirá en polivalente, con los medios 
audiovisuales necesarios para el aprendizaje de idiomas).  Las condiciones de las actuales aulas son: 
  
 
Nº de aula Capacidad Ordenador Videoproyector VCR DVD OTROS 
Aula idiomas  30 Si Si 


 
Si Si CADENA+TV+SAT 


Aula 23 (I2) 32 Si Si Si Si CADENA+TV+PIZARRA 
ELECTRÓNICA 


 
 
d)  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 


- El Centro dispone de un proyector portátil dado que la mayoría de las aulas tienen uno fijo. 
- Proyectores de transparencias. 
- Servidores dedicados a la enseñanza, que de igual forma serán adaptados para incluir información 


sobre el Máster. Existe un espacio Web de la Facultad dedicado a proporcionar toda la información 
necesaria, tanto para los alumnos de Máster como para los de grado. 


 
Servidores propios de la Facultad dedicados al almacenamiento de archivos generados por diferentes 
asignaturas que utilizan soporte informático en su docencia, así como la realización de exámenes en asignaturas 
de informática, configurados con el nivel de seguridad necesario para su realización. 
 


- Plataformas de aplicación a la docencia. 
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Plataforma de enseñanza en línea (Moodle) instalada en un servidor propio de la Facultad. Es accesible para 
todos los estudiantes oficiales y contribuye a reforzar la enseñanza presencial, así como para el aprendizaje 
autónomo del estudiante: 
 


 Proporcionar acceso bibliográfico sobre la materia. 
 Documentación y materiales. 
 Ejercicios y test de autoevaluación. 
 Evaluación de la asignatura por medio de tests y/o trabajos entregados en línea por el alumno. 
 Foros de debate. 
 Glosario de términos relacionados con la asignatura. 
 Sindicación de Blogs, Wikis y otras herramientas. 


 
e) Biblioteca. La Biblioteca de la E.U.E. Empresariales, además de ser una Biblioteca de Centro especializada 
en fondos de economía y empresa, forma parte del Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Valladolid, por 
tanto los usuarios pueden acceder a todos los servicios que la Biblioteca Universitaria ofrece. Las características 
más relevantes son las siguientes: 
 


 871, 88 m2 y 232 puestos de lectura. 
 5 ordenadores personales para puestos de trabajo. 
 10 ordenadores personales de uso público. 
 27.419 libros. 
 590 títulos de publicaciones periódicas (actualmente se reciben 225 títulos), periódicos diarios (El 


País, ABC, El Norte de Castilla, El Mundo, El día de Valladolid, Expansión, Cinco Días, El 
Economista) así como las publicaciones oficiales: B.O.E y B. O. de Castilla y León (BOCyL).  


 Además de la infraestructura propia del Centro, dispone de otros recursos documentales en línea 
accesibles para los usuarios de la comunidad universitaria. Entre estos recursos, de especial 
interés para en Centro, las bases de datos: ABI/INFORM: texto completo, Econlit, Amadeus, DSI’s 
Campus Solution. 


 
Servicios que ofrece la Biblioteca 
 


 Acceso a los espacios y equipamientos, de lunes a viernes en horario interrumpido de 8 h.  a 21:30 h. 
 Acceso a la información: 


o Información general. 
o Acceso al catálogo y a las bases de datos suscritas por la Universidad de Valladolid que 


contienen referencias bibliográficas y textos. 
 Acceso al documento: 


o Consulta en sala. 
o Préstamo domiciliario. 
o Préstamo interbibliotecario. 
o Acceso a los recursos electrónicos disponibles. 


 Formación de usuarios. 
  


f) Salón de actos. Dispone de 2 videoproyectores fijos con sus respectivas pantallas, equipo multimedia y 
megafonía. Tiene una capacidad para 210 personas. 
 
g) Despachos de dirección, profesorado y salas de reuniones. 


 
ZONA DE DIRECCIÓN Puntos de 


Red 
Ordenadores Impresora


s 
OTROS 


Director 1 1   
Secretaria Director 1 1 1 1 fax 


1 escáner 
1 fotocopiadora 


Relaciones Internacionales 2 2 1 1 escáner 
Secretaría Académica 1 1  1 equipo videoconferencia 
Secretaría Administrativa 8 8 6 1 fotocopiadora 
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DEPARTAMENTOS 
PROFESORES 


Puntos de Red 
por despacho 


Ordenadores por 
despacho 


Impresoras por 
despacho 


OTROS 


24 despachos dobles 2  2 2  
30 despachos individuales 1 1 1  
12 seminarios 2 2 2 Escáner 


Impresora 
 
 
h) Otros. En el Centro existen, además, una serie de dependencias, que describimos a continuación. 
 
 CONSERJERÍA. (Plantilla: 5 auxiliares de servicios). 
 SERVICIO DE REPROGRAFÍA. 
 SALA DE REUNIONES. 
 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA (Plantilla: 4 personas). 
 CAFETERÍA. 
 SALÓN DE GRADOS. 
 SALA DE JUNTAS. 
 SALA DE ESTUDIO (capacidad para 344 personas). 
 DELEGACIÓN DE ALUMNOS. 
 SEDE DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE ASIA (CEA).  
 
El Centro de Estudios de Asia (CEA) es un centro de enseñanza, investigación y divulgación cultural sobre Asia 
Meridional y Oriental de la Universidad de Valladolid que tiene su sede en la Facultad de Comercio de la 
Universidad de Valladolid. 
Tiene una valiosísima biblioteca con más de 4.500 volúmenes, fundamentalmente de Asia Oriental (China, 
Corea y Japón), e India. Entre sus fondos, hay que destacar el material para la enseñanza de lenguas orientales 
que es muy completo y avanzado. Normalmente imparte cursos de chino, hindi y japonés en la Facultad, en 
colaboración con el Centro de Idiomas de la Universidad de Valladolid, la Fundación General de la Universidad 
de Valladolid, la Casa de la India y el Centro Cultural Chino. Además, organiza congresos nacionales e 
internacionales, ciclos de conferencias, seminarios, talleres etc. sobre culturas, economías y sociedades de Asia 
Meridional y Oriental. Dispone de aulas, salas de reuniones y de trabajo administrativo donde se ubican los 
becarios del mismo y los lectores de lenguas orientales. 
 


 ASOCIACIÓN CERTAMEN EMPRESARIO DEL AÑO. Cuenta con un despacho para la organización de los 
premios Empresario del Año de la Provincia de Valladolid. 
 ERASMUS STUDENT NETWORK (ESN). Cuenta con un despacho. 


 


 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 
Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en 
los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
 La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 


servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
 
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los 
servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación 
y ejecución de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e 
instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 
 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 
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La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 
impartición de la formación de su responsabilidad. 
 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de 
edificación, establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las necesidades que se 
detecten. 
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 Anexos:      


 Cartas de apoyo      
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


 Se debe aportar una estimación de los indicadores indicando la justificación de la estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiante que accede al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto 
que se consideren apropiados.  
El Gabinete de Estudios y Evaluación aportará y en su caso facilitará información sobre esos indicadores en los últimos años, en relación a las titulaciones 
impartidas por el centro, para que sean tenidos en cuenta en la definición de las tasas indicadas. 
Es el centro, a la vista de dicha tendencia, quien definirá las tasas que crea oportunas y deberá de justificarlas convenientemente. 


  


a Tasa de graduación:  92% 


  


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  


b Tasa de abandono:  8% 


  


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  


c Tasa de eficiencia:  90% 


  


 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
No se poseen datos históricos de las diferentes tasas (de Graduación, de Abandono y de Eficiencia), por 
tratarse de un Máster de nueva creación. 
 
• Tasa de Graduación: El 92% es una cifra objetivo muy adecuada. Al tratarse de una titulación de 
posgrado, el estudiante presenta una gran motivación, basada fundamentalmente en el deseo de ampliar 
su formación en aspectos no desarrollados en el grado y de adquirir nuevas competencias, que favorezcan 
su empleabilidad en el sector laboral o le sirvan para iniciar una carrea académico-investigadora con un 
doctorado posterior. La experiencia en el título al que sustituye este Máster, plasmada en informes de 
autoevaluación y en el de renovación de la acreditación (evaluado favorablemente por la ACSUCYL), indica 
una tasa cercana al 100%, por lo que el 92% propuesto permite un nivel de protección frente a posibles 
imponderables. 
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• Tasa de Abandono: El valor del 8% que se plantea es una cifra objetivo adecuada y que permite 
tener en consideración los casos particulares de abandono. A la vista de la experiencia acumulada en la 
impartición del título al que sustituye la presente titulación, los escasos abandonos suelen deberse a motivos 
personales, usualmente relacionados con una modificación en la situación laboral de los estudiantes: 
cambio de domicilio, disminución del tiempo disponible para la titulación etc., pero nunca (al menos en 
nuestra experiencia) han sido causados por motivos docentes relacionados con la titulación. 
Como ya se ha indicado, las características del presente Máster, que requiere una mayor dedicación de 
alumno a estos estudios, nos permite estimar que lleguen a finalizarlo con éxito el 92% de los alumnos 
matriculados. La tasa de abandono será baja, debido a la enorme importancia que tienen módulos, materias 
y asignaturas, completamente vinculadas al perfil profesional solicitado por las muchas empresas que se 
dedican al comercio exterior o que pretendan, en un futuro próximo, abrir sus horizontes comerciales a otros 
países. 
 
• Tasa de Eficiencia: Estimamos que el 90% es un valor muy adecuado, y en línea con las tasas de 
graduación y abandono, tanto a nivel cuantitativo como a nivel explicativo. Se trata de un estudiante 
motivado, que busca en la titulación el fortalecimiento de su perfil profesional o científico y que por tanto, 
trata de aprovechar al máximo el tiempo dedicado a la superación de la titulación. 
 
El presente Master de nueva creación es heredero en muchos aspectos de la experiencia previa del Master 
en Comercio Exterior de la Universidad de Valladolid. Por este motivo es pertinente resumir, aunque sea 
brevemente, los principales indicadores de esta oferta formativa (que se extinguirá en caso de aprobarse la 
presente propuesta). Estos indicadores son facilitados por el Gabinete de Estudios y Evaluación de la 
Universidad de Valladolid. 
 
Los indicadores académicos han expresado durante todo su desarrollo un buen nivel de consecución de 
resultados de aprendizaje. Las tasas de éxito y graduación expresan este buen nivel de logro, de la misma 
manera que la inserción laboral de los egresados/as también da cuenta de una correcta adquisición 
competencial. El alumnado del curso 2016-17 valoró como bueno, de manera global, el nivel de desarrollo 
del programa (7,7 de satisfacción sobre 10) y la adquisición de nuevas competencias (6,8% sobre 10). 
 
También se valoraron especialmente bien las aportaciones del profesorado externo (8,2 sobre 10), y la 
valoración media del profesorado y su grado de preparación (6,9 en cada caso). A partir de los resultados 
de las encuestas se puede considerar que el Máster en Comercio Exterior ha tenido, durante su desarrollo, 
una fortaleza derivada de la preparación del profesorado, el alto nivel teórico (Valoración de 7 sobre 10) y 
un buen nivel de cumplimiento de objetivos (6,7%) 
 
Los indicadores objetivos de rendimiento académico fueron también elevados, especialmente la Tasa de 
Abandono Inicial, que en el curso 2016-17 fue de 0%. El abandono no ha sido un problema grave en el 
Máster, pero en las primeras ediciones hubo ejemplos puntuales de abandono de alumnos con posterioridad 
a la matriculación debido a diversos factores (selección de varios Másteres, alumnado que no se adapta a 
la carga horaria de la oferta formativa, etc.). En los últimos cursos, los procesos de mejora de la información 
y las nuevas fechas de comienzo de los Másteres han reducido estas circunstancias. 
 
La inserción laboral de los egresados del Máster en Comercio Exterior ha alcanzado niveles muy altos.  
 
Ha sido muy relevante el papel de las prácticas en este proceso de obtención del puesto de trabajo. En el 
curso 2016-17 el 15,4% de los alumnos se incorporaron a la plaza de trabajo que habían ocupado en 
prácticas. Por otra parte, un valor cercano al 70% considera que las prácticas les ayudaron en su proceso 
formativo. 
 
Un 57,1% de los entrevistados ha asegurado que la obtención de su presente trabajo requería la formación 
específica que ha cursado. La presencia del alumnado egresado en sectores ocupaciones es especialmente 
intensa en el sector servicios dentro del sector privado. Se considera una buena práctica el acceso de 
alumnado del Máster a los programas que la Facultad de Comercio ha generado para facilitar la 
incorporación de alumnado a la formación de cuadros de mando en grandes empresas de distribución 
comercial. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 7
02


67
16


81
59


01
48


20
26


18
94


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702671681590148202618947





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 13  


VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 28 de junio de 2023, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster en Comercio Exterior para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 


previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 


de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 


apartado 2 se dispone: “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 


meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 


pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 20 de julio de 2023, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


en Comercio Exterior por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 20 de julio de 2023 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster en Comercio Exterior por la Universidad de Valladolid: 


 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro 


Denominación del Título 
Denominación de los 


criterios modificados en 
la memoria  


Breve descripción de la/s modificación/es 


4316919 
Facultad de 
Comercio 


Máster en Comercio Exterior 
4. Planificación de las 
enseñanzas 


Se incluye la nueva optativa en uno de los módulos del 
título: Módulo de idiomas, comunicación internacional 
y marketing: Nuevos enfoques occidentales para el 
estudio de las culturas del Lejano Oriente (New 
Western Approaches to the Study of Far Eastern 
Cultures (3 ECTS). 
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